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PRESENTACIÓN 

 

La presente publicación nace con la 

finalidad de acercar al lector con los 

diversos contenidos temáticos de las áreas 

de la economía y las ciencias sociales.  

Seguimos trabajando para publicar una 

revista de calidad, que cumpla con los 

atributos de ser un medio de difusión de la 

ciencia y de comunicación de contenidos de 

investigación original, inédita y veraz.  

Para tal finalidad, es relevante mencionar 

que las colaboraciones que son recibidas se 

envían a dictamen doble ciego, en el 

cual dos miembros del comité editorial 

valoran la calidad y pertinencia de cada una 

de las colaboraciones aquí presentadas.  

Aprovechamos la oportunidad para 

agradecer a los autores los ensayos 

propuestos para su publicación en éste 

medio; a los profesores que inician a sus 

estudiantes en los trabajos de investigación; 

a la Dirección de la Facultad de Economía 

“Vasco de Quiroga” por fomentar la 

divulgación de la ciencia a través del apoyo 

a ésta revista; y, a quienes han mostrado 

interés en contribuir en el equipo editorial, la 

edición y la propuesta de portadas para cada 

número publicado.   

Cabe mencionar que, la Revista Realidad 

Económica de la FEVaQ, tiene un marcado 

carácter participativo, tanto por parte de sus 

autores como de quien nos lee. Con agrado 

comunicamos que tenemos lectores de otras 

ciudades y países del mundo, por lo que ésta 

publicación pretende constituirse y 

consolidarse como una revista de calidad.  

Una adecuada visualización permite 

entender la realidad desde diferentes 

enfoques y ópticas, aportando elementos al 

conocimiento y a la ciencia. En ese sentido, 

se espera que este medio sea un espacio de 

difusión de elementos de reflexión y de 

fomento a la creatividad, curiosidad y a 

nuevas ideas de investigación. Estamos 

seguros de que hay innumerables 

posibilidades que aún falta de aprovechar y 

contrastar en relación a los fenómenos que 

nos rodean.  

En cuanto al contenido de éste ejemplar, se 

publican nueve artículos que exponen 

interesantes temáticas en aspectos 

económicos y sociales. Los artículos que lo 

engalanan son los siguientes:  

1) En el artículo “Aplicación de un 

Modelo de Producción SSPI y de la 

Triple Hélice para resolver la 

problemática de producción de 

ganado bovino: motor de crecimiento 

económico para la región Sierra-

Costa del Estado de Michoacán, 

Emiliano Villalobos mejía y Oscar 

Olivera Reyes, proponen el método 

de producción llamado Sistema 

Silvopastoril Intensivo, empleado en 

vinculación con el Modelo de Triple 

Hélice como estrategias para generar 

un entorno propicio para la 

conformación de un polo de 

crecimiento y desarrollo económico 

en dicha zona geográfica. 

2) El trabajo titulado “La brecha 

salarial entre hombres y mujeres en 

México y Michoacán. Un desafío 

político, económico y social”, Alex 

Madrigal Núñez, Arturo Álvarez 

Toledo y Ariadna Esmeralda 

Gallegos Rivas exponen una 

comparación en las diferencias 

salariales que existen por regiones 
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geográficas y los factores que 

determinan la disparidad en los 

salarios entre hombres y mujeres en 

nuestro país y en el estado.  

3) En la segunda parte del artículo 

“Monografía de la Cuenca de 

Cuitzeo”, de Guillermo Vargas 

Uribe, hace un análisis histórico de 

la evolución y caracterización que ha 

tenido el poblamiento, 

jurisdicciones, barrios y pueblos 

sujetos de Zinapécuaro, Michoacán. 

Cabe mencionar que éste es una 

parte de una investigación más 

extensa y compleja, por lo que en 

acuerdo con el autor, se decidió 

publicar solamente un apartado de la 

misma.    

4) En el artículo “La Matriz de Insumo 

Producto: desde Quesnay hasta 

Leontief”, el Mtro. Gabriel Tapia 

Tovar hace un análisis de los 

enfoques teóricos que han existido 

sobre dicha matriz, para analizar la 

realidad y de esta manera tener un 

amplio conocimiento que permita la 

elaboración de proyecciones y la 

correcta toma de decisiones en 

cuanto al diseño de la política 

económica de un país. 

5) En el artículo “Federalismo fiscal, 

recaudación fiscal y determinantes 

de los ingresos en Michoacán, 2015-

2021”, de Rodolfo Aguilera 

Villanueva, Karla Natyelli Ramírez 

Herrejón y Ramiro González Asta, 

presentan una descripción de las 

principales características del 

federalismo fiscal en nuestro país y 

un diagnóstico técnico en materia de 

ingresos tributarios y no tributarios 

que permita identificar sus 

determinantes principales.  

6) En el trabajo “Características de la 

población de México y Michoacán” 

de Luis Augusto Vargas García, se 

exponen las características del 

territorio, la población y sus tasas de 

crecimiento de la República 

Mexicana y del Estado de 

Michoacán, resaltando la 

importancia de conocer nuestro país 

y sus particularidades.  

7) La investigación titulada “Rutas 

turísticas y desarrollo en 

Michoacán”, de Georgina Jatzire 

Arévalo Pacheco, destaca la 

importancia de las actividades y 

rutas turísticas en Michoacán   como 

herramientas para promover el 

crecimiento económico y el 

desarrollo local en nuestro estado. 

8) El trabajo “Los derechos y registros 

de marca en México (2005-2021)”, 

de Romeo Amauri López Calderón y 

Ariadna Esmeralda Gallegos Rivas 

exponen un análisis de los derechos 

jurídicos otorgados a las marcas 

registradas en nuestro país y que 

constituyen una ventaja competitiva 

en el mercado.  

9) En “Análisis de la estratificación 

económica en México: impacto de la 

inversión extranjera directa en las 

regiones norte, centro y sur, en el 

contexto liberalista de la economía 

mexicana”, Emiliano Villalobos 

Mejía y Oscar Oliver Reyes explican 

cómo la distribución del ingreso es 

influenciada en gran medida por las 

políticas de liberalización comercial 

y la concentración de la IED en 

nuestro país.   
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Sin mayor preámbulo, nos permitimos 

presentar éste número 74, Enero a Junio de 

2024, esperando que sea de su agrado.  
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APLICACIÓN DE UN MODELO DE PRODUCCIÓN SSPI Y DE LA TRIPLE 

HÉLICE PARA RESOLVER LA PROBLEMÁTICA DE PRODUCCIÓN DE 

GANADO BOVINO: MOTOR DE CRECIMIENTO ECONÓMICO PARA LA 

REGIÓN SIERRA-COSTA DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

 
Emiliano Villalobos Mejía*/ 

Oscar Olivera Reyes**/ 

 

Resumen: 

La producción pecuaria de la región Sierra-Costa de Michoacán, es una de las más 

representativas en el estado, sin embargo, la problemática que esta presenta, es el poco 

aprovechamiento de los recursos derivados de la producción pecuaria, principalmente del 

ganado Bovino doble propósito, esto se deriva de la exportación de novillos jóvenes sin 

estar en el punto para su explotación adecuada, observando que dentro de la propia región, 

no existe una infraestructura o simplemente organizaciones que satisfagan la necesidad de 

explotar los recursos del ganado bovino, lo que implica un problema de producción y de 

vinculación entre las actividades primarias y secundarias de la región. 

Actualmente debido a los problemas de marginación y localización de los municipios de la 

Sierra-Costa, no se ha podido incentivar una cadena de valor que vincule el sector primario 

hacia el sector secundario, sin embargo, las condiciones geográficas que comparte esta 

región son propicias para utilizar un método de producción llamado Sistema Silvopastoril 

Intensivo (SSPi), que ayude a desarrollar el sector primario, que vinculado como política de 

materialización con apoyo del Modelo de Triple hélice ayude a impulsar el primer paso 

para acercarse en la búsqueda del Desarrollo, haciendo hincapié en el Desarrollo 

económico. 

 

 

 

*/ Estudiante de la Facultad de Economía “Vasco de Quiroga” de la U.M.S.N.H.                                                                                           

**/ Profesor de la Facultad de Economía “Vasco de Quiroga” de la U.M.S.N.H.                                               

E-mail: osca.olivera@umich.mx  

 

 

mailto:osca.olivera@umich.mx
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Abstract: 

The livestock production of the Sierra-Costa region of Michoacán is one of the most 

representative in the state, however, the problem it presents is the poor use of resources 

derived from livestock production, mainly dual-purpose cattle, this derives from the export 

of young steers without being at the point for their proper exploitation, observing that 

within the region itself, there is no infrastructure or simply organizations that satisfy the 

need to exploit the resources of bovine livestock, which implies a problem of production 

and linkage between the primary and secondary activities of the region. 

 Currently, due to the problems of marginalization and location of the municipalities of the 

Sierra-Costa, it has not been possible to encourage a value chain that links the primary 

sector to the secondary sector, however, the geographical conditions shared by this region 

are conducive to use a production method called Intensive Silvopastoral System (SSPi), 

which helps develop the primary sector, which linked as a materialization policy with the 

support of the Triple Helix Model helps promote the first step to approach the search for 

Development, emphasizing in economic development. 

 

Introducción. 

La atención al sector ganadero es prioritaria, ya que se estima que habrá un aumento en la 

demanda de sus productos en un 70% para 2050, por lo que el crecimiento pecuario tiene 

que integrarse en un contexto de recursos naturales finitos y contribución a los medios de 

subsistencia, seguridad alimentaria a largo plazo Fao 
(i)

. 

La producción ganadera del Estado de Michoacán es una de la más importantes a nivel 

nacional, sin embargo, la necesidad de la población en las condiciones geográficas que no 

contribuyen de la mejor manera a su bienestar social, orillan a los productores a la 

exportación de ganado, principalmente ganado bovino, sin ser engordado ni explotado para 

obtener sus recursos, solo se exporta a otro lugar para ser aprovechado, esto representa una 

problemática de gran nivel, ya que contar con las condiciones necesarias podría ayudar a 

subsanar el problema, y además crear condiciones de cadenas productivas y de valor, que 

ayuden a la población a integrarse activamente a este aspecto. 
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Por lo tanto, es necesario el implemento de un nuevo proceso de engorda para el aumento 

de la producción de carne y derivados de la vaca, que ayude a resolver la problemática de 

los productores de la región Sierra-Costa del Estado de Michoacán, que presentan 

deficiencia productiva, poca cadena de valor, poca exportación de productos de la vaca con 

valor agregado, poca competitividad, entre otras.  

I. La presencia de la región Sierra-Costa en la producción pecuaria y de Ganado 

Bovino en Michoacán. Conformación de la cadena de producción de ganado 

Bovino. 

La región Sierra-Costa del estado de Michoacán en México es una zona geográfica diversa 

y rica en recursos naturales que desempeña un papel importante en la producción pecuaria, 

la producción de ganado es la actividad productiva que enlaza los municipios para expresar 

el funcionamiento productivo de la región. La conforman 7 municipios siendo estos Aquila, 

Arteaga, Coalcomán, Chinicuila, Coahuayana, Tumbiscatío y Lázaro Cárdenas, área de 

análisis, mantiene su producción centrada en el ganado bovino 
(ii)

. 

 

Imagen 1. Región Sierra-Costa del 

Estado de Michoacán, sombreado con 

colores, los municipios que lo 

conforman. Fuente: Consejo nacional 

de población, 2010. Rescatado de 

www.conapo.gob/mx. 

 

La producción nacional de carne 

de ganado bovino, alcanzó en 

2020 un máximo histórico, al superar los dos millones de toneladas, lo que representó un 

incremento de 2.57% con respecto al 2019 
(iii)

. 1,946,000 toneladas fueron destinadas al 

mercado interno y 133 000 al mercado externo y su consecuente exportación, lo que 

equivale al 6.4% del total producido 
(iv)

. 

La producción centrada en la actividad pecuaria del sector primario dentro del Estado de 

Michoacán, representa aproximadamente 540 mil toneladas de carne, centrándose la 
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producción, principalmente, en la región Tierra Caliente, en el Mismo estado. La 

representación de dicha producción, a nivel nacional expresa el 5.7% para la producción de 

productos cárnicos y derivados, así como el 5.2% para la producción de ganado porcino, 

2.8% del Ovino, Caprino 5.3%, ave 1.7%, y abeja 3.6%. Números de poco peso para la 

producción total nacional, puesto que Michoacán representa una de las primeras 5 

principales productoras de cabezas de ganados expresadas en productos cárnicos y 

derivados (Huevos, lácteos, endulzantes y fibras) según datos de la SAGARPA, 2018 
(v)

. 

La región Sierra-Costa de Michoacán es una parte importante de la economía estatal. 

Algunas de las actividades pecuarias más comunes incluyen; Ganadería bovina, con la 

producción de carne y leche como productos principales; Ganadería porcina y avícola, la 

cría de cerdos y aves, como pollos y pavos, también es relevante en la región; La 

producción de miel y otros productos relacionados con las abejas es una actividad en 

crecimiento en la región; y algunas otras especies menores la cría de ovejas, cabras y otros 

animales menores es común en algunas áreas. 

La capacidad instalada para la producción de productos cárnicos y derivados en el Estado 

de Michoacán es de 77% para la producción bovina, 96.4% para la porcina, 100% para la 

ovina y 57.7% de aves. Por lo que la producción ganadera bovina, representa una de las 

principales actividades económicas productivas de Michoacán como se observó 

anteriormente, representando el 5.7% de la producción nacional, caracterizándose así con 

deficiencias de capacidad de producción instalada 
(vi)

. Debido a su composición en el 

territorio, desempeña condiciones de la tierra y los recursos naturales, que hacen más 

propensos a desarrollar técnicas de producción diversas que amplíen y desarrollen las 

condiciones en las que se mantiene a las cabezas de ganado, lo que puede ayudar a ampliar 

la producción y crecimiento, la producción pecuaria en la región Sierra- Costa. 

La producción de ganado bovino, representan una de las principales actividades productivas 

dentro del Estado de Michoacán y en la Región Sierra-Costa es la Tercera del Estado, con 

mayor número de Unidades de Producción Pecuaria, solo después de la Región Oriente y 

Tierra Caliente. Siendo la Región de Michoacán con mayor número de cabezas de ganado 

bovino, según el registro del Padrón Ganadero Nacional, esto nos indica que en la Región 

Sierra- Costa, los productores son “medianos productores”. Siendo la región Sierra-Costa la 
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más importante produciendo hasta 440,567 cabezas de ganado según datos del INEGI 2018 

(vii)
. 

Es importante destacar que los niveles de producción pecuaria pueden variar de un 

municipio a otro y dependen de factores como la disponibilidad de tierras, la inversión en 

tecnología y la capacitación de los productores, sin embargo, es importante puntualizar el 

desarrollo de la producción pecuaria en esta zona, ya que el territorio utilizado, es 

totalmente acorde al tipo de producción, ya que cuenta con niveles de uso de recursos más 

reducidos, teniendo una mayor producción de cabezas de ganado, que en comparación a 

otra región dedicada a la producción pecuaria dentro del Estado. 

II. Problemática de la producción pecuaria, y producción de ganado bovino en la 

Región Sierra-Costa del Estado de Michoacán. 

La producción ganadera en general de Michoacán, debe enfrentarse a ciertas medidas para 

su posicionamiento en el mercado, ampliando la competitividad y productividad entre las 

principales regiones del Estado, que se encuentran alrededor de la región Sierra-Costa y que 

presionan al posicionamiento a esta como mayor productora de ganado bovino, sin 

embargo, hay ciertas cosas que se deben tomar en cuenta para alcanzar un mejor grado de 

competitividad y productividad de esta actividad bovina. 

La problemática de la región que, expresando su crecimiento basado en la exportación de 

ganado joven, es decir novillos, para su consecuente engorda y obtención de recursos 

derivados de los mismos, fuera del país, representa una de las principales problemáticas que 

hay que observar y resolver, como sucede con la mayoría de los productos obtenidos en la 

producción primaria en el estado de Michoacán, solo se envía la materia prima sin ningún 

valor agregado, donde puede ser aprovechado de manera comercial o incentivando la 

manufactura o aumentar el valor agregado 
(viii)

.  

Además de que Enfrenta desafíos en términos de gestión de recursos naturales, adaptación 

al cambio climático y mejora de las prácticas pecuarias. Sin embargo, su diversidad 

geográfica y climática ofrece oportunidades para una amplia gama de actividades pecuarias, 

y el sector pecuario desempeña un papel importante en el desarrollo económico de la 

región.  
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La producción de ganado bovino en la Región Sierra-Costa, está compuesta principalmente 

por pequeños productores, y el mercado que atienden es local, aunque hay un antecedente, 

ya que en el año 2014 se embarcaron con destino a Estados Unidos 110 cabezas de becerros 

de primera calidad, provenientes de Aquila, Coahuayana, Coalcomán, Chinicuila y Lázaro 

Cárdenas. 
(ix)

 

Es importante observar que para crear una cadena de producción que amplie y ayude a 

todos los integrantes de la región, es necesario utilizar y aprovechar en cada uno de los 

pasos para la cría de ganado, esto es imposible si desde el primer momento en que la vaca 

puede mantenerse sin la necesidad de ser amamantado, se envíe a otro país donde se 

engorda de manera importante y se aprovecha todo lo que puede ser los derivados de la 

vaca para la producción de bienes de consumo inmediato, así como bienes de uso duradero, 

satisfaciendo el mercado interno. 

Además, la perspectiva de los productores de Ganado bovino, que ven como un camino 

totalmente fácil o sencillo el hecho de resolver la problemática de su oferta simplemente a 

vender sus novillos a otro mercado fuera del propio, dejando de lado el mercado interno 

que ayudaría a crear presión a mejorar los condicionamientos de producción de la región ya 

que básicamente: “Se tendría que cambiar el paradigma de exportar a Estados Unidos por 

su cercanía” 
(x)

. 

III. Aplicación del modelo de producción SSPI 

Es necesario el implemento de un nuevo proceso de engorda para el aumento de la 

producción de carne y derivados de la vaca, que ayude a resolver la problemática de los 

productores de la región Sierra-Costa del Estado de Michoacán, que presentan deficiencia 

productiva, poca cadena de valor, poca exportación de productos de la vaca con valor 

agregado, poca competitividad, entre otras.  

Es por ello que es necesario puntualizar que aspectos se deben tomar en cuenta para 

resolver la problemática productiva de la región centrados en procesos innovadores en la 

engorda de ganado como la adopción de técnicas de alimentación especializada para 

mejorar la eficiencia y calidad de la engorda del ganado; Implementación de sistemas de 

pastoreo rotacional y manejo del pasto para optimizar el uso de los recursos y minimizar el 

impacto ambiental; aplicación de prácticas de bienestar animal durante la fase de engorda. 
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La producción de nuevas cabezas de ganado, representa un reto para la capacidad instalada 

dentro de la región, pues la producción representa principios de ganadería mixta, intensiva 

y extensiva, sin embargo, la ganadería intensiva es indispensable para apegarse totalmente a 

una crianza de ganado más productiva, con aspectos que incorporen calidad a los productos 

subsecuentes, para ello e necesita la: Introducción de técnicas de reproducción y selección 

genética para mejorar la calidad de las cabezas de ganado; Implementación de programas 

de sanidad animal para prevenir enfermedades y mejorar el bienestar de la producción 

pecuaria; uso de tecnologías de monitoreo y gestión del ganado, como sistemas de 

identificación electrónica y seguimiento de la salud. 

El SSPi es una modalidad de agroforestería pecuaria de producción de alta calidad y 

amigable con el medio ambiente, que se caracteriza por tener altas densidades de arbustos o 

árboles forrajeros, como la Leucaena leucocephala (Lam.) y la Panicum maximun. Lo 

anterior ha logrado que hoy el SSPi en la zona sea la mejor opción desde el punto de vista 

de la sustentabilidad y rentabilidad, ya que los antecedentes en el sitio demuestran que los 

sistemas tradicionales son menos viables. 
(xi)

 

Para usarlo en la alimentación del ganado bovino de doble propósito, esto implica como 

principal objetivo aumentar la producción en toneladas de carne y derivados de la vaca, con 

un proceso de alimentación, que utiliza alimentos sustentables, amigables con el medio 

ambiente y que ayudan a producir incluso hasta 2-3 veces mayor volumen de toneladas de 

carne y otros productos y sobre todo rentable, para la producción ganadera de la región 

Sierra-Costa. La Leucaena leucocephala el cuál es un árbol, cuyo forraje, se utiliza para la 

alimentación de ganado, Planta endémica de América central y México. Las hojas 

constituyen un excelente forraje: 4 a 23% de materia fresca; 5 a 30% de materia seca, 20 a 

27% de proteína, rica en calcio, potasio, fibra antioxidantes y vitaminas 
(xii)

; y la Panicum 

Maximum, arbusto que tiene presencia endémica en el trópico mexicano, su valor 

nutrimental se basa en proteína cruda. 
(xiii)

 

Su implementación es positiva, la comparación a la producción de leche de manera 

tradicional a la producción con el SSPi es de un aumento hasta en un 263%, lo cual 

representa una alternativa al uso de alimentación base rastrojo, con una alimentación 

menor. Una ventaja con la que cuenta la región Sierra-Costa, ya que es la región con 
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mayores extensiones de tierra y amplitud en la presencia de los recursos naturales, así como 

tierra fértil para la implementación de este modelo de producción. 

Una opción que contribuye a elevar la productividad y la rentabilidad de las empresas 

pecuarias en el trópico, tiene que ver con las innovaciones que en la alimentación y el 

manejo del ganado se están dando, mediante los diferentes tipos de sistemas silvopastoriles, 

los que han demostrado tener resultados más satisfactorios que los sistemas tradicionales 

actuales. Pues, lo que implica el desarrollo de este sistema es mucho más rentable, que el 

sistema de engorda de la producción tradicional extensiva y en algunos casos intensiva. 

Pues el sistema silvopastoril intensivo utilizado en la engorda de toretes resulta rentable 

económicamente a corto y largo plazo para los productores, además de ser proyectos atrac-

tivos para las fuentes de financiamiento y viables para recibir posibles apoyos 

gubernamentales que potencien la economía agropecuaria. 
(xiv)

 

Por lo tanto, la implementación de este modo de producción, resolvería el problema de 

producción de engorda de ganado, ya que, en el mismo territorio de la región, se puede 

criar y engordar, haciendo más factible su venta una vez engordado, o se pueden obtener 

productos derivados de la leche o de la propia vaca que no sean cárnicos o lecheros.  

IV. MTP y políticas económicas de condicionamiento, inversión y subsidios en la 

producción de las actividades pecuarias e inversión en tecnología de 

procesamiento tipo industrial. 

Por lo tanto, si el modelo se materializa, es necesaria la vinculación de los demás elementos 

del segundo punto que es la búsqueda de las condiciones de crecimiento económico de la 

región y el objetivo del desarrollo económico basado en el crecimiento y redistribución del 

ingreso, mediante el uso del Modelo de la Triple Hélice. El modelo de TH se centra en el 

análisis de las relaciones e interacciones mutuas entre las universidades y los entornos 

científicos como primera pala de la hélice, las empresas e industrias como segunda pala y 

las administraciones o gobiernos como tercera pala. 
(xv)

 

De primera mano es necesaria la relación de los municipios, que cada vez más incentiven la 

cadena de valor para su crecimiento mutuo incentivando el aspecto Político, que aunque 

teóricamente se establece de primera mano un crecimiento económico desigual, haciendo 

que uno crezca de manera más acelerada, la continuación del proceso productivo, 
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presionará a los demás municipios a introducir métodos de producción más eficientes, es 

aquí donde entra el aspecto de las Universidades, tomando métodos comprobados que 

ayuden a mejorar la producción de ganado, es un poco complicada esta parte debido a la 

zona donde no están presentes grandes escuelas o academias que presenten proyectos de 

incentivo a la región, la subsecuencia sería tomar de convocatorias proyectos que ayuden a 

seguir desarrollando modelos de producción que incentiven la producción de bienes 

derivados del ganado bovino (tomando en cuenta las condiciones en las que se 

desenvuelven de primera mano, lo cual no es cosa sencilla), porque esta parte de la 

innovación mediante el conocimiento es indispensable. “La tercera función de la 

universidad en las economías y sociedades de conocimiento es contribuir al desarrollo 

económico y social local mediante innovaciones basadas en conocimientos” 
(xvi)

 

Esto se entrelazarían con el aspecto Industrial o de Empresas, que siempre se necesitará del 

incentivo de capital privado para el desarrollo de la cadena productiva y de valor, sin 

embargo, es necesario continuar una política de condicionamiento para que el capital 

privado que impulse el desarrollo del mercado interno, para satisfacer la demanda de carne 

y derivados del Estado de Michoacán, y de los estados aledaños, pues las empresas buscan 

materializar los proceso innovadores y de conocimiento, aquí la importancia de su 

promoción con el modelo de triple hélice. “La cooperación entre academia, industria y 

gobierno requiere nuevos aprendizajes, comunicaciones y rutinas de servicios por parte de 

las instituciones que producen, difunden, capitalizan y regulan los procesos de generación y 

aplicación del conocimiento útil”. 
(xvii)

 

Así se entrelazarían los puntos en el modelo de la Triple Hélice que puede ser materializado 

en la región, pero solo si cada uno de los aspectos se desarrolla con propuestas concretas, 

está claro observar que aquí se realiza de igual manera, un modelo de producción SSPi del 

aspecto de las Universidades; un modelo de condicionamiento, relaciones entre 

cooperativas y alcaldías municipales para el incentivo de nuevos modelos de producción así 

como apoyos de carácter económico y de conocimiento del aspecto Político; y la inversión 

a gran escala en conjunción con el gobierno para la inversión y la creación de condiciones, 

concuerdan el aspecto Industrial o de empresas. Es necesario expresar se requiere 

innovación y una inversión de tecnología para completar la cadena de valor en el sector 

secundario resolviendo la problemática de producción de la región. “Estas relaciones 
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triádicas entre academia-industria-gobierno están surgiendo a partir de diferentes puntos 

institucionales de partida en diversos lugares del mundo, pero con el propósito común de 

estimular el desarrollo económico basado en el conocimiento”. 
(xviii)

 

Sin embargo, el aspecto de las cooperativas ganaderas, que fungen como Organizaciones 

Sociales, son muy comunes y están presentes en los municipios de la región Sierra-Costa, 

esto se puede desarrollar ara bien, en la realización de una cooperativa que conforme los 

productores de ganado bovino de la región, para acordar modos de producción, y 

posicionamiento en el mercado y algo muy importante, los precios establecidos en un 

mercado competitivo luego de que todos los productores utilicen el mismo proceso 

productivo, que puede ser el SSPi o algún otro que se pueda desarrollar, con las 

convocatorias realizadas por gobierno michoacano para la búsqueda de la eficiencia 

productiva de la región que puede ser desarrollado por otra Universidad, fuera de la región, 

e inclusive la creación de academias dentro de la región puede ayudar a subsanar y ayudar 

al aspecto productivo de la región, con elementos calificados para ser integrados en la 

cadena de valor. “La sociedad civil crea un entorno competitivo y de emprendimiento 

regido por normas sociales y culturales creadas por la atención mediática al 

emprendimiento, al exigir productos y servicios innovadores y de más calidad”. 
(xix)

 

Es necesario pues las regulaciones estatales en materia de producción primaria, más 

centralidad y evolución en cuanto a procesos e innovación, infraestructura, educación etc. 

Integración de organizaciones civiles, conocimiento, empresas privadas (reguladas) con 

políticas que incentiven el crecimiento de la región y que representante un crecimiento para 

el estado de Michoacán. 

1. Arteaga y la formación de un enlace productivo. 

Tomar un municipio de la región Sierra-Costa, que realice un efecto de goteo en cuanto a 

crecimiento económico, sobre los demás municipios sería una solución factible, este 

municipio en cuestión, sería principalmente Arteaga, debido a su extensión, y su 

localización, con mayor infraestructura vial, y conexión directa con las demás regiones, así 

como con otros estados de la república mexicana, representaría, el punto de reunión y 

exportación de vacas de doble propósito, listas para su procesamiento, creando una cadena 
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de valor estable, suministrada con los demás municipios de la región Sierra-Costa, como se 

puede observar en la siguiente Imagen. 

Imagen 2: Movilidad de producción 

de cabezas de ganado bovino de los 

municipios de la región Sierra-Costa, 

al Municipio de Arteaga, punto de 

procesamiento de productos de mayor 

valor agregado. Elaboración Propia, 

utilizando mapa del Consejo nacional 

de población (2010) 

 

Es necesario que en cada 

municipio, los productores de ganado bovino doble propósito más representativos en 

cuanto a sus niveles de producción, reciba de primera mano apoyos de recursos 

económicos, así como pleno conocimiento de implementación del modelo de producción 

SSPi, de ser necesario, subsidios que de primera mano deben ser condicionados a una 

producción reflejada en la cría y engorda de ganado doble propósito, que aumente los 

niveles de materia prima para procesamiento en el proceso de producción que se pretende 

realizar, fijando la venta exclusiva o más limitada hacia el mercado interno y solo si el 

ganado cumple con las características de una cabeza de ganado lista ara su procesamiento, 

o para ser utilizada como productora de leche y sus derivados. 

Los municipios de Aquila, Coalcomán, Chinicuila, Coahuayana, Tumbiscatío y Lázaro 

Cárdenas, son el principal motor de producción de ganado bovino en la región, y son el 

primer paso en la creación de una cadena de valor, la inversión en la siembra y 

acondicionamiento del forraje necesario para las vacas doble propósito, se requiere poca 

inversión en infraestructura, el territorio podría utilizarse para el uso de siembra de forraje, 

ya que las plantas que se utilizan para este método de engorda. Después surge el aspecto de 

encadenamiento productivo entre el sector primario y el secundario, la inversión de carácter 

más industrializada y darle aspecto de una ganadería más intensiva para la explotación de 

recursos cárnicos y de leche, así como todos los derivados de la vaca, deben de tomarse en 

cuenta, por lo que la inversión más fuerte sería en la zona de Arteaga en cuanto a la 

infraestructura necesaria para el procesamiento de los recursos extraídos por la vaca 
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Siendo Arteaga un punto de enlace entre varias puntos importantes en el Estado de 

Michoacán, de puede desarrollar el proceso de distribución de igual manera en esta zona, 

para su venta como producto terminado o inclusive para venta a gran escala solo de materia 

prima es decir los recursos ya extraídos de la vaca, junto con Lázaro Cárdenas, se podría 

desarrollar una conexión productiva de carácter más industrializada, debido a que el 

municipio de la costa ya cuenta con ciertas condiciones para esto, lo cual en conjunción, 

pueden lograr un efecto de goteo en cuanto a  crecimiento económico hacia los demás 

municipios aledaños a la región Sierra-Costa de Michoacán. Como se muestra a 

continuación. 

Imagen 3: Distribución de productos 

terminados y materias primas 

procesadas de Arteaga y Lázaro 

Cárdenas a las demás regiones de 

Michoacán y otros Estados de la 

República. Elaboración Propia, 

utilizando mapa del Consejo 

nacional de población (2010) 

 

La centralidad en este 

aspecto es la creación de condiciones, es decir modificar los procesos de integración 

económica dentro de la región y que impacte, directamente en el desarrollo regional de la 

Sierra-Costa, resolviendo problemáticas de autosuficiencia y estadía directa en la cadena de 

valor, posicionándose como productores competitivos de ganado bovino.  

 

Conclusiones 

Incentivar el modelo de producción SSPi, puede ser muy beneficioso para el inicio del 

proceso de producción, ya que con solo la incorporación de innovación en cuanto la 

engorda de ganado es importante resaltar que representa una mayor rentabilidad en 

comparación a productores tradicionales que engordan al ganado doble propósito con maíz 

y otros suplementos.  
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Se hace evidente, en la zona cálida y del trópico michoacano, que las empresas ganaderas 

de bovinos de doble propósito que establecen los SSPi, presentan mejores niveles de 

rentabilidad económica que aquellos predios que no poseen un sistema de explotación bajo 

el SSPi 
(xx)

. 

Sin embargo, siempre es necesario la aplicación de un modelo que conlleve a una 

planeación estratégica para su desenvolvimiento adecuado, es por eso que la Triple Hélice, 

es el motor adecuado para una fuerte vinculación hacia la región Sierra Costa del Estado de 

Michoacán, para buscar un polo de crecimiento que consecuentemente ayude a los demás 

municipios a crecer. El factor Político, Empresarial y de Universidades es indispensable 

para que se realice de una manera más efectiva. 
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Introducción. 

La brecha salarial de género entre hombres y mujeres sigue siendo uno de los retos con 

mayor persistencia en el ámbito laboral a nivel mundial, la disparidad salarial continua 

siendo un fenómeno de desigualdad económica en muchos países; esta brecha refleja 

diferencias en salario entre hombres y mujeres que ocupan trabajos similares, igualmente 

enfrenta a un sistema a diferencias estructurales, como son la desigualdad de oportunidades 

en el desarrollo profesional y a la segregación ocupacional. 

En un contexto mundial la brecha económica en cuestión de salarios, por cuestión de 

género, varia significativamente entre países y sectores económicos, inciden variedad de 

factores como son las políticas públicas y la cultura, mientras que algunas regiones del 

mundo han logrado avances significativos en la reducción de la brecha salarial, otros 

continúan en la lucha para disminuir la discriminación sistémica y la disparidad salarial. 

En el contexto mexicano, la disparidad salarial, refleja cuestiones económicas, políticas, 

culturales y sociales, desde la segregación ocupacional hasta la falta de conciliación entre 

familia y trabajo. Al enfocarnos en el estado de Michoacán, encontramos un microcosmos 

de dinámicas globales y nacionales, a nivel estado se muestran señales de progreso en la 

reducción de la brecha de salario. 

Este artículo brinda una perspectiva global, nacional y local, a través del análisis presentado 

se espera arrojar algunas posibles soluciones para avanzar hacia una mayor equidad de 

género y en algún punto se plateen las estrategias necesarias y efectivas que fomenten 

entornos laborales justos y competitivos para todos los involucrados. 

Esta investigación se realizó con financiamiento del Consejo de Investigación Científica de 

la   Universidad Michoacana De San Nicolás de Hidalgo (UMSNH). 
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l- Antecedentes 

Las disparidades salariales son un fenómeno multifacético que afecta el desarrollo 

económico y la cohesión social de un país. En el contexto de México, existen factores que 

adquieren significativas dimensiones, como es la cuestión de género. El presente trabajo 

tiene el objetivo de analizar algunos estudios previos realizados sobre la situación 

mencionada. 

Nuestro país, es una nación caracterizada por su diversidad geográfica y socioeconómica, lo 

que presenta grandes desafíos en la cuestión de equidad salarial, marcados por la 

concentración de actividades industriales y comerciales. La disparidad salarial ha sido un 

tema de preocupación en México y en el mundo, existen estudios que plasman diferencias 

entre los ingresos de hombres y mujeres. El análisis de trabajos previos es fundamental para 

comprender el debate académico y proporcionar información valiosa para la comprensión 

del tema. 

Arceo Gómez, E. O., Campos Vázquez, R. M., Medina Cortina, E. M., & Vélez Grajales, 

R. (2018). Negociación y preferencias económicas por género: evidencia experimental en 

México. El artículo da a conocer la implementación de un experimento con 404 personas, 

aplicando juegos de ultimátum (negociación simple) y negociación salarial empresa-

trabajador). Entre los resultados principales que se obtienen destaca que las mujeres 

aceptan salarios más bajos que los hombres, especialmente en el juego de ultimátum, 

resaltando que este aspecto determina de manera nociva la brecha salarial. Se asume que en 

México las mujeres perciben un salario menor que los hombres, el artículo muestra factores 

determinantes como son que las mujeres muestran menores tazas de rechazo a ofertas y 

tienen mayores dificultades en el momento de negociar. 

Castro Lugo, D., Rodríguez Pérez, R. E., & Ramos Lobo, R. (2021). ¿Existe convergencia 

regional en la brecha salarial por género en México? Economía, sociedad y 

territorio, 21(67), 685-717.  

El objetivo de este trabajo fue analizar el comportamiento de la brecha salarial género 

contrastando la existencia de convergencia regional, durante el periodo 2015-2017 en 

México, se aplica la metodología Oaxaca-Blinder, la fuente de información en la ENOE, 

con publicaciones trimestrales, misma que contiene registros de características laborales y 

socio demográficas.  
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Los resultados afirman que, en el periodo estudiado se presenta una reducción de la brecha 

salarial por género a nivel nacional, el análisis por estados permite establecer la elevada 

existencia de diferencias regionales; las estimaciones consideran una clasificación de 

trabajadores del sector laboral formal e informal. Los resultados permiten observar y 

establecer la necesidad del fortalecimiento de políticas públicas que ayuden a reducir la 

magnitud la brecha salarial por género. 

Huerta González, A. (2020). Los desequilibrios regionales y la desigualdad social en 

México. Este trabajo analiza dos aspectos: la política macroeconómica de estabilidad y la 

política económica de libre movilidad de mercancías y capitales, factores que acentúan 

desigualdades regionales en el país, se relega a regiones y acentúa desigualdades de ingreso 

y de salario. Explicando el desequilibrio regional por la concentración de poder financiero, 

económico y político en regiones más importantes, debido a la atracción de inversiones. Se 

especifica que no existe una acción gubernamental y una distribución del gasto público que 

pueda atender a las regiones más desfavorecidas y por ende menos desarrolladas; afirmando 

que debe existir una política económica que cree condiciones financieras y de demanda 

comercial, otorgando recursos y créditos baratos mediante una banca de desarrollo regional 

Martínez Jasso, I., & Acevedo Flores, G. J. (2004). La brecha salarial en México con 

enfoque de género: capital humano, discriminación y selección maestral. Esta investigación 

utilizó ecuaciones tipo Mincer para hombres y mujeres, con el objetivo de medir una 

diferenciación salarial, que no puede ser explicada por medio de la teoría del capital 

humano, ni siquiera por determinantes de demanda laboral. El estudio revela que existen 

efectos que son determinantes, como son: estructura salarial vigente, mercado de trabajo y 

productividad marginal. La muestra que se usa proviene de la encuesta de ingresos y gastos 

de los hogares en México del 2000 (INEGI). 

Rodríguez Pérez, R. E., & Limas Hernández, M. (2017). El análisis de las diferencias 

salariales y discriminación por género por áreas profesionales en México, abordado desde 

un enfoque regional. El propósito de esta investigación es conocer las diferencias salariales 

por género y áreas de conocimiento profesional en México y sus regiones, donde se 

concluye que la región de residencia, sí influye en la diferenciación salarial. 

La hipótesis es que las mujeres experimentan una reducción de la brecha salarial, explicada 

por las características productivas en las regiones con mayor apertura comercial. 



     AÑO 29. NÚM. 74 | REALIDAD ECONÓMICA DE LA FEVAQ | ENE – JUN | 2024 | ISSN: 2992 - 7684         27 
 

Se realiza una comparación de las diferencias salariales por regiones lo que permite 

asegurar la distinción de los efectos geográficos, permitiendo observar diferenciación por 

región, llevando a asegurar que existen diferencias marcadas en regiones de baja y alta 

exposición comercial. 

En el caso específico de este trabajo, los anteriores antecedentes nos proporcionan no solo 

un panorama general, sino que también ha destacado la complejidad de los factores 

involucrados y la multiplicidad de aspectos que deben de ser considerados, proporcionando 

una herramienta que enriquece el debate académico y orienta las decisiones que puedan 

contribuir al avance del tema en este campo de estudios. 

ll. Algunos factores que determinan la brecha salarial entre hombres y mujeres. 

La brecha salarial en todo el mundo, sigue siendo en la actualidad un tema de interés y 

preocupación por la implicaciones que ella conlleva, es indiscutible que en las últimas 

décadas se han dado avances en equidad de género, sin embargo, en muchos casos el 

salario percibido entre hombres y mujeres es desigual; este fenómeno, reconocido como 

brecha salarial, es un reflejo de políticas públicas y desigualdades estructurales dentro de un 

sistema que persiste en nuestras sociedades y plantea grandes retos de oportunidades, 

equidad, justicia social y económica. 

La brecha salarial de género se refiere a la diferencia porcentual en el salario medio entre 

mujeres y hombres, puede medirse de maneras diversas, siendo una de las más comunes la 

comparación de salarios. A nivel mundial, las mujeres, ganan en promedio 20% menos que 

los hombres, dependiendo esta variación por el país, la región, la industria y otros factores 

que pueden disminuir o acrecentar este porcentaje, cabe destacar que la brecha salarial es 

multifacética y determinada por variedad de factores y causas, algunos de los factores que 

se consideran destacables son los siguientes: 

1. Discriminación: Aunque no siempre se manifiesta de una manera explícita, este 

factor puede ser un determinante de la brecha salarial; aquí podemos incluir los 

prejuicios en las decisiones de contrato, aumentos salariales y movilidad 

ascendente.  
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2. Desigualdad en las oportunidades de ascenso: Las mujeres enfrentan limitaciones 

para lograr avanzar en sus carreras, este fenómeno es reconocido como “techo de 

cristal”
1
. 

3. Diferencias ocupacionales: Las mujeres se concentran en sectores que por lo 

general son menos remunerados. 

4. Roles de género: las mujeres tienden a procurar el cuidado de la familia, lo que las 

lleva a obtener trabajos de tiempo parcial, por lo general son poco remunerados. 

Los anteriores aspectos provocan una desigualdad económica que perpetúa una brecha 

salarial que impide impulsar un mejor crecimiento económico, por ello se requieren 

soluciones multidimensionales y esfuerzos sostenidos, se deben implementar políticas que 

permitan garantizar el acceso y desarrollo profesional igualitario y equitativo; la brecha 

salarial es un problema persistente que requiere un proyecto económico a largo plazo para 

su reducción o posible solución, si bien no existe una única respuesta, podríamos 

enfocarnos en la combinación de varios factores: políticos, educativos y culturales que 

puede ayudar a mejorar el camino a la equidad salarial, siendo fundamental para garantizar 

el progreso global donde el género no sea un determinante de la mejora económica. 

lll- Algunas consecuencias económicas y políticas de la brecha salarial de género.   

La brecha salarial de género es un desafío económico y político que implica varias 

circunstancias y razones, cada una de ellas con implicaciones para el sistema económico y 

afectaciones para la sociedad. La subutilización del capital humano entendido de la 

siguiente manera, cuando las mujeres enfrentan variedad de obstáculos para lograr un 

potencial económico, desaprovechándose la productividad que podrán aportar a la 

economía, resultando una afectación al crecimiento económico a un nivel macroeconómico.  

Existe una disminución de la capacidad de consumo, las mujeres que tienen sueldos 

inferiores al promedio, tienen menor poder adquisitivo, ello frena el crecimiento económico 

y la demanda agregada, por lo tanto, una brecha salarial más reducida beneficiaría la 

participación igualitaria en el consumo, fortaleciendo así la economía. La brecha salarial 

exacerba la desigualdad social y económica, perpetuando ciclos de pobreza en ciertas 

comunidades y grupos familiares. 

                                                           
1
 Camarena, Adame. (2018), define “El techo de cristal” como aquellos obstáculos que impiden que una 

mujer alcance puestos de alto nivel, derivado de una discriminación de género. 
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En cuanto al costo para el sector empresarial, la falta de equidad salarial puede generar baja 

moral, desánimo y menor productividad, provocando en ocasiones desventajas 

competitivas; los estudios sugieren que reducir la brecha salarial puede tener un impacto 

positivo en el Producto Interno Bruto (PIB) de un país, resulta significativo señalar que 

aquellas economías que no abordan desde diferentes factores la brecha salarial entre 

hombres y mujeres pueden perder competitividad a nivel global. 

Como desafío político, este asunto es una cuestión de equidad y justicia, abordarla y 

resarcirla es fundamental para lograr avanzar hacia una sociedad equitativa y con justicia 

laboral, ignorarla podría desencadenar tensiones sociales y protestas, poniendo por delante 

desafíos, especialmente en aquellos contextos donde la sociedad se encuentra en 

resistencia. Es necesario rescatar que aquellas mujeres que ganan menos por ende tienen 

menos recursos económicos y su influencia para participar en la política y abogar por sus 

derechos es prácticamente nula. Abordar la brecha salarial por genero requiere 

intervenciones políticas y legislativas como son leyes de igualdad salarial, políticas de 

conciliación entre familia y trabajo, transparencia salarial, entre otras. 

Se podría decir que la brecha salarial por género es un desafío en la economía 

contemporánea porque reduce el potencial de crecimiento y agrava la desigualdad social; 

perpetuando la injusticia, generando y regenerando necesidades de respuestas políticas 

efectivas, resolver las tensiones sociales generadas por estos factores requiere acciones 

concertadas en diferentes frentes: transformaciones culturales y sociales hasta cambios 

legislativos. 

lV. Disparidad salarial en México. 

La economía en el mundo en los últimos años ha sufrido transformaciones, lo cual queda 

plasmado en la comercialización, procesos de producción, sistema financiero, las relaciones 

laborales, entre otros; y por supuesto la economía de México no se encuentra exenta, 

experimentando diversos modelos de desarrollo, a partir de estos modelos se han llevado a 

cabo diversidad de investigaciones sobre aspectos sociales y económicos, uno de estos 

aspectos es el que hace referencia al mercado laboral, en especial a la disparidad salarial.  

El nivel de desigualdad y los factores que lo determinan, se analizarán mediante las 

relaciones que existen entre las regiones del país y el género.  
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En la actualidad la disparidad salarial es un tema central, las desigualdades salariales se 

ocasionan por múltiples factores, mismos que contribuyen que algunos trabajadores 

obtengan un ingreso diferenciado, por lo que se pretende entender la relación existente 

entre nuestras áreas de estudio. 

 México ha transitado por diversas etapas dentro de la situación económica, mismas 

que han influido en el desarrollo del país en diversos aspectos: social, político, económico, 

también han influido en la participación laboral de hombres y mujeres. El país cuenta con 

un porcentaje alto de participación laboral de las mujeres, las condiciones laborales a las 

que se enfrentan son muy diferentes, se analizará su participación mediante el sector 

formal, Castells y Portes (1990) definen este sector de la siguiente manera “el sector formal 

es el que se encuentra regulado por las instituciones de la sociedad”. 

En relación a la participación de la mujer en el sector formal, pueden encontrarse aspectos 

que caracterizan algunas zonas del país, como son: escases de empleos, oportunidades 

educativas, estrato social. En México se han elaborado investigaciones con enfoque de 

género a cargo de Mendoza y García (2009), Rodríguez y Castro (2014), Castro et al 

(2015), la cuestión de género resulta interesante para contrastar en qué medida se 

experimenta esta disparidad. Rodríguez y Castro señalan (2014), que la desigualdad por 

género, se manifiestas en formas de segregación y discriminación. En México la 

discriminación por género en el mercado laboral aún persiste, en este contexto es muy 

importante contar con una estimación de la disparidad salarial existente, es necesario, 

entonces, determinar los factores que conjuntan la diferenciación salarial.  

Por lo tanto, la brecha salarial de género es un factor importante y central en el debate sobre 

la justicia e igualdad en el ámbito laboral. Aunque se ha dado un avance innegable en 

México en las últimas décadas para cerrar esta desigualdad económica, sigue existiendo 

una disparidad significativa en términos porcentuales entre el salario de un hombre y una 

mujer, estos factores inciden directamente en la economía y el bienestar social. 

En la tabla siguiente se presenta la evolución de la brecha salarial de género en México 

desde 2010 hasta 2023. Los datos reflejan el cambio y evolución de la brecha salarial en 

años específicos de manera cronológica, permitiendo observar tendencias a lo largo del 

periodo analizado, esta información resulta relevante para identificar retrocesos o progresos 

en un tiempo determinado. 
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Año Brecha Salarial de Género (%)

2010 34.60%

2011 34.10%

2012 33.80%

2013 33.50%

2014 33.20%

2015 33.30%

2016 32.90%

2017 32.60%

2018 32.40%

2019 32.20%

2020 38.10%

2021 35.20%

2022 34.20%

2023 (Q4) 16%

 "Evolución de la brecha de genero en Mexico (2010-2023)":

Tabla 1 

Evolución de la brecha de género en México en los años 2010 a 2023 

Nota: Datos  tomados de: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), 2020: 

https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/ 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), Cuarto trimestre 2023: 

https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/ 

La tabla también puede proporcionar insights
2
, estás tendencias pueden orientar el impacto 

de políticas públicas y legislaciones recientes destinadas a promover la equidad salarial, 

como son la Ley del Trabajo y algunas otras iniciativas relacionadas a disminuir la brecha 

de salarios por género. Se puede decir que los datos plasmados pueden servir como punto 

de análisis y de partida para discutir algunos de los factores que impactan en la 

problemática, como la discriminación, la segregación ocupacional, entre otras. Al analizar 

los datos, el lector puede obtener un panorama claro del estado actual de la brecha salarial 

en México, con este conocimiento y análisis, contribuir a la formación de entornos 

laborales con mayor justicia, independientemente del género. 

 

                                                           
2
 El termino insight se utiliza en la investigación de mercados, que nos proporciona algunas claves para 

resolver un problema. 

https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/
https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/
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Tabla 2 

Evolución de la brecha salarial de género en México de los años 2010 a 2023 

Nota: Datos  tomados de: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), 2020: 

https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/ 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), Cuarto trimestre 2023: 

https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/ 

Como se puede observar en las gráficas anteriores donde ambas muestran la evolución de la 

brecha salarial por género en México, se muestra en el periodo analizado importantes 

tendencias, se aprecia que, aunque la disparidad salarial ha bajado en determinados 

periodos, sigue existiendo una diferencia significativa que refleja obstáculos estructurales; 

los resultados nos muestran la necesidad de continuar fortaleciendo políticas públicas que 

impulse la igualdad de género en el ámbito salarial. 

La relevancia e importancia de contar con datos precisos radica en la capacidad de contar 

con una base objetiva para la toma de decisiones y obtener un análisis con un sesgo menor, 

dado que se cuentan con datos confiables y actuales. Las empresas, los encargados de la 

política pública y organizaciones de la sociedad, tienen la facultad de diseñar estrategias 

que ayuden a cerrar en mayor porcentaje la brecha de salario. 

 

https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/
https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/
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Las tablas de datos sobre la persistencia de la brecha salarial entre hombres y mujeres es un 

recurso valioso que muestra logros obtenidos durante el periodo 2010-2023, mas también 

los desafíos que tienen que superarse; es fundamental mantener un compromiso social y 

continuar implementado políticas que aborden las causas subyacentes de esta desigualdad 

económica, seguramente conjuntando esfuerzos México logrará tener un avance en la 

justicia económica para todos los involucrados. 

V. La disparidad salarial en Michoacán por cuestión de género. 

El estado de Michoacán de 

Ocampo, al igual que 

muchos lugares de México, 

la disparidad salarial entre 

hombres y mujeres sigue 

siendo un problema 

importante. Es indudable 

que a través de los años han 

existido avances 

considerables en los temas 

de igualdad de género y han 

sido muchos los esfuerzos 

por promover la equidad en 

el ámbito económico y laboral, las mujeres michoacanas siguen enfrentando salarios 

menores respecto a los hombres. 

 Las causas que pudieran estar solventando estas desigualdades pueden ser:  

a) Segregación ocupacional: las mujeres tienden a estar concentradas en sectores y 

ocupaciones que ofrecen salarios menores. 

b) Estereotipos de género: puede considerarse con un menor compromiso en los 

trabajos mejor remunerados. 

c) Roles de género y responsabilidades familiares: se suele asignar a las mujeres el 

cuidado de la familia y del hogar. 

Sin duda la disparidad salarial en Michoacán perpetúa la desigualdad económica y salarial, 

lo que reduce la oferta de productividad para la economía del Estado, una menor 
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participación de las mujeres en trabajos bien remunerados puede tener un efecto negativo 

en el crecimiento económico general. 

La variación salarial entre hombre y mujeres Michoacanos es un problema con una 

variedad de complejidades, con profundas raíces económicas y culturales. Para abordar este 

problema, se necesitaría un enfoque que incluya, primeramente, acciones que influyan en 

cambios culturales, políticas públicas adecuadas al momento en que nos encontramos y a 

sus necesidades actuales, acciones empresariales con un compromiso adecuado. Michoacán 

puede avanzar a un cambio social justo y equitativo, donde hombres y mujeres tengan las 

mismas oportunidades y salarios igualitarios.  

Según la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), persiste una clara 

diferencia en salario, entre hombres y mujeres michoacanos, mismo que podemos apreciar 

a continuación. 

Tabla 3 

Indicadores de la diferencia salarial entre hombres y mujeres en el estado de Michoacán, 

años 2020 a 2023 

Nota: Datos obtenidos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), 

población de 15 años y más de edad. : https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/ 

Los datos obtenidos para los años 2020 al 2023 sobre la diferencia salarial entre hombres y 

mujeres en Michoacán, revelan una tendencia hacia la reducción de la brecha de salario. La 

diferencia a favor de los hombres se redujo de 1,599.00 peso a 1,181 pesos en 2023, 

representando una reducción de 418 pesos en un periodo de tres años. La disminución de la 

brecha salarial podría ser un indicador de que Michoacán se encuentra en el camino 

correcto hacia la equidad salarial, indicando un impacto positivo de en las políticas 

destinadas a contrarrestar la discriminación por género y salarial. 

https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/
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La reducción en la diferencia salarial puede indicar que las mujeres están en un proceso de 

acceso a trabajos mejor remunerados y a posiciones con mayores oportunidades de 

promoción, rompiendo el techo de cristal. También se podría estar reflejando un cambio en 

la estructura de empleo michoacana. Aunque la reducción en la diferencia de salarios es 

positiva, sigue existiendo una diferencia y quedando trabajo por hacer para lograr la 

equidad salarial completa; se tienen que seguir implementando políticas que promuevan la 

igualdad de oportunidades ofreciendo programas de desarrollo profesional y capacitación a 

los diversos sectores que implican el trabajo de hombres y mujeres. 

 

Conclusiones 

La brecha salarial de género entre hombres y mujeres es un fenómeno complejo y 

persistente que tiene diferentes matices de desigualdades estructurales, a lo largo de este 

artículo hemos explorado algunos matices de la brecha salarial, pasando por un contexto 

global, nacional y llegando al estado de Michoacán. Está exploración ha dado como 

resultado que, si bien se han venido realizando significativos progresos en la reducción de 

la disparidad salarial, aún se encuentran desafíos que requieren una acción sostenida. 

A nivel nacional, México ha implementado diversas políticas para abordar la brecha 

salarial, sin embargo, los resultados todavía no son suficientes, persistiendo la 

diferenciación de sueldos dependiendo el género. En Michoacán hemos visto señales de 

progreso, más también desafíos; la reducción de la brecha salarial en los últimos tres años 

sugiere que las políticas públicas están impactando positivamente en el ámbito laboral, 

quedando por delante la necesidad de seguir trabajando para abordar las causas subyacentes 

mediante un enfoque multidisciplinario e integral. 

Las empresas deben fomentar una cultura de inclusión y diversidad, con entornos de 

prácticas equitativas. Reducir la brecha salarial por cuestiones de género es sin duda un 

desafío que requiere para su solución el compromiso constante de todas las partes 

involucradas, desde los gobiernos, empresas, empleados y sociedad en general. A través de 

una combinación de educación, políticas públicas, conciliación trabajo-familia, entre otras, 

será posible transitar a salarios igualitarios. Sin duda abatir la brecha salarial entre hombres 

y mujeres presenta grandes desafíos económicos que derivan en la complejidad de factores 

a corto y largo plazo para la economía; el lograr abatir la brecha salarial impactaría de 
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manera favorable en los beneficios económicos y sociales, contribuyendo a un entorno 

laboral y social mayormente equitativo y productivo. 
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1.3.-PARTIDO/DOCTRINA/CURATO//SUBDELEGACIÓN/DISTRITO    

DE CINAPEQUARO/TZINAPEQUARO/ZIRÁPEQUARO/ ZINAPÉCUARO  

 

Poblamiento, Jurisdicciones y Pueblos Sujetos 

 

De acuerdo con el Theatro Americano…, hacia 1743, la Doctrina de Zinapécuaro 

estaba incluída en la Alcaldía Mayor de Tlalpujahua, junto con las de Ucareo y 

Tlalpuxagua
2
 (ver Mapa 4). 

Hacia 1787-1788, al formarse la Intendencia de Valladolid, Cinapécuaro se separó 

de Tlalpuxagua, formando una Subdelegación aparte, incluyendo los pueblos de 

Zinapequaro, Araro, Tayméo, Ucareo, Ziritzicuaro, y el Real de Minas de Otzumatlan”
3
 

(ver Mapa 6). 

Según el Estado..., de 1793, la Subdelegación de Zinapequaro se compone de trece 

pueblos sujetos: Taimeo, Bocaneo, Santa María Querendaro, San Lucas Pio, San 

Bartolome Coro, Ucareo, Geraguaro, Curinguatto, Puriasicuaro, Uripitio, Zirisicuaro, 

Yurequaro y Otzumatlan (ver Cuadro 15B). De estos trece pueblos los últimos cinco no 

aparecen en los listados de “principios o mediados de siglo”. Dicha fuente nos da una 

explicación de los determinantes de la dinámica demográfica de esta jurisdicción:                            

“Se cree, [que la población] seria mucho mayor el número, si la epidemia del año de treinta 

y siete, y las demás, que casi anualmente padecen de viruelas no acortasen los progresos de 

la abundante población, que parece prometen la bondad del temperamento, y razonable 

comercio de aquellos lugares, como transito o camino real para esa corte y vecindad, que 

tienen con cuantiosas haciendas que proporcionan cómodos alimentos”
4
.  

En su Noticia…, de 1794, Carlos de Urrutia incluye a la Subdelegación de 

Zinapécuaro como una de las 29 jurisdicciones civiles que comprende la Intendencia de 

Valladolid; para entonces Zinapécuaro
5
 “comprende en su jurisdicción 14 pueblos”; es 

decir, la cabecera epónima y trece sujetos, los mismos de la lista anterior. 

Según el Atlas Ilustrado de los Pueblos de Indios (ca. 1800), la Subdelegación de 

Zinapécuaro es una de las 30 que conforman la Intendencia de Michoacán. Tiene 14 

“pueblos de indios”: San Pedro y San Pablo Zinapécuaro, San Pedro Bocaneo, San 

Bartolomé Coro, San Miguel Curinguato, Santa Ana Jerahuaro, San Lucas Pio, Santiago 

Puriatzicuaro, Asunción Queréndaro, San Ildefonso, San Miguel Taimeo, Nativitas 

Tziritzicuaro, San Agustín Ucareo, San Pedro Uripitio y San Juan Yurécuaro
6
. 

En 1804, de acuerdo con la Matrícula…, el Partido de Zinapécuaro es uno de los 30 

que conforman la Provincia de Valladolid
7
.  

De acuerdo con el documento “Provincias y partidos tributarios de la Nueva 

España”, de 1810, Zinapecuaro y Charo es uno de los 21 “partidos tributarios” de la 

Intendencia de Valladolid
8
. 
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 “Se halla en terreno desigual; su temperamento es templado” (Enrique Florescano e Isabel Gil, op. cit., 

1973, p. 124). 
6
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 Cayetano Reyes, op. cit., 1977, p. 17. 

8
 Martha Terán, op. cit., 2014, p. 96.  
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En el Análisis…, de 1822, la jurisdicción civil del Partido de Zinapecuaro
9
 

comprende la cabecera: San Pedro y San Pablo Zinapequaro
10

; además de 18 pueblos 

sujetos: 1) San Miguel Tayméo, 2) San Pedro Vocanéo, 3) San Buenaventura Ararón, 4) 

San Bartolomé Coro, 5) Santa María de la Asuncion Sirisiquaro, 6) San Pedro Uripitio, 7) 

San Miguel Curinguato, 8) San Agustin Yuréquaro el Chico, 9) San Agustin Ucaréo, 10) 

San Ildefonso, 11) Santa Ana Geráhuaro ó Xeráhuaro, 12) Santiago Puriasíquaro, 13) 

Santa María de la Asuncion Indaparépeo, 14) San Agustin Ozumatlán, 15) San Lucas Pio, 

16) Santa María Magdalena Queréndaro, 17) Santiago Singuio, y 18) San Miguel 

Tarimbaro. En resumen, en ese momento pertenecen al Partido, 19 pueblos, 4 parroquias, 6 

vicarías, 29 haciendas, 64 ranchos 9 estancias y 6 ayuntamientos constitucionales. Por su 

parte, el Curato de Zinapequaro contaba con 6 haciendas y 3 ranchos; además de las de 

Ararón que eran 4 haciendas y 2 ranchos
11

.  

Según la Memoria…, de 1868, Zinapécuaro es cabecera del Distrito epónimo; 

incluye tres municipalidades: la de Zinapécuaro de Figueroa, la de Indaparapeo y la de 

Tajimaroa
12

. 

De acuerdo con la Memoria..., de 1877, el Distrito de Zinapécuaro “se compone de 

tres municipalidades: la de su nombre, la de Tajimaroa y la de Indaparapeo
13

.  

En la Memoria..., de 1882, la villa de Zinapécuaro de Figueroa es la cabecera del 

Distrito epónimo, incluye las municipalidades de Zinapécuaro, Tajimaroa, Ucareo e 

Indaparapeo
14

.  

De acuerdo con la Memoria..., de 1889, Zinapécuaro es cabecera del Distrito 

epónimo; incluye las municipalidades de Zinapécuaro, Indaparapeo, Tajimaroa, y 

Ucareo
15

. 

                                                           
9
 “Este Partido linda ácia el Norte por Ucaréo con los límites de la Intendencia y Provincia de Guanajuato: 

ácia el Oeste, con los Partidos de Cuiséo y Charo; y ácia el Oriente y Sur, con el grande Partido de Zitácuaro 

que lo rodea por entrambos rumbos […]. Hay en este Partido 4 Parroquias, 6 Vicarías, 13 Misiones, 29 

Haciendas, 64 Ranchos, 9 Estancias, 6 Ayuntamientos Constitucionales y 19 pueblos” (Juan José Martínez de 

Lejarza, op. cit., 1975, p. 112). 
10

 “(cuyo nombre michoacano le viene de TZINAPU, Tazinápu, Pedernal ú Obsidiana, por la abundancia de 

esta piedra en aquel lugar). Pueblo grande, Cabeza actual de este Partido y Subdelegacion. Era en la 

antigüedad una especie de puesto Militar contra contra las escursiones de los Chichimécas, que hasta allí 

solían extenderse. En lo civil perteneció después á la Alcaldía mayor de Tlalpuxahua; en el arreglo de 

Intendencias se formó allí un Partido separado, y el el actual sistema se ha establecido un Ayuntamiento ó 

Cuerpo municipal. Su situacion es sobre una altura al E. de Valladolid, de cuya Capital dista 12 leguas. El 

clima es templado: las producciones de aquel país, trigo, maíz, Chile, Frijol y otras semillas de primera 

necesidad; es muy ameno da todo genero de lagumbres. Lor ramos de su industria son varios: se fabrican 

lenzos de lana finos y iordinarios de colores: se curten de toda clase de pieles: se teje ropa de algodón, y se 

labran jabones. Posee tres Molinos, y el terreno muy fértil por el temple y abundancia de aguas, proporciona 

el plantío de Moreras, Viñas y Olivares. SDu comercio es la venta de los mismos efectos de su industria y 

naturales producciones. Había en otro tiempo un Convento de los PP: Franciscanos, y ahora [1822] una 

buena, grande y aseada Iglesia Parroquial, colocada en el punto mas elevado de la Población. La plaza y calles 

principales, aunque no logran una planta y piso regular, abundan de cómodas y buenas habitaciones, con sus 

tiendas para el surtimiento de los vecinos. Es al presesnte [1822] este pueblo uno de los mejores Curatos de la 

Mitra, y no ha contribuido poco á su engrandecimiento y población, la caridad y el espíritu publico del 

Ministro respetable, que hace treinta años la tiene á su cargo. Aciá el OE. y camino de Valladolid hay unos 

Baños termales, que llaman de el agua caliente, que han probasdo bien para algunas enfermedades, y 

contienen solamente ácido hydro-chlorico en disolución. (Longitud, 1
0
. = 29´. y medio = latitud, 19

0
. 53’. y 

medio. Altura desconocida.)”. (Juan José Martínez de Lejarza, op. cit., 1975, p. 112). 
11

 Juan José Martínez de Lejarza, op. cit., 1975, pp. 102-111. 
12

 Francisco González, op. cit., 1869, p. 65. 
13

 Manuel González, op. cit., 1877, pp. 114-115. 
14

 Néstor López, op. cit., 1882. Cuadro 2. 
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Población  

 

Según el Estado…, entre “principios o mediados” y “finales” del siglo XVIII 

(1793), la población de la Subdelegación de Zinapequaro pasó de 446 “vecinos”, a 1,842 

“vecinos”
16

; es decir, más que se cuadruplicó (ver Cuadro 15B). 

En la Noticia…, de 1794, la subdelegación de Zinapécuaro aparece con 11.496 

“almas”
17

.  

En 1804, de acuerdo con la Matrícula…, el Partido de Zinapécuaro tiene 7,356 

“Individuos de la Clase Tributaria”
18

.  

De acuerdo con el documento “Provincias y partidos tributarios de la Nueva 

España”, de 1810, los partidos de Zinapequaro y Charo constan de 3,971 “tributarios”, y 

4,778 “Yndividuos contribuyentes”
19

.  

En 1822, según el Análisis..., toda la jurisdicción civil del Partido de Zinapecuaro 

alcanza un total de 25,174 “almas”. Dicha cifra incluye, como ya se asentó anteriormente, 4 

parroquias y seis vicarías.  

Para 1868, de acuerdo con la Memoria…, la población total del Distrito de 

Zinapécuaro asciende a 37,800 “habitantes”
20

. 

Según la Memoria..., de 1877, “la población total del Distrito [de Zinapécuaro] se 

estima en 37,667 individuos de todos sexos y edad”
21

. 

En la Memoria..., de 1882, el Distrito de Zinapécuaro cuenta con 41,668 

“habitantes”
22

. 

De acuerdo con la Memoria..., de 1889, el Distrito de Zinapécuaro tiene 47,921 

“habitantes”
23

. 

 

Etnias y Lenguas 

 

Según el Atlas Ilustrado de los Pueblos de Indios (ca. 1800), la Subdelegación de 

Zinapécuaro tiene 6,302 “indios” repartidos en trece pueblos: San Pedro y San Pablo 

Zinapécuaro con 408 “indios”, San Pedro Bocaneo con 491, San Bartolomé Coro con 134, 

San Miguel Curinguato con 145, Santa Ana Jerahuaro con 1,171, San Lucas Pio con 292, 

Santiago Puriatzicuaro con 573, Asunción Queréndaro con 373, San Miguel Taimeo con 

315, Nativitas Tziritzicuaro con 785, San Agustín Ucareo con 802, San Pedro Uripitio con 

498, y San Juan Yurécuaro con 315
24

. 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                 
15

 Francisco Pérez-Gil, op. cit., 1889, Anexo 1. 
16

 Cayetano Reyes, op. cit., s.f. p. 5. 
17

 Enrique Florescano e Isabel Gil, op. cit., 1973, p. 124. 
18

 Cayetano Reyes, op. cit., 1977, p. 17. 
19

 Martha Terán, op. cit., 2014, p. 96.  
20

 Francisco González, op. cit., 1869, pp. 65. 
21

 Manuel González, op. cit., 1877, p. 116. 
22

 Néstor López, op. cit., 1882. Cuadro 2. 
23

 Francisco Pérez-Gil, op. cit., 1889, Anexo 1. 
24

 Dorothy Tanck de Estrada, op. cit., 2005, p. 126. 
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1.3.1.-IRETA/ALTÉPETL/PUEBLO de 

Sinapécuaro//Zirápequaro/Cinapequaro/Tzinapequaro/Zinapécuaro 

 

Poblamiento, Jurisdicciones, Pueblos y Barrios Sujetos 

 

Según Gerhard, hacia 1479, el cazonci nombraba gobernantes y mantenía una 

guarnición en Sinapécuaro
25

. 

De acuerdo con la Relación de Michoacán (1541), Zirápequaro es un ireta 

(altépetl), incluido en una lista de 281 pueblos, mismos que conforman la iréchequa, o 

“reino”, o “señorío”, o “imperio”, o “Estado” de Mechuacan
26

. 

 

CUADRO 14 BARRIOS/PUEBLOS SUJETOS/TENENCIAS DE ZINAPECUARO 1548-

1889 

1548 1562 1570 1603 1622 1630 1683 1760 1793 1799 1822 1860 1861 1877 1882 1889 

7 10 8 4 2 2 3 3 3  3  4 4 8 t 10 t 7 t 6t+1p 

Notas: los de 1548 y 1683 son cabeceras + barrios; los de 1562 y 1570 son barrios; t =   

tenencia;  p  =  pueblo.   

FUENTE: Elaboración propia. 

 

Esta doctrina franciscana tuvo convento desde 1524-1530. Perteneció a ella la visita 

de Taximaroa
27

.  

Hacia 1548, de acuerdo con la Suma de Visitas…, Cinapequaro es uno de los 51 

pueblos cabecera de la Provincia de Mechuacan, es de Su Majestad, “son dos cabeceras” y 

“tiene quatro barrios”
28

.   

 

GRÁFICA 18 BARRIOS/PUEBLOS SUJETOS DE ZINAPECUARO 1548-1889 

 
FUENTE: Elaboración propia. 

                                                           
25

 Peter Gerhard, op. cit., 1972, p. 328. 
26

 Moisés Franco Mendoza, op. cit., 2015, p. 154. 
27

 Alberto Carrillo Cázares, op. cit., 1996, p. 275. 
28

 Francisco Del Paso y Troncoso (ed.), “Suma de visitas de pueblos”, Papeles de la Nueva España, 2a serie: 

Geografía y Estadística, t. 1, Impresores de la Real Casa, México, 1905, pp. 77-78. 
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Según la Relación…, de 1562, el pueblo de Cinapequaro cuenta con los siguientes 

barrios: 1) Araró, 2) Tzintzimeo
29

, 3) la Laguna, 4) Tzirio, 5) Queréndaro, 6) Hixiagio, 7) 

Hixago, 8) San Pedro de los Pescadores, 9) Hireueo, y “otros barrezuelos”
30

 (ver Cuadro 

14 y Gráfica 18). 

De acuerdo con la Geografía…, en 1570, Cinapequaro tiene “ocho barrios”
31

 (ver 

Mapa 11). Según dicha fuente, Cinapequaro es uno de los 10 “pueblos de indios donde los 

franciscos administran doctrina”, que junto con los 35 “pueblos de indios donde hay curas”, 

los 10 “pueblos de indios donde los agustinos tienen monasterios”, una “ciudad”, 4 “villas”, 

y una “mina”, forman las 62 jurisdicciones de que consta el Obispado de Michoacán. 

 

MAPA 11 ZINAPEQUARO, PUEBLO/LAGUNA DE TARIMBARO, Y ALGUNOS 

PUEBLOS ISLEÑOS DE LA LAGUNA DE CUITZEO, EN 1578 

 
FUENTE: AGN, Tierras, vol. 2737, exp. 11, f. 25 (Martín Sánchez y Brigitte Bohem, op. 

cit., 2005, p. 284). 

 

En su Relación…, de 1586, Fray Alonso Ponce, describe el ambiente de 

Tzinapícuaro
32

.  

                                                           
29

 De acuerdo con la Relación de Michoacán (1541), Zinzímeo es un ireta (altépetl), cuyo topónimo está 

incluido en una lista de 281 pueblos que conforman la iréchequa o “reino”, o “señorío”, o “imperio”, o 

“Estado” de Mechuacan (Moisés Franco Mendoza, op. cit., 2015, p. 154). 
30

 Luis García Pimentel (ed), Relación de los obispados de Tlaxcala, Michoacán, Oaxaca y otros lugares en 

el siglo XVI, Casa del Editor, México, 1904, p. 45. 
31

 Juan López de Velasco, op. cit., 1894, p. 245. 
32

 El pueblo “está edificado en unos vallecitos frescos y deleitosos, por los cuales corren algunos arroyuelos 

de buena agua, con que los indios riegan sus milpas y sus arboledas, que son muchos granados e higueras y 
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La congregación de Zinapécuaro fue ordenada en 1601, en los siguientes términos: 

“Dejaréis en su puesto y lugar el pueblo de Cinapéquaro, cabecera de la Real 

Corona, donde hay convento de la Orden de San Francisco, que tiene ochenta tributarios, en 

el cual juntaréis y congregaréis los pueblos y sujetos siguientes: 

“El de San Andrés Coroa, sujeto de Cinapéquaro, que dista legua y media de su 

cabecera, tiene veinticinco tributarios. 

“El de Queréndaro, otro sujeto de Cinapéquaro, dos leguas de la cabecera, que 

tiene treinta tributarios. 

“El de Araro, otro sujeto con otro sujetillo que no tiene más de un indio y se llama 

Güingao, tiene cuarenta y un tributarios; dista una legua de la cabecera”
33

.  

 

CUADRO 15A POBLACIÓN Y SUJETOS DE ZINAPECUARO 1548-1698 
Pueblo / Año: 1548 1554 1562 1570 1601 1603 1619 1622 1630 1683 1683 1698 1698 

Cab./Sujetos Pers. Hom Trib Tribs Tribs Tribs Vecs Tribs Vecs. Vecs. C.P. Vecs C.P. 

Tzinapecuaro 564     80 120 56i18em 27 111 469   

Araró 255   B   41cz  12 i 7 12 40   

Tzintzimeo    B       15 49   

La Laguna    B           

Tzirio    B           

Querendaro    B   30cz  12 i  45 147   

Hixiagio     B           

Hixago    B           

SPPescadores    B           

Hireueo    B           

Güingao      1  cz        

Coro      25cz   8 22 74   

Ests. y Labs.       20e100in  41  ? 82 380   

TOTAL 819 800  ?  ? 204.5 177 240 98 83 318 1048 247 684 

Sujetos 2c+ 

4b+3b 

 ? +9b 8 b ? 4 0 2 2 1b+2p 0  ?  ? 

Notas:  ?  = sin datos;  i  =  indios;  e  =españoles;  n  =  negros;  m  = mestizos;  c  =  

pueblo cabecera;  b   =  barrio;  cz  =  pueblo que se ordenadó congregar en Zinapequaro en 

1601;  Est.  =  estancias;  Lab.  =  labores. 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

En la Relación…, de 1619, Tzinapécuaro aparece como una de las 34 “doctrinas 

franciscanas” que, junto con las 21 “doctrinas agustinas”, las 12 “doctrinas de clérigos”, los 

41 “beneficios de clérigos” y una “rectoría”, conforman el Obispado de Mechuacan; es una 

de las 47 unidades de análisis que conforman la Provincia de Mechuacan
34

. La versión de 

dicha Relación..., publicada por Lemoine
35

 omitió las cifras correspondientes a este pueblo; 

sin embargo, Berthre sí incluye en su versión paleográfica del original al pueblo de 

                                                                                                                                                                                 

otros árboles de la tierra, y otros frutales, casi los mesmos que se dan en Acámbaro, porque casi es el mismo 

temple” (Antonio de Ciudad Real, op. cit., 1976, vol. 1, p. 70). 
33

 Tomado de: Ernesto Lemoine, “Mandamientos del Virrey Conde de Monterrey para la congregación de 

pueblos de indios en la Alcaldía Mayor de Valladolid (1601-1603)”, Versión Paleográfica, Introducción, 

Notas y Apéndice por..., Boletín, AGN, 2a. Serie, T. I, no. 1, México, 1960, pp. 39-45; y Ernesto De la Torre 

Villar, El Trópico Michoacano: Hombres y Tierras, Selección de Textos, Prólogos y Notas de..., 

SIDERMEX, México, 1984, pp. 170-175. 
34

 Ernesto Lemoine, op. cit., 1993, p. 163. 
35

 Ibid., pp. 176-177. 
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Zinapécuaro, pero no menciona ningún barrio o pueblo sujeto, sino solamente dice que hay 

5 o 6 “estancias de labores”
36

.  

 

CUADRO 15B POBLACIÓN Y SUJETOS DE ZINAPECUARO 1700-1799 

Pueblo / Año: 1700 1743 1760 1782 1793 1794 1799 

Cabecera/Sujetos Vecinos Familias C.P. C.Pascual Vecinos Almas C.P. 

Tzinapecuaro 137 245   293   

Araró   ?    ?   

Coro 9   Z  19    

Bocaneo 50   Z  78    

Taimeo 22   Z  97    

Subtotal Sujetos:  720      

TOTAL Curato 218 965 2015 3700 478  1772 

Sujetos Curato 3 ?  ? 3  3 ?  3 ? 

Querendaro 38    230    

S.Lucas Pio 60    98   

Ucareo 62    211ci   

Geraguaro 50    205   

Puriasiquaro     99   

Curinguatto 18    30   

Uripitio     95   

Zirisiquaro     145   

Yurequaro     46   

Otzumatlan     196   

Guaraqueo  Desp      

TOTAL Mu*        

TOTAL SD/P 446    1842 11496  

Sujetos SD/P 9    13 13  

Notas:  ?  = sin datos;   Cur =  curato;  Mu  =  Municipalidad;  SD  =  Subdelegación; P  =  

Partido; Desp  =  destruido en 1737;  i  =  Pueblos Sujetos al curato de Indaparapeo;  z  =  

pueblos sujetos al curato de Zinapécuaro;  u  =  Curato de Ucareo;  tz =  Curato de 

Tziritzicuaro;  (  )  = Curato Independiente;  *  incluye los curatos de Ucareo y 

Zinapecuaro. 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

En la Minuta…, de 1622, aparece Tzinapécuaro, entre los 36 “pueblos cabecera” de 

la Provincia de San Pedro y San Pablo de Mechoacán; cuenta con dos “visitas”: San 

Antonio Araro y San Joseph Queréndaro
37

.  

                                                           
36

 Manuscrito inédito de Jean Pierre Berthre, facilitado en comunicación personal con Óscar Mazín. 
37

 “Minuta de los pueblos cabeceras y visitas y vecinos tributarios y conventos que hay en esta Provincia de 

San Pedro y San Pablo de Mechoacán, por el padre franciscano Francisco de Villalva, año 1622”, 

Erongarícuaro, 1622. “Documento 8” del “Apéndice Documental”, Publicada por Carlos Paredes, Al tañer de 

las campanas. Los pueblos indígenas del antiguo Michoacán en la época colonial, Serie:  Historia de los 
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En 1630, de acuerdo con la Minuta…, Tzinapecuaro es una de las 31 “doctrinas” 

que administran los religiosos de San Francisco, que junto con las 18 “doctrinas” agustinas, 

y los 57 “beneficios administrados por clérigos”, conforman el Obispado de Michoacán; 

dicha fuente menciona dos pueblos sujetos de Tzinapecuaro: Araró y Coro. Esta 

jurisdicción también incluye 10 “labores”, entre las que destaca la labor de Queréndaro
38

.   

En 1649, según la Demarcación..., Sinapequaro es una de las 46 “doctrinas de San 

Francisco” que, junto con las 22 “doctrinas y conventos de San Agustín”, con los 31 

“curatos”
39

, con los 40 “beneficios administrados por clérigos”
40

, y con un “hospital 

curato”, conforman el Obispado de Michoacán. Por tratarse de una Doctrina, dicha fuente 

no menciona los pueblos sujetos a su jurisdicción.  

Según los Padrones...,
41

 de 1683, Tzinapequaro aparece como uno de los 123 

“partidos” del Obispado de Michoacán, y uno de los siete partidos que conforman la 

Comarca de Tlalpujahua; comprende este partido el barrio de Araró, los pueblos de Coro y 

Querendaro y más de 6 estancias y haciendas.  

En 1737 la epidemia de matlazahuatl desapareció, en la jurisdicción de 

Zinapequaro, al pueblo sujeto de Guaraqueo (ver Cuadro 15B). 

Hacia 1743, dice el Theatro Americano…, que el pueblo de Zinapequaro
42

 es 

“Republica de Indios”, pertenece en lo civil a la Jurisdicción de Tlalpujahua. “A la 

Doctrina de Zinapécuaro es perteneciente el pueblo de Taymeo”; además, “componese su 

Gobierno y Republica de otros barrios y pueblos cortos, situados a su inmediación en 

moderadas distancias; [...] y tiene sujeto al Real de Minas de Otzumatlan”.  

Según el Plan…, de 1759, San Pedro y San Pablo Tzinapécuaro es una de las 27 

“doctrinas” franciscanas que, junto con los 79 “curatos”, las 7 “doctrinas” agustinas, y una 

“misión”, conforman el Obispado de Michoacán
43

.  

De acuerdo con los Tributos…, en 1760 el Partido de Zinapécuaro
44

 tiene “tres 

pueblos que los son esta cabecera [San Francisco Zinapécuaro], el de Santa María 

Queréndaro y el de San Bartolomé Coro”
45

. 

 

 

 

  

                                                                                                                                                                                 

pueblos indígenas de México, Centro de Investigaciones en Antropología Social, Comisión para el Desarrollo 

de los Pueblos Indígenas, México, 2017, p. 325.  
38

 Ramón López Lara, op. cit., 1973, pp. 147-148. 
39

 Que son los correspondientes a las “Ciudades, Villas,y Lugares, Reales de Minas, Congregaciones de 

Españoles de el Obispado de Mechoacan” (Francisco A. Ysassy, op. cit., 1982, p. 111). 
40

 De los cuales 22 son “Beneficios de Clerigos enla Tierra Caliente Provincia de Colima y Zacatula”, en 

tanto que 18 son “Doctrinas de Clérigos en [la Provincia de] Mechoacan”. Esto sin contar los “beneficios” de 

la Provincia de Chichimecas que ya van incluídos en los 31 “curatos” (Francisco A. Ysassy, op. cit., 1982, ps. 

111, 144-145, 165-66). 
41

 Alberto Carrillo Cázares, op. cit., 1996, p. 275. 
42

 “dista de su capital [Tlalpuxagua] diez y siete leguas al rumbo del oeste noroeste [..]. Casi inmediato al 

camino real, que va de este pueblo para la ciudad de Valladolid hay unos baños de agua caliente natural, muy 

povechosos a la salud, y deliciosos en la duración que tienen dentro de sus aguas los que se bañan” (José 

Antonio Villaseñor y Sánchez, op. cit., 1748, pp. 68-69). 
43

 Óscar Mazín, op. cit., 1986, pp. 8-12. 
44

 “Que respecto a la distancia de treinta leguas que de este lugar hay al real de minas de Tlalpujahua, 

cabecera y habitación del alcalde mayor de ella y de este partido” (Ibid., p. 92). 
45

 Ibid., p. 93. 
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En 1761, según la Razón…, en lo eclesiástico San Francisco Tzinapécuaro es uno 

de los 84 “curatos” que, junto con las 36 “doctrinas”, las 22 “vicarías” y los dos 

“rectorados”, conforman el Obispado de Michoacán; en lo civil este curato forma parte de 

la Alcaldía Mayor de Tlalpujahua y cuenta con tres pueblos sujetos: 1) San Bartolomé 

Choro
46

, 2) Bocaneo, y 3) Taimeo
47

.  

En su Descripción (ca. 1775), Antonio De León y Gama dice que Tzinapequaro es 

uno de los 119 curatos “administrados por el Clero Secular” que, junto con los 4 

“administrados por religiosos Franciscanos”, y los dos “administrados por los Agustinos”, 

forman los “125 curatos”
 
de que consta el Obispado de Michoacán

48
. 

En la Descripción..., de 1776-1778, Tzinapecuaro (Zinapécuaro) es uno de los 

“ciento veinte y dos curatos” que, junto con las 5 “doctrinas”, conforman el Obispado de 

Michoacán
49

. 

Francisco Javier Clavijero, hacia 1782, describió a Sinapecuaro
50

 como “una 

Parroquia que comprende otros pueblos y varias haciendas gruesas, así de labor como de 

ganado, en que hay una gran cantidad de vacas y de caballos”. 

Al conformarse la Intendencia de Valladolid, en 1786, Zinapécuaro pasó a ser 

cabecera de la Sudelegación epónima
51

.  

De acuerdo con las Noticias…, la Doctrina de Tzinapécuaro fue secularizada en 

1789
52

 .  

En sus Noticias…, José Guadalupe Romero, dice que, en “el año de 1799, 

Zinapécuaro” es uno de los “116 curatos” que conforman el Obispado de Michoacán
53

. 

Según el Catálogo…, de 1813, Zinapécuaro es uno de los 115 curatos que forman 

el Obispado de Michoacán. Al miso timepo, el Partido de Zinapécuaro incluye los curatos 

de: 1) Indaparapeo y 2) Tarimbaro, y la Vicaría de Ziriziquaro
54

.  

De acuerdo con el Análisis…, de 1822, el Curato de Zinapecuaro comprende su 

cabecera (San Pedro y San Pablo Zinapequaro) y 4 pueblos sujetos: 1) San Miguel 

Tayméo, 2) San Pedro Vocanéo
55

, 3) San Buenaventura Ararón, y 4) San Bartolomé Coro. 

                                                           
46

 En el documento aparecen como dos pueblos (San Bartolomé y Choro) cuando en realidad son uno solo 

(Ibid., p. 194). 
47

 Idem. 
48

 Antonio De Leon y Gama, op. cit., 1927, p. 98. 
49

 Francisco Miranda, op. cit., 1983, pp. 79-110; Carlos Paredes, op. cit., 2005, pp. 25-48. 
50

 “Pueblo 20 millas al oriente de Valladolid […]. En el pueblo hay unos excelentes de agua mineral y en sus 

contornos hay innumerables manantiales de agua caliente, especialmente cerca del pueblo de ARARON y en 

las orillas de la Laguna de Cuitzeo. En la Hacienda de Queréndaro, perteneciente en otros tiempos a los 

Jesuítas de Valladolid, se observa todos o los más años por el estío un raro fenómeno de inflamarse en 

algunas partes por sí sola la tierra, la cual contribuye mucho a su fertilidad. Tiene cerca minas de azufre y de 

piedra itztli” (Francisco Javier Clavijero, op. cit., 1944, p. 353). 
51

 Áurea Commons, op. cit., 1993, p. 58. 
52

 José Guadalupe Romero, op. cit., 1972, p. 62. 
53

 Ibid., p. 8. 
54

 Fernando Navarro y Noriega, op. cit., 1813, pp. 26-28. 
55

 “Pueblo de Indios Tarascos, misión ó vicaría de Zinapéquaro, mas hermoso y améno que el precedente 

[pueblo de Tayméo] con una regular Iglesia de bobeda, y habitaciones de adobe, de temperamento 

moderado, que produce trigo, maiz, frutas y legumbres. La industria de sus habitantes es hacer pan, y tal 

cual pieza de barro, y en eso van á comerciar a su Cabezera [Zinapécuaro], de donde dista este Pueblo, una 

media legua al S. El rio, que baja de Tayméo, pasa por medio de la población, y estos dos pueblos [Tayméo y 

Bocaneo]tocan al Ayuntamiento de Zinapéquaro (Long… Lat… Alt…)” (Juan José Martínez de Lejarza, op. 

cit., 1975, p. 104). 
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En la Memoria…, de 1828, la Municipalidad de Zinapecuaro aparece como una de 

las 15 que forman parte del Departamento del Oriente del Estado de Michoacán
56

.  

Según las Noticias…, de 1860, “pertenecen a este Curato de Tzinapécuaro
57

 los 

pueblos siguientes: Ararón, Taiméo, Bocaméo y Coro”
58

. 

En 1861, de acuerdo con Romero, lo que fue el Curato de Ucareo, es decir los 

pueblos de Ucareo, Pariacicuaro, S. Ildefonso y Gerahuaro, quedaron incluidos como 

tenencias en la Municipalidad de Zinapécuaro; dicha Municipalidad incluía, además, las 

tenencias de: Taiméo, Bocanéo, Coro y Araron
59

 (ver Cuadro 15C y Gráfica 19).  

 

MAPA 12 EL PUEBLO DE TZINAPEQUARO, LA HACIENDA DE LA BARTOLILLA 

Y EL CAMINO REAL DE VALLADOLID 

 
FUENTE: Fototeca de El Colegio de Michoacán (Martín Sánchez y Brigitte Bohem, op. 

cit., 2005, p. 313). 

 

De acuerdo con la Memoria..., de 1877, la Municialidad de Zinapécuaro está 

dividida en diez tenencias: Taiméo, Bocaneo, Coro, Araró, Ucareo, Puriatúcuaro, San 

Ildefonso, Geráhuaro, Queréndaro y Otzumatlán”
60

. 

En la Memoria..., de 1882, la Municipalidad de Zinapécuaro tiene siete pueblos-

tenencias: Queréndaro, Araró, Bocanéo, Taiméo, Otzumatlán, Coro y Jerahuaro, además 

                                                           
56

 Mariano Macedo, op. cit., 1829, Cuadro “Estado...”. 
57

 “Este curato linda por el P. con el de Acambaro, por el N. con el de Cuitzeo, por el O. con el de 

Indaparapeo, y con el Sur con el de Ucareo [...]; y tiene un área de 54 leguas cuadradas” (José Guadalupe 

Romero, op. cit., 1972, p. 63). 
58

 Ibid., p. 62. 
59

 Ibid., p. 39. 
60

 Manuel González, op. cit., 1877, pp. 114-115. 
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de cuatro haciendas: La Bartolilla (ver Mapa 12), Queréndaro (ver Mapa 15), La labor y 

Santa Clara del Tulillo; así como 35 “ranchos”
61

. 

De acuerdo con la Memoria..., de 1889, la Municipalidad de Zinapécuaro consta de 

su cabecera epónima, “su comprensión”, seis “cabeceras de tenencia” (Taimeo, Bocaneo, 

Queréndaro, Araró, Jeráhuaro, y Otzumatlán), y un pueblo: Coro
62

. 

 

Población 

  

Hacia 1548, de acuerdo con la Suma de Visitas…, Cinapequaro tiene “ciento treinta 

y tres cassas y en ellas quinientas y sesenta y quatro personas de tres años para arriba”
63

. 

En 1554 aparentemente Zinapécuaro cuenta con unos 800 “tributarios”
64

; cifras de 

las que se puede deducir que un crecimiento demográfico ocurrió en este pueblo entre 1548 

y 1554, mismo que puede deberse a un fenómeno de congregación y no a un incremento 

poblaciónal de la cabecera. 

En su Relación…, de 1586, Fray Alonso Ponce, dice que el pueblo de Tzinapícuaro 

“es de mediana vecindad”
65

.  

En la lista, de 1601, Zinapequaro aparece con apenas 204 “tributarios y medio”
66

; es 

decir que, en la segunda mitad del siglo XVI, esta doctrina perdió las tres cuartas partes de 

sus tributarios (ver Cuadro 15A). 

La Relación..., de 1619, publicada por Lemoine
67

 también omitió las cifras 

correspondientes a los vecinos de este pueblo; sin embargo, el documento de Berthre dice 

que “por unas laderas de este pueblo hay ciento veinte vecinos indios casados y otros 

cuarenta mas o menos por casar”; dicho documento también describe la composición 

demográfica que hay en el área rural de esta doctrina: “tiene alrededor cinco o seis 

estancias de labores de españoles que serán veinte personas, hombres y mujeres, y cien 

indios y negros del servicio de las dichas labores y ganados dellas
68

. A partir de dichas 

cifras puede inferirse que esta doctrina contaba con unos 140 vecinos casados, sin contar la 

población al servicio de los españoles rurales.  

Según la Minuta…, de 1622, San Pedro y San Pablo Tzinapécuaro tiene “98 

vecinos”, que “vienen a ser 320 indios”. Ambas “visitas”, San Antonio Araro y San Joseph 

Queréndaro, cuentan con “12 vecinos casados tributarios” cada una
69

.  

La Minuta..., de 1630, dice que: “el pueblo de Zinapécuaro, que es cabecera, tiene 

veinte y siete vecinos casados y catorce muchachos de doctrina. El pueblo de Araró […], 

tiene siete vecinos. El pueblo de Coro tiene ocho vecinos y ocho muchachos de doctrina”
70

. 

Dicha fuente refleja la máxima caída demográfica medible ya que, entre el pueblo cabecera, 

Tzinapecuaro, y sus dos sujetos (Araró y Coro), apenas contienen 42 “vecinos indios 

casados”. 

                                                           
61

 Néstor López, op. cit., 1882. Cuadro 2. 
62

 Francisco Pérez-Gil, op. cit., 1889, Anexo 1. 
63

 Un promedio de 4.2 “personas” por “casa” (Francisco Del Paso y Troncoso, op. cit., 1905, p. 78). 
64

 Lesley B. Simpson, op. cit., 1950, p. 249. 
65

 Antonio de Ciudad Real, op. cit., 1976, vol. 1, p. 70. 
66

 Ernesto Lemoine, op. cit., 1962, p. 74. 
67

 Ernesto Lemoine, op. cit., 1993, pp. 176-177. 
68

 Manuscrito inédito de Jean Pierre Berthre, facilitado en comunicación personal con Óscar Mazín. 
69

 Carlos Paredes, op. cit., 2017, p. 325.  
70

 Ramón López Lara, op. cit., 1973, p. 147. 
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CUADRO 15C POBLACIÓN Y SUJETOS DE ZINAPECUARO 1822-1889 

Pueblo / Año: 1822 1828 1860 1861 1868  1877 1882 1889 

Cabecera/Sujetos Almas Habs Habs Habs Habs Habs Habs Habs 

Zinapécuaro 5751 z                  5000    3916  3324  2887 

H. La Bartolilla       221  232  

“sucomprensión”       1518 919  1147 

Araró 1748 z      z  tMZ   984 t  1014 t  1046 t 

H. La Labor       201  148  

Su comprensión       770  467  599 

Coro 105   z      z  tMZ   356 t  372  t  339  p 

Bocaneo 504   z      z  tMZ   758 t  692  t  752  t 

H. Santa Clara T.       692  310  

Su comprensión       346  421  755 

Taimeo 393  z      z  tMZ   610 t  546  t  502  t 

Su comprensión       542  1001  613 

TOTAL Curato 8396 7929 12000  ?  ?    

Sujetos Curato 4  ? 4  ?  ?    

San Ildefonso 492   u  500 u  tMZ   873 t   

Indaparapeo (4611)        

Tarimbaro (5291)        

Singuio 155   i        

Queréndaro 781   i      1261 t  1154 t  1323 t 

H. Queréndaro       607  630   

Su comprensión       941  752  1073 

San Lucas Pio 597    i       M I  M I 

Ucareo 1279  u    tMZ   2340 t  M U  M U 

Geraguaro 426    u    tMZ   1179 t  1390 t  1486 t 

Su comprensión       1044  965  811 

Puriasiquaro 323  tzir    tMZ   980  t   

Curinguatto 173   u        

Uripitio 330   u        

Zirisiquaro 1043 tzir        

Yurequaro 130 tzir        

Otzumatlan 1042 i      529  t  789 t  649  t 

Su comprensión       842   ?  681 

TOTAL Munic  12798 16800 16500 18017  21519  15126  14663 

Pueblo/Tenencia   ? 8 8 t  ?  10 t  7 t  6t+1p 

TOTAL Partido 25174        

Sujetos Partido 18        

Notas:  ?  = sin datos;   Cur =  curato;  Munic  =  Municipalidad;  i  =  Pueblos Sujetos al 

curato de Indaparapeo;  z  =  pueblos sujetos al curato de Zinapécuaro;  u  =  Curato de 
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Ucareo;  tzir =  Curato de Tziritzicuaro;  (  )  = Curato Independiente;  *  incluye los 

curatos de Ucareo y Zinapecuaro;  tMZ =  tenencia de la Municipalidad de Zinapécuaro;  

H  =  hacienda;  MU  =  Municipalidad de Ucareo;  MI  =  Municipalidad de Indaparapeo. 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

Para 1649 la Demarcación..., no aporta datos sobre los vecinos de la doctrina de 

Sinapequaro
71

, aunque es probable que en ese momento la población se acerque mucho 

más a su nadir demográfico.  

Los Padrones de 1683, reflejan una recuperación demográfica, cuando el partido de 

Zinapécuaro alcanzaba unos 318 vecinos, equivalentes a 1,048 “personas de confesión”; 

sin embargo, las cifras de finales del siglo XVII (1698) nuevamente reflejan una caída, 

alcanzando este partido unos 247 “vecinos casados”, equivalentes a unos 684 “feligreses 

pascuales de confesión y comunión”
72

. 

Hacia 1743, de acuerdo con el Theatro Americano…, la Doctrina de Zinapequaro 

cuenta con un total de 965 “familias”
73

.  

En el Padrón de 1760, el Curato de San Francisco Tzinapécuaro aparece con un 

total de 2,015 “comulgantes pascuales”; en tanto que en 1782 el Curato alcanzó las 3,700 

“personas de confesión”
74

. 

En el Padrón de 1799 el Curato de Zinapécuaro tiene 1,772 “comulgantes 

pascuales”
75

.  

Según el Estado…, entre “principios o mediados” y “finales” del siglo XVIII 

(1793), la población del Curato se duplicó, pasando de 218 a 478 “vecinos”
76

 (ver Cuadro 

15B). 

En 1822, según el Análisis..., el Curato cuenta con 8,396 “almas”
77

. 

En 1828, de acuerdo con la Memoria…, la Municipalidad de Zinapécuaro (misma 

que por esas fechas era equivalente al curato), tiene 7,929 “habitantes”
78

.  

Según las Noticias…, en 1860, la cabecera del Curato de Tzinapécuaro “tiene una 

población de 5,000 habitantes [...; en tanto que] el curato todo tiene una población de cerca 

de 12,000 habitantes”
79

.  

De acuerdo con Romero, en 1861 la población total de la Municipalidad de 

Zinapécuaro es de 16,500 “habitantes”
80

.   

En la Memoria…, de 1868, la población total de la Municipalidad de Zinapécuaro 

de Figueroa es de 18,017 “habitantes”
81

. 

Según la Memoria..., de 1877 la Municialidad de Zinapécuaro tiene una población 

de 21,519 “habitantes”
82

. 

En la Memoria..., de 1882, la Municipalidad de Zinapécuaro cuenta con 15,126 

“habitantes”
83

 (ver Cuadro 15C). 

                                                           
71

 Francisco A. Ysassy, op. cit., 1982, p. 176. 
72

 Alberto Carrillo Cázares, op. cit., 1996, ps. 19, 21 y 276. 
73

 José Antonio Villaseñor y Sánchez, op. cit., 1748, p. 68. 
74

 Claude Morin, op. cit., 1979, pp. 88-89. 
75

 Claude Morin, op. cit., 1979, p. 88. 
76

 Cayetano Reyes, op. cit., s.f. p. 5. 
77

 Juan José Martínez de Lejarza, op. cit., 1975, pp. 102-111. 
78

 Mariano Macedo, op. cit., 1829, Cuadro “Estado...”. 
79

 José Guadalupe Romero, op. cit., 1972, pp. 62-63. 
80

 Ibid., p. 39. 
81

 Francisco González, op. cit., 1869, pp. 65. 
82

 Manuel González, op. cit., 1877, p. 116. 
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De acuerdo con la Memoria..., de 1889, la Municipalidad de Zinapécuaro tiene 

14,663 “habitantes”
84

. 

 

CUADRO 16 POBLACIÓN TOTAL Y COMPOSICIÓN ÉTNICA DE ZINAPEQUARO 

1548-1889 

Año Unidad Esp Esp Mes Mes Mul Mul Neg Neg Otro Otro Indio Indio TOTAL 

  Subt  % Subt  % Subt  % Subt  % Subt  % Subt  % (100%) 

1548 Pers           564 100 564 

1554 Tribs           800 100 800 

1601 Tribs           205 100 205 

1603 Tribs           177 100 177 

1619 Vecs 20 8.3     100 41.7   120 50.0 240 

1622 Tribs 9 9.2 9 9.2       80 81.6 98 

1630 Vecs 17 28.8         42 71.2 59 

1683 Vecs  2.0  0.9  0.2  0.1  48.5  48.4 318 

1683 C.P. 21 2.0 9 0.9 2 0.2 1 0.1 508 48.5 507 48.4 1048 

1698 Vecs             247 

1698 C.P.             684 

1700 Vecs             218 

1743 Fams            ?  ? 965 

1760 C.P.           589 29.2 2015 

1782 C.P.             3700 

1793 Vecs             1842 

1794 Alma             11496 

1799 C.P.             1772 

1822 Almas             8396 

1828 Habs             7929 

1860 Habs             12000 

1868 Habs           3989 22.1 18017 

1877 Habs             21519 

1882 Habs             15126 

1889 Habs           2934 20.0 14663 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

Etnias y Lenguas 
 

En 1570, de acuerdo con la Geografía…, Cinapecuaro es “pueblo de indios”
85

.  

En su Relación…, de 1586, Fray Alonso Ponce, dice que, entre Acámbaro y Tzinapícuaro, 

pasó por el pueblo de Santa Clara, “de indios tarascos y otomíes”. También afirma que: 

                                                                                                                                                                                 
83

 Néstor López, op. cit., 1882. Cuadro 2. 
84

 Cálculo propio a partir de cifras de: Francisco Pérez-Gil, op. cit., 1889, Anexo 1. 
85

 Juan López de Velasco, op. cit., 1894, p. 246. 
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“los indios de aquel pueblo [de Tzinapícuaro] y los demás de aquella guardianía  son 

tarascos”; y la lengua el “castellano”
86

.  

 

MAPA 13 PLANO DE LA VILLA DE ZINAPÉQUARO DE FIGUEROA, EN 1895 

 
FUENTE: Escala 1:2 000, MMOB, MOB, Michoacán, volumen 2, número de control 2 

797, #64, Sección de Fomento de la Secretaría de Gobierno del Estado de Michoacán de 

Ocampo, Litografía de la Escuela Industrial Militar Porfirio Díaz, Morelia, 1895 (Martín 

Sánchez y Brigitte Bohem, op. cit., 2005, p. 352).  

 

Según la Minuta…, de 1622, San Pedro y San Pablo Tzinapécuaro tiene “56 indios 

tributarios casados [el 75.7% del total], 18 vecinos españoles y metizos” (el 24.3%). Las 

“visitas” de San Antonio Araro y San Joseph Queréndaro tienen solamente “Indios”
87

.  

Dice la Minuta..., de 1630, que la cabecera “Tzinapécuaro, tiene diez y siete 

españoles y es partido de indios”. Dicha fuente agrega que: “hay en este partido [de 

Tzinapécuaro] dos lenguas, tarasca y mazagua, y todos se administran en tarasco”
88

.  

En los Padrones de 1683
89

, el Partido de Zinapécuaro aparece con 507 “personas de 

confesión indios” (equivalentes al 48.4%), 21 “españolas” (2%), 9 “mestizas” (0.9%), 1 

“negra” (0.1%), 2 “mulatas” (0.2%) y 508 (48.5%) de “otras” castas (ver Cuadro 16).  

Hacia 1743, según el Theatro Americano…, la cabecera de la Doctrina de 

Zinapequaro tiene “doscientas y quarenta y cinco familias de Indios; [mientras que en 

                                                           
86

 Antonio de Ciudad Real, op. cit., 1976, ps. CXXII, 35 y 70. 
87

 Carlos Paredes, op. cit., 2017, p. 325.  
88

 Ramón López Lara, op. cit., 1973, p. 147. 
89

 Alberto Carrillo Cázares, op. cit., 1996, p. 19. 



   AÑO 29. NÚM. 74 | REALIDAD ECONÓMICA DE LA FEVAQ | ENE – JUN | 2024 | ISSN: 2992 – 7684        54 

 

Taymeo y] otros barrios y pueblos cortos [...] se hallan avecindadas setecientas y veinte 

familias”
90

, sin especificar su calidad étnica.  

Según el Plan…, de 1759, el tarasco es el idioma en el que se administra la 

Doctrina de Tzinapecuaro
91

.  

En el Padrón, de 1760, el Curato de San Francisco Tzinapécuaro aparece con 589 

“comulgantes pascuales indios”
92

, equivalentes al 29% del total de la población (ver 

Gráfica 19). En ese año “el vecindario [de la cabecera Zinapécuaro] se compone de 

españoles, castas y república de indios; [en tanto que sus pueblos sujetos de Santa María 

Queréndaro y San Bartolomé Coro], ambos [son] de indios”
93

.  

Zinapéquaro es, según el Análisis…, de 1822, “Pueblo de Indios Tarascos”
94

. 

Para 1868, según la Memoria…, la población indígena de la Municipalidad de 

Zinapécuaro es de 3,989 “habitantes”
95

, equivalentes al 22.1% del total. 

De acuerdo con la Memoria..., de 1889, la Municipalidad de Zinapequaroa tiene 

2,934 “indígenas”, equivalentes al 20% del total de “habitantes”; todos hablan Castellano; 

nadie habla ni Tarasco, ni Otomí, ni Masahua. De “hispanoamericanos” tiene 11,726 (el 

80%) y hay 3 “estrangeros”
96

. 

 

GRÁFICA 19 POBLACÍÓN TOTAL Y COMPOSICIÓN ÉTNICA DE ZINAPEQUARO 

1548-1889 (EN HABITANTES) 

 
FUENTE: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

                                                           
90

 José Antonio Villaseñor y Sánchez, op. cit., 1748, p. 68. 
91

 Óscar Mazín, op. cit., 1986, p. 10. 
92

 Claude Morin, op. cit., 1979, p. 89. 
93

 Óscar Mazín, op. cit., 1986, p. 93. 
94

 Juan José Martínez de Lejarza, op. cit., 1975, p. 104. 
95

 Francisco González, op. cit., 1869, p. 65. 
96

 Cálculos propios a partir de cifras de: Francisco Pérez-Gil, op. cit., 1889, Anexo 1. 
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Densidad de Población 

 

GRÁFICA 20 DENSIDAD DE POBLACÍÓN DE ZINAPEQUARO 1548-1889 (EN 

HABITANTES POR KILÓMETRO CUADRADO) 

 
FUENTE: Elaboración propia. 

Crecimiento Demográfico 

 

GRÁFICA 21 TASAS DE CRECIMIENTO MEDIO ANUAL DE LA POBLACIÓN 

TOTAL DE ZINAPEQUARO 1548-1889 (EN %) 

 
FUENTE: Elaboración propia. 
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1.3.1.1.-Queréndaro 

 

Poblamiento, Jurisdicciones y Pueblos Sujetos 

 

Según la Relación…, de 1562, el Queréndaro es uno de los 9 “barrios” del pueblo 

cabecera de Cinapequaro
97

 (ver Cuadro 15A). 

En su Relación…, de 1586, Fray Alonso Ponce, dice que el “poblecito llamado 

Queréndaro, [es] de la guardianía de Tzinapécuaro”
98

. 

En 1601, se ordenó que el pueblo de Queréndaro
99

, sujeto de Cinapéquaro, se 

congregase en la cabecera (ver Mapa 14). 

 

MAPA 14 CINAPEQUARO Y PUEBLO-CIÉNEGA DE QUERENDARO, EN 1599 

 
FUENTE: Ascencio Villafañe, sin escala, (1599), AGN, Tierras, vol. 2681, exp. 17, f. 6 

(Martín Sánchez y Brigitte Bohem, op. cit., 2005, p. 257). 

 

En la Minuta…, de 1622, San Joseph Queréndaro aparece como una de las dos 

“visitas” de Tzinapécuaro
100

.  

En 1630, de acuerdo con la Minuta…, Queréndaro es una de las 10 “labores”, de la 

doctrina de Tzinapecuaro
101

.  

                                                           
97

 Luis García Pimentel, op. cit., 1904, p. 45. 
98

 Antonio de Ciudad Real, op. cit., 1976, vol. 2, p. 71. 
99

 “dos leguas de la cabecera” (Ernesto Lemoine, op. cit., 1960, pp. 39-45; y Ernesto De la Torre Villar, op. 

cit., 1984, pp. 170-175). 
100

 Carlos Paredes, op. cit., 2017, p. 325.  
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Según los Padrones..., de 1683, Querendaro uno de los tres pueblos sujetos del 

Partido de Tzinapequaro
102

.  

De acuerdo con los Tributos…, en 1760, el pueblo de Santa María Queréndaro es 

uno de los tres sujetos al Partido de Zinapécuaro
103

. 

 

MAPA 15 QUERENDARO, EN 1806 

 
FUENTE: Járegui, 2001, p. 291. 

 

De acuerdo con la Memoria..., de 1877, Queréndaro y Otzumatlán son dos de las 

diez tenencias de la Municialidad de Zinapécuaro
104

. 

En la Memoria..., de 1882, Queréndaro aparece, simultáneamente, como uno de los 

7 pueblos-tenencias y como una de las cuatro haciendas de la Municipalidad de 

Zinapécuaro
105

. 

De acuerdo con la Memoria..., de 1889, Queréndaro y Otzumatlán forman parte de 

las seis “cabeceras de tenencia” de la Municipalidad de Zinapécuaro
106

. 

                                                                                                                                                                                 
101

 Ramón López Lara, op. cit., 1973, pp. 147-148. 
102

 Alberto Carrillo Cázares, op. cit., 1996, p. 275. 
103

 Óscar Mazín, op. cit., 1986, p. 92. 
104

 Manuel González, op. cit., 1877, pp. 114-115. 
105

 Néstor López, op. cit., 1882. Cuadro 2. 
106

 Francisco Pérez-Gil, op. cit., 1889, Anexo 1. 
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Población 

 

Hacia 1601 el pueblo de Queréndaro “tiene treinta tributarios”
107

. 

En la Minuta…, de 1622, San Joseph Queréndaro aparece con “12 tributarios 

casados Indios”
108

.  

Según los Padrones..., de 1683, el pueblo de Querendaro (sin estancias ni 

haciendas) tiene un total de 45 “vecinos”
109

 (ver Cuadro 17). 

De acuerdo con el Estado…, entre “principios o mediados” y “finales” del siglo 

XVIII (1793), la población de Querendaro se incrementó notablemente, pasando de 38 a 

230 “vecinos”
110

. 

En 1822, según el Análisis..., Querendaro tiene 781 “almas”; en tanto que 

Otzumatlan
 
cuenta con 1,042

111
; dando un total, entre ambos pueblos, de 1,823 “almas”. 

  

CUADRO 17 POBLACIÓN Y SUJETOS DE QUERÉNDARO 1562-1889 

Pueblo / Año: 1562 1603 1622 1683 1700 1793 1822  1877 1882 1889 

Sujetos Trib Tribs Tribs Vec Vecs Vecs Alma Habs Habs Habs 

Querendaro  b 30cz 12 i 45 38 230 781 i  1261t  1154t  1323t 

H. Queréndaro         607  630   

SuComprensión         941  752  1073 

Otzumatlan      196 1042i  529  t  789 t  649  t 

Su comprensión         842   ?  681 

TOTAL  ? 30 12 45 38 426 1823 4180 3325 3726 

Sujetos ps ps vz ps ps ps ps tMZ tMZ tMZ 

Notas:  ?  = sin datos;   c  =  pueblo cabecera;  b   =  barrio de Zinapequaro;  cz  =  pueblo 

que se ordenó congregar en Zinapequaro, en 1601;  ps  =  pueblo sujeto de Zinapéquaro;  

vz  =  visita de Zinapéquaro;  tMZ = tenencia de la Municipalidad de Zinapécuaro;  H  =  

hacienda;  i  =  Pueblos Sujetos al Curato de Indaparapeo. 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

Según la Memoria..., de 1877, la población de Queréndaro+Otzumatlan es de 4,180 

“habitantes”
112

. 

En la Memoria..., de 1882, Queréndaro+Otzumatlan cuentan con 3,325 

“habitantes”
113

. 

De acuerdo con la Memoria..., de 1889, Queréndaro+Otzumatlan tienen 3,726 

“habitantes”
114

. 

 

Etnias y Lenguas 

 

                                                           
107

 Ernesto Lemoine, op. cit., 1960, pp. 39-45; y Ernesto De la Torre Villar, op. cit., 1984, pp. 170-175). 
108

 Carlos Paredes, op. cit., 2017, p. 325.  
109

 Alberto Carrillo Cázares, op. cit., 1996, p. 276. 
110

 Cayetano Reyes, op. cit., s.f. p. 5. 
111

 Juan José Martínez de Lejarza, op. cit., 1975, pp. 102-111. 
112

 Cálculo propio a partir de cifras de: Manuel González, op. cit., 1877, p. 116. 
113

 Cálculo propio a partir de cifras de: Néstor López, op. cit., 1882. Cuadro 2. 
114

 Cálculo propio a partir de cifras de: Francisco Pérez-Gil, op. cit., 1889, Anexo 1. 
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En su Relación…, de 1585, Fray Alonso Ponce, dice que en el pueblo de 

Queréndaro, la etnia son “tarascos”
115

.  

Según los Padrones..., de 1683, el pueblo de Querendaro tiene 140 “vecinos Indios” 

(95.2% del total), y 7 “Mestizos”
116

 (el 4.8%) -ver Cuadro 18-. 

En el Atlas Ilustrado de los Pueblos de Indios (ca. 1800), Asunción Queréndaro 

aparece con 373 “indios”
117

. 

 

CUADRO 18 POBLACIÓN TOTAL Y COMPOSICIÓN ÉTNICA DE QUERÉNDARO 

1603-1889 

Año Unidad Esp Esp Mes Mes Mul Mul Neg Neg Otro Otro Indio Indio TOTAL 

  Subt  % Subt  % Subt  % Subt  % Subt  % Subt  % (100%) 

1603 Tribs           30 100 30 

1622 Tribs           12 100 12 

1683 Vecs           45 100 45 

1700 Vecs             38 

1793 Vecs             426 

1822 Almas             1823 

1877 Habs             4180 

1882 Habs             3325 

1889 Habs             3726 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

GRÁFICA 22 POBLACIÓN TOTAL Y COMPOSICIÓN ÉTNICA DE QUERÉNDARO 

1603-1889 

 
FUENTE: Elaboración propia. 

 

                                                           
115

 Antonio de Ciudad Real, op. cit., 1976, p. CXXI. 
116

 Alberto Carrillo Cázares, op. cit., 1996, p. 276. 
117

 Dorothy Tanck de Estrada, op. cit., 2005, p. 126. 
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Densidad de Población 

 

GRÁFICA 23 DENSIDAD DE POBLACÍÓN DE QUERÉNDARO 1603-1889 (EN 

HABITANTES POR KILÓMETRO CUADRADO) 

 

 
FUENTE: Elaboración propia. 

 

Crecimiento Demográfico 

 

GRÁFICA 24 TASAS DE CRECIMIENTO MEDIO ANUAL DE LA POBLACIÓN 

TOTAL DE QUERÉNDARO 1603-1889 (EN %) 

 
FUENTE: Elaboración propia. 
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1.3.1.2.-IRETA/ALTÉPETL/PUEBLO de Araro/Araró 

 

Poblamiento, Jurisdicciones y Pueblos Sujetos 

 

Según Gerhard, desde 1479, el cazonci nombraba gobernantes y mantenía una 

guarnición en Araró
118

. 

De acuerdo con la Relación de Michoacán (1541), Araro es un ireta (altépetl) cuyo 

topónimo está incluido en una lista de 281 pueblos, mismos que conforman la iréchequa o 

“reino”, o “señorío”, o “imperio”, o “Estado” de Mechuacan
119

. 

Según la Suma de Visitas…, (ca. 1548), el pueblo de Araro
120

, es uno de los 51 

pueblos cabecera de la Provincia de Mechuacan; es de Su Majestad y tiene “tres barrios”. 

En la Relación…, de 1562, Araró, ya no aparece como pueblo cabecera, sino como 

uno de los 9 “barrios” del pueblo cabecera de Cinapequaro
121

. 

En 1601 se ordenó que Araró
122

, junto con otros pueblos sujetos fuesen congregados 

en la cabecera Zinapécuaro, de donde “dista una legua”.  

Posteriormente, en 1604, Araró quedó excento de congregación; así se ordenó por el 

virrey, Pedro de Campos: “os mando que dicho pueblo de Araró lo dejéis en su puesto y 

lugar y no lo mudéis de él, el cual quede por visita del pueblo se Zinapécuaro”
123

.  

En la Minuta…, de 1622, San Antonio Araro aparece como una de las dos “visitas” 

de Tzinapécuaro
124

.  

 

CUADRO 19A POBLACIÓN Y SUJETOS DE ARARÓ 1548-1793 

Pueblo/Año: 1548 1562 1570 1603 1622 1630 1683 1683 1700 1793 

Cab./Sujetos Pers. Trib Tribs Tribs Tribs Vecs. Vecs. C.P. Vecs Vecs 

Araró 255c  B  41cz 12 i 7 12 40  ?  ? 

Güingao    1  cz       

Coro    25cz  8 22 74 9 19 

TOTAL 255  ?  ? 66 12 15 34 114 9+? 19+? 

Sujetos 0   1 vz  ps  ps  ps  ps SDZ 

Notas:  ?  = sin datos;   I  =  indios;  c  =  pueblo cabecera;  b   =  barrio de Zinapequaro;  cz  

=  pueblo que se ordenó congregar en Zinapequaro en 1601;  vz  =  visita de Zinapéquaro;  

ps  =  pueblo sujeto de Zinapéquaro; SDZ  =  pueblosde la Subdelegación de Zinapequaro. 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

                                                           
118

 Peter Gerhard, op. cit., 1972, p. 328. 
119

 Moisés Franco Mendoza, op. cit., 2015, p. 154. 
120

 “Esta asentado en llano entre dos cerros. Es tierra templada, tiene vn Rio de agua caliente y otro de agua 

fría.: puedese regar mucha tierra, ay muchos morales; en la cabecera de Araro hay una laguna en que ay 

mucho pescado y ay salinas de sal y agua caliente. Confina al norte con Acambaro y al sur con Taymeo; ay de 

vna parte a otra tres leguas y media; y al leuante con tierra de Vcareo y al poniente con tierra de 

Yndaparapeo; ay de vna parte a la otra tres leguas; tiene de Boxo treze leguas y media; ay a la ciudad de 

Mechuacan siete leguas, y a Mexico treynta leguas” (Francisco Del Paso y Troncoso, op. cit., 1905, p. 32). 
121

 Luis García Pimentel, op. cit., 1904, p. 45. 
122

 Ernesto Lemoine, op. cit., 1960, pp. 39-45; y Ernesto De la Torre Villar, op. cit., 1984, pp. 170-175. 
123

 Ernesto De la Torre Villar, Las congregaciones de los pueblos de indios, IIH/UNAM, México, 1995, p. 

262. 
124

 Carlos Paredes, op. cit., 2017, p. 325.  
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En 1630, de acuerdo con la Minuta…, Araró
125

 es uno de los dos pueblos sujetos de 

Tzinapecuaro.  

Según los Padrones..., de 1683, Araró es un “Varrio” de Tzinapequaro
126

.  

Hacia 1787-1788, Araro quedó formando parte de la Subdelegación de 

Zinapequaro
127

. 

De acuerdo con el Análisis…, de 1822, San Buenaventura Ararón
128

 es “Pueblo y 

Vicaría de Zinapéquaro, [en] donde se ha establecido un Ayuntamiento Constitucional”. 

Tiene un “pueblito” anexo llamado San Bartolomé Coro
129

. Ambos forman parte de los 

cuatro pueblos sujetos al Curato de Zinapecuaro. 

En las Noticias…, de 1860, Ararón aparece como uno de los cuatro pueblos sujetos 

que pertenecen al Curato de Tzinapécuaro
130

. 

Según Romero, en 1861, Araron es una de las 8 tenencias en la Municipalidad de 

Zinapécuaro
131

.  

Dice la Memoria..., de 1877, que Araró es una de las diez tenencias de la 

Municialidad de Zinapécuaro
132

. 

En la Memoria..., de 1882, Araró es uno de los 7 pueblos-tenencias de la 

Municipalidad de Zinapécuaro
133

. 

De acuerdo con la Memoria..., de 1889, Araró forma parte de las seis “cabeceras de 

tenencia” de la Municipalidad de Zinapécuaro
134

. 

 

Población 

 

Dice la Suma de Visitas…, (ca. 1548), que en este pueblo de Araro y sus tres barrios 

“son todos sesenta cassas y en ellas dozientas cincuenta y cinco personas de tres años para 

arriba”
135

. 

En 1601, el pueblo de Araro “tiene cuarenta y un tributarios”; en tanto que su 

“sujetillo” Güingao, “no tiene más de un indio”
136

.  

En la Minuta…, de 1622, San Antonio Araro aparece con “12 vecinos 

tributarios”
137

.  

                                                           
125

 “que dista de la cabecera [Tzinapécuaro] una legua” (Ramón López Lara, op. cit., 1973, p. 147). 
126

 Alberto Carrillo Cázares, op. cit., 1996, p. 278. 
127

 Peter Gerhard, op. cit., 1986, p. 328. 
128

 “Está situado cuasi en la margen Oriental del lago de Cuiséo, á la caída de una loma. Es una congregación 

de fabricantes de sal, que se ejercitan en este solo ramo de industria y de comercio. Su temperamento es 

templado, y sus producciones la sal y el maíz. La población es mediana con casas de adobe, y una iglesia 

regular de bobeda: dista dos leguas al N. de su Cabezera [Zinapéquaro] (Long. 1
0
. 31’. 00” = Latitud 19

0
. 

58’. y medio = Altura…)” (Juan José Martínez de Lejarza, op. cit., 1975, p. 104). 
129

 “situado á la orilla del lago de Cuiséo, por el Mediodia, una legua de camino al O. de Ararón. Es templado 

su temperamento, y produce solo maiz y la pesca del Charáre (Cyprinus) con el Tule ó Junco de que hacen 

estéras ó petates, son los ramos de su industria, y comércio. Es como una mision de Zinapéquaro, del que 

dista dos y media leguas al S.E. (Long… = Lat. 19
0
. 57’ = Alt…).” (Juan José Martínez de Lejarza, op. cit., 

1975, pp. 104-105). 
130

 José Guadalupe Romero, op. cit., 1972, p. 63. 
131

 Ibid., p. 39. 
132

 Manuel González, op. cit., 1877, pp. 114-115. 
133

 Néstor López, op. cit., 1882. Cuadro 2. 
134

 Francisco Pérez-Gil, op. cit., 1889, Anexo 1. 
135

 “un promedio de 4.2 “personas” por “casa” Francisco Del Paso y Troncoso, op. cit., 1905, p. 32. 
136

 Ernesto Lemoine, op. cit., 1960, pp. 39-45; y Ernesto De la Torre Villar, op. cit., 1984, pp. 170-175. 
137

 Carlos Paredes, op. cit., 2017, p. 325.  
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En 1630, de acuerdo con la Minuta…, Araró tiene “siete vecinos”
 138

. 

Según los Padrones..., de 1683, el pueblo de Araró tiene 12 “vecinos”
139

. 

De acuerdo con el Análisis…, de 1822, Araró tiene 1,748 “almas”, en tanto que San 

Bartolomé Coro cuenta con 105, dando un total de 1,853 “almas”
140

. 

En la Memoria..., de 1877, la población de Araró+Coro es de 2,311 “habitantes”
141

. 

Según la Memoria..., de 1882, Araró+Coro cuentan con 2,001 “habitantes”
142

. 

De acuerdo con la Memoria..., de 1889, Araró+Coro tienen 2,044 “habitantes”
143

. 

 

CUADRO 19B POBLACIÓN Y SUJETOS DE ARARÓ 1822-1889 

Pueblo / Año: 1822 1860 1861  1877 1882 1889 

Cabecera/Sujetos Almas Habs Habs Habs Habs Habs 

Araró 1748 z     Z  tMZ  984 t  1014 t  1046 t 

H. La Labor     201  148  

Su comprensión     770  467  599 

Coro 105   z     Z  tMZ  356 t  372  t  339  p 

TOTAL 1853    2311  2001  2044 

Sujetos 1   tMZ tMZ Tmz 

Notas:  ?  = sin datos;   z  =  pueblos sujetos al Curato de Zinapécuaro;  tMZ =  tenencia de 

la Municipalidad de Zinapécuaro;  H  =  hacienda. 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

CUADRO 20 POBLACIÓN TOTAL Y COMPOSICIÓN ÉTNICA DE ARARÓ 1548-

1889 

Año Unidad Esp Esp Mes Mes Mul Mul Neg Neg Otro Otro Indio Indio TOTAL 

  Subt  % Subt  % Subt  % Subt  % Subt  % Subt  % (100%) 

1548 Pers           255 100 255 

1603 Tribs           66 100 66 

1622 Tribs           12 100 12 

1630 Vecs           15 100 15 

1683 Vecs           34 100 34 

1683 C.P.           114 100 114 

1700 Vecs             9 

1793 Vecs             19 

1822 Almas             1853 

1877 Habs             2311 

1882 Habs             2001 

1889 Habs             2044 

FUENTE: Elaboración propia. 
                                                           
138

 Ramón López Lara, op. cit., 1973, p. 147. 
139

 Alberto Carrillo Cázares, op. cit., 1996, p. 276. 
140

 Juan José Martínez de Lejarza, op. cit., 1975, pp. 104-105. 
141

 Cálculo propio a partir de cifras de: Manuel González, op. cit., 1877, p. 116. 
142

 Cálculo propio a partir de cifras de: Néstor López, op. cit., 1882. Cuadro 2. 
143

 Cálculo propio a partir de cifras de: Francisco Pérez-Gil, op. cit., 1889, Anexo 1. 
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Etnias y Lenguas 

 

Según los Padrones..., de 1683, toda la población de Araró es de “vecinos 

Indios”
144

.  

De acuerdo con el Análisis…, de 1822, San Bartolomé Coro es un “Pueblito de 

Indios […], de muy corta poblacion”
145

. 

 

GRÁFICA 25 POBLACIÓN TOTAL Y COMPOSICIÓN ÉTNICA DE ARARÓ 1548-

1889 

 

 
 

FUENTE: Elaboración propia. 
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 Alberto Carrillo Cázares, op. cit., 1996, p. 276. 
145

 Juan José Martínez de Lejarza, op. cit., 1975, pp. 104-105. 
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1.3.1.3.-IRETA/ALTÉPETL/PUEBLO DE Taymeo/Taimeo 

 

Poblamiento, Jurisdicciones y Pueblos Sujetos 

 

En la Relación de Taymeo, de 1579, se describe el origen del poblamiento de éste y 

otros pueblos de la Tierra Caliente
146

. Dicha fuente dice que el pueblo de Taymeo se fundó 

“habrá como cien años, según la cuenta de los indios, que poblaron”. Lo anterior significa 

que, desde 1479, el cazonci nombraba gobernantes y mantenía una guarnición en 

Taimeo
147

. 

Según la Suma de Visitas…, (ca. 1548), Taymeo
148

, es uno de los 51 pueblos 

cabecera de la Provincia de Mechuacan, es encomienda de Francisco Rodríguez y Gaspar 

Davila. “Este pueblo tiene diez estancias” sujetas innominadas. 

Dice Gerhard que: “durante algunos años se nombró un corregidor para Taimeo”, 

separado de la jurisdicción del alcalde mayor de Tlalpuxagua y “este magistrado se 

convirtió en Alcalde Mayor de las minas de Ozumatlan (sujeto de Taimeo) en la década de 

1590”
 149

.  

 

CUADRO 21 PUEBLOS SUJETOS DE TAYMEO 1548-1889 

1548 1554 1562 1571 1579 1603 1630 1649 1680 1760 1793 1822 1860 1882 1889 

10   7 7 5 4 4  -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 

Nota: entre 1630 y 1860 aparece como sujeto de Zinapécuaro. 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

En la Relación…, de 1562, Taymeo es pueblo cabecera, mitad de Su Majestad y 

mitad encomendada a Pedro Davila Quiñones; cuenta con los siguientes barrios sujetos: 1) 

Herimbo, 2) Cuzumo, 3) Pio, 4) Puzutlan, 5) Tepetongo, 6) San Andrés, y “otros barrios y 

estanzuelas”
150

 (ver Cuadro 22A).  

En la Geografía…, de 1570, Taymeo aparece con “siete barrios”
151

; según dicha 

fuente Taymeo es uno de los 35 “pueblos de indios donde hay curas”, que junto con los 10 

“pueblos de indios donde los franciscos administran doctrina”, los 10 “pueblos de indios 

donde los agustinos tienen monasterios”, una “ciudad”, 4 “villas”, y una “mina”, forman las 

62 jurisdicciones de que consta el Obispado de Michoacán. 

La Relación…, de 1571, da cuenta de cincuenta “pueblos cabecera”, entre los cuales 

aparece Taimeo; dicha fuente dice que la mitad de Taimeo está “bajo encomienda de Pedrlo 

de Avila y la [otra] mitad en Su Majestad”; tiene “5 sujetos”
152

. 

                                                           
146

 “Entiéndese que cuando esta gente vino a poblar, eran muchos otomíes los que vinieron, y el señor de esta 

provincia los repartió por otros pueblos de la tierra caliente, donde al presente tienen sus poblazones […] 

Solían ser naturales de tierra de México, y, en el tiempo de su infidelidad, siendo maltratados por los reyes 

mexicanos, se vino un principal que se decía Timax, y trató con un señor que había en esta provincia que se 

decía Chichispandaquare, que él quería poblar en esta provincia y tributarle como los demás pueblos, que le 

diese donde hiciese asiento y poblase” (René Acuña, op. cit., 1987, p. 276). 
147

 Peter Gerhard, op. cit., 1972, p. 328. 
148

 “Esta en vn llano, cercado de vnas sierras, es tierra templada, es tierra de mucho regadio y para morales, ay 

pastos para ganados medianos; confina con Zinapecuaro y Vcareo y Acambaro y Taximaroia; tiene de boxo 

diez y ocho leguas” (Francisco Del Paso y Troncoso, op. cit., 1905, p. 252). 
149

 Peter Gerhard, op. cit., 1986, p. 328. 
150

 Luis García Pimentel, op. cit., 1904, p. 45. 
151

 Juan López de Velasco, op. cit., 1894, p. 245. 
152

 Carlos Paredes, op. cit., 2017, p. 307. 
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Según la Relación de Taymeo
153

, de 1579, el Corregimiento de Taymeo (ver Mapa 

16 y Mapa 17) consta de la cabecera epónima
154

 y, “demás de esta cabecrea, tiene por 

sujetos los barrios
155

 que se dicen: San Juan y San Marcos y San Andrés, y el pueblo de 

Tlalpujagua”
156

. De acuerdo con esta fuente, Taymeo “tiene su traza como pueblo español”. 

 

GRÁFICA 26 PUEBLOS SUJETOS DE TAYMEO 1548-1889 

 
FUENTE: Elaboración propia. 

 

En una lista, de 1601, Taymeo aparece de nuevo como pueblo cabecera
157

.  

La segunda congregación de Taimeo fue ordenada en 1601 bajo los siguientes 

términos: 

“El de Taymeo, cabecera, la mitad de la Real Corona y la otra mitad de Gonzalo 

Garnica, tiene noventa y cinco tributarios. 

“El de Ocumatlán, sujeto de Taimeo, tiene treinta y tres tributarios: dista de Taymeo 

tres leguas, y los dieciséis indios de los treinta y tres tributarios, viven en la labor de 

Gonzalo Hernández de Parexa, clérigo. 

                                                           
153

 René Acuña (ed.), Relaciones Geográficas del siglo XVI, tomo 9: Michoacán, Instituto de Investigaciones 

Antropológicas, UNAM, México, 1987, p. 275. 
154

 Este pueblo de Taymeo tiene la cabecera y asiento dél en una loma alta, en un valle que se hace en la dicha 

loma […]. Está, al oriente, cercado de muchas sierras y montes de pinares y robledales; tiene, asimismo, 

muchas aguas, que descienden de los dichos montes, con que se riega el dicho pueblo, de manera que todo el 

asiento es de regadío […]. Tienen los naturales muchas arboledas de Castilla: higueras, duraznos, membrillos 

y morales y sementeras de trigo; todo lo cual se da bastantemente, demás de las sementeras que los indios 

tienen de maíz, ají, frijoles. De manera que todo el pueblo es tan vicioso, que todo él es un vergel de todo lo 

susdicho, así como de naranjos y hortalizas; de todo lo cual los naturales son aprovechados en sus intereses, 

con que se sustentan y tienen para sus particulares granjerías y contrataciones, ansí entre ellos, como para 

vender a los españoles en el mesón que tienen […]. El temple que este pueblo tiene, y el de sus barrios, es 

templado. Está la ciudad de México, deste pueblo, como a treinta leguas comunes: tierra llana que pueden ir 

carretas; y esta la ciudad de Valladolid, donde se asienta la catedral y reside el alcalde mayor de la Provincia, 

a seis leguas de buen camino” (Idem). 
155

 “Son de la misma condición y temple que la cabecera, y tienen los mismos aprovechamientos; y todos 

estos barrios acuden a la cabecera de Taymeo, y son visitados y administrados, en lo espiritual como en lo 

temporal, por el vicario y el corregidor” (Ibid., p. 276). 
156

 “Que están a la redonda del dicho pueblo, a tres y a seis leguas (ver mapas 16 y 17), y, el que más distante 

está, tiene a diez leguas” (Idem). 
157

 Ernesto Lemoine, op. cit., 1962, p. 74. 
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“El de Xupacátaro [ver Mapa 17], sujeto de Taimeo, tiene treinta tributarios; dista 

una legua de Taimeo. 

“El de Pucaneo, sujeto de Taimeo, de donde dista una legua, tiene veinte tributarios. 

“El de San Lucas Pío, sujeto de Taimeo, dista de él tres leguas; tiene cuarenta 

tributarios, y han de ser adoctrinados y sacramentados del convento dicho de Cinapéquaro.  

“Y en esta forma quedará asentada esta congregación”
158

. 

Hacia 1603 Taymeo, pueblo cabecera de la congregación, es mitad de la Real 

Corona y la otra mitad de Gonzalo Garnica; los pueblos de: Ocumatlán, Xupacátaro, 

Pucaneo y San Lucas Pío, apaecen como sus sujetos
159

 (ver Cuadro 22A), además de una 

labor. 

 

MAPA 16 TAYMEO, EN 1578 

FUENTE: Juan Nuñez de Verduzco, sin escala (1578), AGN, Tierras, vol. 2729, exp. 16, 

fc. 251 (Martín Sánchez y Brigitte Bohem, op. cit., 2005, p. 269). 

 

En la Relación...,
160

 de 1619, ya no se menciona a Taymeo como una doctrina 

independiente. Dicha fuente menciona a Bocaneo
161

 (como partido de la Provincia de 

Valladolid) y a las Minas de Tlalpuxagua (partido de la Comarca de Tlalpujagua).  

                                                           
158

 Tomado de: Ernesto Lemoine, op. cit., 1960, pp. 39-45; Ernesto De la Torre Villar, op. cit., 1984, pp.170-

175. 
159

 Idem. 
160

 Ernesto Lemoine, op. cit., 1993, pp. 176-177. 
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La Minuta...,
162

 de 1630, tampoco menciona a Taymeo como una doctrina 

independiente sino como uno de los cuatro pueblos sujetos
163

 de la doctrina de Indaparapeo 

que también incluye a Pio, ex sujeto de Taymeo. Para ese mismo año Tlalpujahua también 

aparece como una doctrina independiente. Lo anterior significa que los pueblos que 

formaron la doctrina de Taymeo en la segunda mitad el siglo XVI pasaron a formar parte de 

los curatos de Bocaneo-Indaparapeo y Tlalpujahua, durante el siglo XVII y 

posteriormente.  

 

MAPA 17 CUCAPATARO, OZUMATÁN Y TAYMEO, EN 1578 

 
FUENTE: Juan Núñez de Berdusco, AGN, Tierras: vol. 2737, exp. 7, f. 11 (Martín 

Sánchez y Brigitte Bohem, op. cit., 2005, p. 268). 

 

Para 1649, la Demarcación...,
164

 nos confirma este hecho, ya que, tanto Taymeo 

como Pio y Bocaneo, aparecen como pueblos sujetos del partido de Yndaparapeo; en tanto 

que el Real de Minas de Tlalpujagua también aparece como curato independiente.  

En los Padrones..., de 1680, el pueblo de San Miguel Taimeo aperece de nueva 

cuenta como sujeto del partido de Indaparapeo; mientras que en el Padrón de 1698, 

Taimeo se incluyó en Tlalpuxagua
165

.  

                                                                                                                                                                                 
161

 En 1619, según Berthre, Bocaneo aparece como cabecera de Pio y de Indaparapeo. Para 1630 el partido de 

Indaparapeo incluye a dicha cabecera y a los sujetos de Bocaneo, Pío, Taymeo y Santiago de los Pescadores 

(Ramón López Lara, op. cit., 1973, p. 41). 
162

 Ibid., p. 41. 
163

 Los otros tres eran: Santiago de los Pescadores (hoy Singuio), Pío (San Lucas), y Bocaneo (Vocaneo). 

Ibid., p. 41.  
164

 Francisco Ysassy, op. cit., 1982, p. 146. 
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Dice el Theatro Americano…, (ca. 1743) que: “A la Doctrina de Zinapequaro
166

 es 

perteneciente el pueblo de Taymeo”
167

. Agrega que, además de la cabecera, “compónese su 

gobierno y republica de otros barrios y pueblos cortos, situados a su inmediación en 

moderadas distancias”. Es ayuda y vicaría de la doctrina franciscana de Zinapécuaro.   

 

CUADRO 22A POBLACIÓN Y SUJETOS DE TAYMEO 1548-1698 

Pueblo/Año: 1548 1554 1562/70 1571 1579 1601 1603 1630 1649 1680 1680 1698 

Cab./Sujeto Pers. Homs Trib Trib Vecs Tribs Tribs Vecs Vecs C.P. C.P. Vecs 

Taymeo     200  95 c  60 *  * 3 * 8  * ** 

Herimbo     b          

Cuzumo     b          

Puzutlan     b          

Tepetongo     b          

San Andrés     b          

Ocumatlan       33 c      

Xapacátaro       30 c      

Pucaneo       20 c      

S.Lucas Pío     b    40 c 31 I  48 I   

Labor       (16)o   3  * 8  *  

Sujetos     300        

TOTAL 1129 400 700 700 500 312.5 218 60 *  * 6 * 16 * ** 

Sujetos 10 e +de6 +6 5 3b+1p  ? 4 p  *  *  *  *  ** 

Notas:  ?  =  sin datos;  b  =  barrio;  p=  pueblo;  e =  estancia;  c  =  pueblos de Taymeo 

que se ordenó congregar en Cinapécuaro;  o  =  incluido en Ocumatlán;  *   = sujeto de 

Indaparapeo;  **  =  incluido en Tlalpuxahua;  *  incluido en Taymeo;  **  Los 4 barrios 

suman 300 vecinos tributarios;  I  =  sujetos de Indaparapeo;  T  = incluido en Tlalpuxagua. 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

Según la Razón…, de 1761, Taimeo es uno de los 4 pueblos sujetos del Curato de 

San Francisco Tzinapéquaro, que pertenece a la Alcaldía Mayor de Tlalpujahua
168

 (ver 

Mapa 4).  

Al conformarse la Intendencia de Valladolid, en 1786, Taymeo dejó de formar parte 

de la Alcaldía Mayor de Tlalpujagua y pasó a ser uno de los cuatro pueblos de la 

Sudelegación de Zinapequaro
169

.  

                                                                                                                                                                                 
165

 Alberto Carrillo Cázares, op. cit., 1996, ps. 21 y 29. 
166

  Que junto con las doctrinas de Ucareo y Tlalpujahua pertenecía a la Jurisdicción Civil de la Acaldía 

Mayor de Tlalpujahua. 
167

 “distante de Tlalpujagua diez y seis leguas al rumbo del oeste noroeste […]. Junto a este pueblo hay unas 

peñas, las que tiene dos bocas, y de ellas salen dos brazos de agua, el uno muy cálido, y el otro frígidisimo, 

pero uniéndose las dos a corta distancia, la frialdad del uno templa lo ardiente del otro, y entonces aprovechan 

a la salud sus baños, porque unidas las aguas, se experimentan medicinales” (José Antonio Villaseñor y 

Sánchez, op. cit., 1748, p. 68). 
168

 Óscar Mazín, op. cit., 1986, p. 194.  
169

 Peter Gerhard, op. cit., 1972, p. 328. 
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En el Estado…, de 1793, Taimeo aparece como uno de los trece pueblos sujetos a la 

jurisdicción civil de la Subdelegación de Zinapequaro
170

 (ver Cuadro 22B). 

Según el Atlas de los Pueblos de Indios (ca. 1800), San Miguel Taimeo es uno de 

los 14 “pueblos de indios” que forman parte de la Subdelegación de Zinapécuaro
171

. 

En el Catálogo…, de 1813, Taimeo no aparece como curato
172

.   

En el Análisis…, de 1822, San Miguel Taymeo
173

, aparece como uno de los 18 

pueblos sujetos a la jurisdicción civil del Partido de Zinapequaro. 

En las Noticias…, de 1860, Taiméo aparece de nueva cuenta como uno de los cuatro 

pueblos sujetos al Curato de Tzinapécuaro
174

.  

Según Romero, en 1861, Taiméo es una de las 8 tenencias en la Municipalidad de 

Zinapécuaro
175

.  

 

MAPA 18 TAYMEO Y SUS CAMINOS REALES, EN 1589 

 
FUENTE: AGN, Tierras, vol. 2729, exp. 15, fc. 235 (Martín Sánchez y Brigitte Bohem, 

op. cit., 2005, p. 270). 

                                                           
170

 Conformada, como ya dijimos, por los curatos de Zinapequaro, Ucareo y Ziritzícuaro (Cayetano Reyes, 

op. cit., s.f. p. 5). 
171

 Dorothy Tanck de Estrada, op. cit., 2005, p. 126. 
172

 Fernando Navarro y Noriega, op. cit., 1813, pp. 26-28. 
173

 “Pueblito, misión de Zinapequaro, muy améno lleno de árboles y regado por todas partes de agua: dista de 

su cabezera mas de media legua al SE. y hay en su recinto unos baños medicinales de agua caliente. Es 

templado, y produce maiz, trigo, frutas y legumbres. Sus habitantes no tienen ramo alguno de industria ni 

otro comércio, que sus producciones. En otro tiempo fue la Cabezera de Zinapéquaro, sujeta á Tlalpuxahua 

(Long…… Lat. 19
0
. 53’ = Alt……)” (Juan José Martínez de Lejarza, op. cit., 1975, p. 103). 

174
 José Guadalupe Romero, op. cit., 1972, p. 62. 

175
 Ibid., p. 39. 
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De acuerdo con la Memoria..., de 1877, Taiméo es una de las diez tenencias de la 

Municialidad de Zinapécuaro; a dicha Tenencia pertenecen “los ranchos de Santa Cruz y el 

Rincon”
176

. 

En la Memoria..., de 1882, Taiméo es una de los siete pueblos-tenencia de la 

Municipalidad de Zinapécuaro
177

; dependen de dicha tenencia siete “ranchos”. 

De acuerdo con la Memoria..., de 1889, Taimeo es una de las seis “cabeceras de 

tenencia” de la Municipalidad de Zinapécuaro
178

. 

 

CUADRO 22B POBLACIÓN Y SUJETOS DE TAIMEO 1700-1889 

Pueblo/Año: 1700 1743 1760 1793 1794 1822 1860 1877 1882 1889 

Cab./Sujeto Vecs Familias C.P. Vecs Almas Almas Habs Habs Habs Habs 

Taymeo 22 * 720**  * 97 *  * 393*   ?  * 610 546  502 

“su comprensión”        542 1001 613 

TOTAL 22 * 720**  * 97 *  * 393*   ?  * 1152 1547  1115 

Sujetos  * ? *  *  *  *  *    * tMZ tMZ    tMZ 

Notas:  ?  =  sin datos;  *  = sujeto de Zinapequaro;  **  =  incluye “otros barrios y pueblos 

cortos”;  tZ  = tenencia de la Municipalidad de Zinapécuaro. 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

Población 

 

Hacia 1548, de acuerdo con la Suma de Visitas…, el pueblo de Taymeo con sus 10 

estancias sujetas tiene: “ciento ochenta y vna cassas y en ellas mill y ciento y veinte y 

nueue personas”
179

. 

En 1554, de acuerdo a Lebrón de Quiñones, Taymeo cuenta con 400 “hombres de 

carga”
180

.  

Según la Geografía..., de 1570, Taymeo tiene “setecientos tributarios”
181

.  

La Relación…, de 1571, dice que Taimeo  tiene “700 tributarios en 5 sujetos”
182

. 

Al respecto de los efectos de la peste de 1576, la Relación de Taymeo, dice que: 

“solía ser este pueblo antiguamente de más cantidad de gente, y, con la pestilencia pasada, 

vino al estado en que al presente está”
183

. Según dicha fuente, Taymeo cuenta en ese 

momento con “doscientos vecinos [en la cabecera; mientras que en sus sujetos] habrá como 

trescientos vecinos tributarios”
184

; es decir, entre el pueblo cabecera y los cuatro sujetos 

suman 500 “tributarios”, que comparados con los que tenía en 1570 resultan un 17% menos 

(ver Gráfica 27).  

                                                           
176

 Manuel González, op. cit., 1877, p. 116. 
177

 Néstor López, op. cit., 1882. Cuadro 2. 
178

 Francisco Pérez-Gil, op. cit., 1889, Anexo 1. 
179

 Es decir, un promedio de 6.2 “personas” por “casa” (Francisco Del Paso y Troncoso, op. cit., 1905, p. 

252). 
180

 Lesley B. Simpson, op. cit., 1950, p. 249; Ernesto Lemoine, op. cit., 1962, p. 43. 
181

 Juan López de Velasco, op. cit., 1894, p. 245. 
182

 Carlos Paredes, op. cit., 2017, p. 307. 
183

 René Acuña, op. cit., 1987, p. 277. 
184

 Ibid., p. 275. 
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Hacia 1601 se contabilizaron en Taymeo 312 “tributarios y medio”
185

; es decir, que 

entre 1570 y 1601 los tributarios de Taymeo descendieron a menos de la mitad.  

Para 1603, una vez ejecutada la congregación, Taymeo aparece con un total de 218 

“tributarios”
186

 (ver Cuadro 22A)  

Como ya dijimos, en la Relación...,
187

 de 1619, no se menciona a Taymeo como una 

doctrina independiente y por lo tanto no contamos con cifras sobre su número de “vecinos”. 

Para esa fecha no es posible calcular la población de Taymeo ya que pasó a formar parte de 

los curatos de Indaparapeo y de las Minas de Tlalpujagua. 

En la Minuta... de 1630 la población de Taymeo se incluye en la del beneficio de 

Indaparapeo y, aunque ya no es doctrina independiente, se pueden calcular sus vecinos 

sumando la población de Taymeo (que es de “sesenta indios casados”) y sus ex sujetos, 

mismos que apenas contaban con 109 “vecinos”
188

.  

Tampoco para 1649 se puede calcular la población de la ex doctrina de Taymeo, ya 

que la Demarcación…, la incluye junto con la de Pío, Vocaneo y Santiago de los 

Pescadores, dentro del beneficio de Yndaparapeo
189

.  

En el Padrón de 1680, el pueblo de Taimeo apenas tiene 16 “personas”; la mitad 

son “personas casadas indias”, que habitan el pueblo de San Miguel; la otra mitad (que son 

dos “personas mestizas casadas” y 6 “solteras”), vive en la labor de Taimeo
190

.  

Con los datos del Padrón de 1698, tampoco es posible estimar los vecinos de 

Taymeo ya que éste aparece contenido en la población del partido que encabeza su ex 

sujeto Tlalpuxagua, misma que asciende a 511 vecinos
191

. 

Dice el Theatro Americano…, (ca. 1743) que: “en Taymeo y sus “otros barrios y 

pueblos cortos [...], se hallan avecindadas setecientas, y veinte familias”
192

.  

Para 1760 tampoco se puede conocer la población de Taimeo, ya que el Padrón 

respectivo la incluye en el curato de San Francisco Tzinapéquaro
193

.   

De acuerdo con el Estado…, entre “principios o mediados” del siglo XVIII y finales 

(1793), el pueblo de Taimeo incrementó notablemente su población, pasando de 22 a 97 

“vecinos”
194

, respectivamente.  

Según el Análisis..., de 1822, el pueblo de Taymeo tiene 393 “almas”
195

.  

Para 1860, las Noticias..., no aporta datos específicos de la población de Taiméo, ya 

que aparece incluida en el total del curato de Tzinapécuaro
196

. 

De acuerdo con la Memoria..., de 1877, la Tenencia de Taiméo tiene 1,152 

“habitantes”
197

. 

                                                           
185

 Ernesto Lemoine, op. cit., 1962, p. 74. 
186

 La cabecera de Taymeo “tiene noventa y cinco tributarios”, mientras que sus sujetos: el de Ocumatlán, 

“tiene treinta y tres tributarios”; el de Xupacátaro, “tiene treinta tributarios”; el de Pucaneo, “tiene veinte 

tributarios”; y el de San Lucas Pío, “tiene cuarenta tributarios” (Ernesto Lemoine, op. cit., 1960, pp. 39-45;  

Ernesto De la Torre Villar, op. cit., 1984, pp.170-175). 
187

 Ernesto Lemoine, op. cit., 1993, pp. 176-177. 
188

 Ramón López Lara, op. cit., 1973, p. 41. 
189

 En total Yndaparapeo y sus cuatro sujetos tienen “ciento y ochenta Yndios casados sin mugeres y 

muchachos” (Francisco Ysassy, op. cit., 1982, p. 146). 
190

 Alberto Carrillo Cázares, op. cit., 1996, p. 257. 
191

 Ibid., p. 21. 
192

 José Antonio Villaseñor y Sánchez, op. cit., 1748, p. 68. 
193

 Óscar Mazín, op. cit., 1986, p. 194.  
194

 Cayetano Reyes, op. cit., s.f. p. 5. 
195

 Juan José Martínez de Lejarza, op. cit., 1975, p. 102. 
196

 José Guadalupe Romero, op. cit., 1972, p. 62. 
197

 Manuel González, op. cit., 1877, p. 116. 
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CUADRO 23 POBLACIÓN TOTAL Y COMPOSICIÓN ÉTNICA DE TAYMEO 1548-

1889 

Año Unidad Mestizos Mestizos Indios Indios TOTAL 

  Subtotal  % Subtotal  % (100%) 

1548 Personas   1129 100 1129 

1554 Hombres Carga   400 100 400 

1570 Tributarios   700 100 700 

1579 Vecinos   500 100 500 

1597/01 Tributarios   313 100 313 

1603 Tributarios   218 100 218 

1630 Vecinos   60 100 60 

1680 Vecinos   3 100 3 

1680 C. Pascuales   8 100 8 

1700 Vecinos     22 

1743 Familias   720 100 720 * 

1793 Vecinos     97 

1800 Indios   315   ?   ? 

1822 Almas   393 100 393 

1877 Habitantes     1152 

1882 Habitantes     1147 

1889 Habitantes   500 44.8 1115 

Notas:  ?  =  sin datos;  *  =  Incluye “otros barrios y pueblos cortos”. 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

En la Memoria..., de 1882, Taiméo cuenta con 546 “habitantes”, mientras que sus 6 

“ranchos” tienen 1,001, lo que arroja un total de 1,147 “habitantes”
198

. 

De acuerdo con la Memoria..., de 1889, la Tenencia de Taimeo tiene 502 

“habitantes, más “su comprensión” 613, nos da un total de 1,115 “habitantes”
199

. 

 

Etnias y Lenguas  

 

La Relación de Taymeo de 1579, describe la toponimia de dicho pueblo
200

. Sobre su 

lengua dice: “Los naturales deste pueblo de Taymeo, y los de sus sujetos, es toda una 

lengua que se dicen otomíes”, pero, como muchos de los súbditos del Cazonci, son 

bilingües
201

. 

Tanto en la fuente de 1554
202

, como en la Geografía…, de 1570
203

, como en la 

Relación…, de 1579
204

, Taymeo es “pueblo de indios”.  
                                                           
198

 Néstor López, op. cit., 1882. Cuadro 2. 
199

 Cálculo propio a partir de cifras de: Francisco Pérez-Gil, op. cit., 1889, Anexo 1. 
200

 “derívase este nombre, Taymeo, de una sierra que se dice ansí, que está junto al dicho pueblo” (René 

Acuña, op. cit., 1987, p. 276). 
201

 “saben su lengua materna y la tarasca, que es general desta provincia, y asi, usan la una y la otra” (Idem). 
202

 Lesley B. Simpson, op. cit., 1950, p. 249; Ernesto Lemoine, op. cit., 1962, p. 43. 
203

 Juan López de Velasco, op. cit., 1894, p. 245. 
204

 René Acuña, op. cit., 1987, p. 275. 



   AÑO 29. NÚM. 74 | REALIDAD ECONÓMICA DE LA FEVAQ | ENE – JUN | 2024 | ISSN: 2992 – 7684        74 

 

La Minuta... de 1630, vuelve a repetir lo mismo, que Taymeo es “pueblo de 

indios”
205

.  

En el Padrón de 1680, el pueblo de Taimeo tiene 8 “personas indias”, en tanto que 

la labor de Taimeo cuenta con “personas mestizas”
206

.  

Dice el Theatro Americano…, (ca. 1743) que el pueblo de Taymeo “es Republica de 

Indios”
207

.  

Según el Atlas Ilustrado de los Pueblos de Indios (ca. 1800), San Miguel Taimeo 

cuenta con 315 “indios”
208

. 

En el Análisis…, de 1822, dice que Taymeo “solo está poblado de Indios”
209

.  

Todavía en sus Noticias…, de 1860, Romero describe a Taiméo como un “lugar 

sumamente ameno, poblado por indios otomites”
210

. 

De acuerdo con la Memoria..., de 1889, la Tenencia de Taimeo tiene 400 

“habitantes indígenas” en el casco, más 100 en “su comprensión”, nos da un total de 500 

“indígenas”, equivalentes al 44.8% del total de “habitantes” (ver Cuadro 23); por otro lado, 

de “hispanoamericanos” tiene 613 “habitantes, que equivalen al 55.2%; no hay 

“estangeros”
211

. 

 

GRÁFICA 27 POBLACIÓN TOTAL Y COMPOSICIÓN ÉTNICA DE TAYMEO 1548-

1889 (EN HABITANTES) 

 

 FUENTE: Elaboración propia. 

 

 

 

                                                           
205

 Ramón López Lara, op. cit., 1973, p. 41. 
206

 Alberto Carrillo Cázares, op. cit., 1996, p. 30. 
207

 Villaseñor y Sánchez, José Antonio, op. cit., 1748, p. 68. 
208

 Dorothy Tanck de Estrada, op. cit., 2005, p. 126. 
209

 Martínez de Lejarza, Juan José, op. cit., 1975, p. 103. 
210

 José G. Romero, op. cit., 1972, p. 62. 
211

 Cálculo propio a partir de cifras de: Francisco Pérez-Gil, op. cit., 1889, Anexo 1. 
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Crecimiento Demográfico 

 

GRÁFICA 28 TASAS DE CRECIMIENTO MEDIO ANUAL DE LA POBLACIÓN 

TOTAL DE TAYMEO 1548-1889 

 
FUENTE: Elaboración propia. 
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1.4.-IRETA/ALTÉPETL/PUEBLO/PARTIDO/DOCTRINA/CURATO      

DE ACÁNBARO/ACAMBARO/ACÁMBARO 

 

Poblamiento, Jurisdicciones y Pueblos Sujetos 

De acuerdo con la Relación de Michoacán (1541), Acánbaro es un ireta (altépetl), 

incluido en una lista de 281 pueblos, mismos que conforman la iréchequa, o “reino”, o 

“señorío”, o “imperio”, o “Estado” de Mechuacan
212

. También Hirámucuyo aparece en 

dicha lista. 

Acámbaro fue refundado como pueblo de indios, puesto “en policía” en 1526. 

 

CUADRO 24 BARRIO/PUEBLOS SUJETOS DE ACÁMBARO 1548-1860 

Pueblo/Año 1548 1562 1571 1580 1619 1622 1630 1754 1760 1765 1792 1860 

Sujetos 4c+24b 8 b 50 45 4 14 11 7 7 8 8 6 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

Hacia 1548, de acuerdo con la Suma de Visitas..., Acambaro
213

, es encomienda de 

Hernan Perez de Bocanegra, es una de las 51 cabeceras de la Provincia de Mechuacan; 

“tiene otras quatro cabeceras sugetas: [Yrameo, con tres barrios; Amocutin, con dos barrios; 

Atacorin con cuatro barrios; y Emenguaro con dos barrios] y esta principal [Acambaro] 

tiene treze barrios”
214

. En total Acambaro cuenta, el pueblo “cabecera” epónimo, las cuatro 

“cabeceras sujetas” y 24 “barrios” (ver Cuadro 25A).  

 

GRÁFICA 29 PUEBLOS SUJETOS DE ACÁMBARO 1571-1860 

 
FUENTE: Elaboración propia. 

                                                           
212

 Moisés Franco Mendoza, op. cit., 2015, p. 154. 
213

 “Es tierra templada, tiene regadíos; dase algodón; alcanzan dos Ríos y vna laguna adonde toman pescado 

en abundancia y sal; alcanzan montes a tres laguas de la cabecera. Confina a la parte del sur con Cinapequaro, 

y al norte con Queretaro: ay de vna parte a la otra diez leguas; al leuante confina con Marbatio y al poniente 

con Vrirapundaro y Cuyseo: de vna parte a otra ay nueve leguas; esta de Mexico treynta y vna leguas y de 

Mechuacan diez” (Francisco Del Paso y Troncoso (ed.), “Suma de visitas de pueblos”, Papeles de la Nueva 

España, 2a serie: Geografía y Estadística, t. 1, Impresores de la Real Casa, México, 1905, p. 33). 
214

 Francisco Del Paso y Troncoso, op. cit., 1905, p. 32. 
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Según la Relación..., de 1562, el pueblo de Acámbaro, cabecera de Su majestad, 

cuenta con ocho barrios sujetos: 1) Hamocutin, 2) Puricheo, 3) Iramoco, 4) Curuneo, 5) 

Xerequaro, 6) Tacámbaro, 7) Purunu, y 8) el barrio y cabecera de Apaceo
215

.  

 

CUADRO 25A POBLACIÓN Y SUJETOS DE ACÁMBARO 1548-1698 

Pueblo/Año 1548 1562 1580 1582 1597 1601 1619 1622 1630 1698 1698 

Cab./Sujetos Pers. Tribs Vecs Vecs Tribs Tribs Vecs Tribs Vecs Vecs C.P. 

Acambaro 1048      120 68 8e1000i 685 1918 

Yrameo 360 ca      50  25    

Amocutin 980 ca   b          

Atacorin 494 ca           

Emenguaro 190 ca      (20)g S S S S 

Puricheo    b          

Yramoco/Iramoco    b      8    

Curuneo/Coroneo    b      V   42 30   

Xerequaro    b     130 V   39 100 754 2084 

Tacámbaro    b          

Purunu    b          

Apaceo    b      12    

Tarandacuao       50 V   10 25   

Pejo         8   

S. Juan Tepagua       10 V   10 8   

Chupícuaro        29 50   

Puruagua        V   16 30   

Sta.Catalina+San 

Sebastián 

       V     5 10   

Contepeque        V   48 130   

Tarimoro         60   

Baxarano        7    

Chamaquero        9    

Urireo        V     3    

Haciendas       480     

15 Labores        20emm420i    

TOTAL 3072 2800 2600 2000 1557.5 1523.5 760 3228i 8e2000i 1439 4002 

Sujetos 4c+24b 8 b 45  ?  ?  ? 4 14 11  ?  ? 

Notas:  ?  =  sin datos;  ca  = cabecera; b  =  barrios;  e  =españoles;  i  =  indios;  m  = 

mestizos;  m  =  mulatos;  V  = Visita;  g  = incluido en Guatzindeo;  s  = incluido en 

Salvatierra. 

FUENTE: Elaboración propia. 

 
                                                           
215

 Luis García Pimentel (ed.), Relación de los obispados de Tlaxcala, Michoacán, Oaxaca y otros lugares en 

el siglo XVI, Casa del Editor, México, 1904, p. 44. 
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De acuerdo con la Geografía..., de 1570, Acambaro tenía los mismos “ocho 

barrios”
216

. Según dicha fuente, Acambaro es uno de los 10 “pueblos de indios donde los 

franciscos administran doctrina”, que junto con los 35 “pueblos de indios donde hay curas”, 

los 10 “pueblos de indios donde los agustinos tienen monasterios”, una “ciudad”, 4 “villas”, 

y una “mina”, forman las 62 jurisdicciones de que consta el Obispado de Michoacán. 

 

MAPA 19 ACÁMBARO, EN 1579 

 
FUENTE: Fernando Martínez, escala en leguas, 1579; AGN, Tierras, vol. 2 809, exp. 27, f. 

13 (Martín Sánchez y Herbert H. Eling, op. cit., 2007, p. 217). 

 

                                                           
216

 Juan López de Velasco, Geografía y Descripción Universal de las Indias, Madrid, 1894, p. 246. 
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La Relación…, de 1571, da cuenta de cincuenta “pueblos cabecera” (ver Gráfica 

29), entre los cuales aparecen Apaceo y Acámbaro; dicha fuente dice que tienen “20 

pueblos [sujetos] entre ellos”
217

; se infiere que son pueblos de la Corona. 

 

MAPA 20 PUEBLO DE ACÁMBARO Y SUS SUJETOS, EN 1580 

 
FUENTE: Acuña, René, op. cit., 1987, entre ps. 58 y 59 (Martín Sánchez y Brigitte Bohem, 

Cartografía Hidráulica de Michoacán, El Colegio de Michoacán, Gobierno del Estado de 

Michoacán, México, 2005, p. 117). 

 

La Relación de Acámbaro, de 1580, dice que dicha jurisdicción
218

 (ver Mapa 20) 

cuenta con su cabecera epónima
219

 “y los sujetos que este dicho pueblo de Acambaro tiene, 

                                                           
217

 “Relación de encomiendas, lenguas y tributarios en el Obispado de Michoacán en 1571”, “Documento 4” 

del “Apéndice Documental”, publicada por Carlos Paredes, Al tañer de las campanas. Los pueblos indígenas 

del antiguo Michoacán en la época colonial, Serie:  Historia de los pueblos indígenas de México, Centro de 

Investigaciones en Antropología Social, Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, México, 2017, 

p. 309. 
218

 “Por la banda del sur, tiene este dicho pueblo de Acambaro, que va partiendo términos con él, el pueblo de 

Ocareo, que dista dél tres leguas, poco más o menos; y, ansimismo, tiene por la dicha parte otro pueblo que 

llaman Zinapequaro, que estará casi a otras tres leguas, poco más o menos; y por la bande del levante, parte 

términos con un pueblo llamado Queretaro, que, de la una cabecera a la otra, habrá doce leguas, poco más o 

menos; y, por la banda del norte, parte términos con una villa de españoles que dicen de San Miguel, que dista 

desta dicha cabecera quince leguas; y por la banda del poniente, parte términos con el dicho pueblo de 

Yuririapundaro, que, de la una cabecera a la otra, habrá, como dicho es, las siete leguas. Los caminos de todo 

lo que dicho es son llanos y derechos, y las leguas grandes” (René Acuña, op. cit., 1987, pp. 62-63). 



   AÑO 29. NÚM. 74 | REALIDAD ECONÓMICA DE LA FEVAQ | ENE – JUN | 2024 | ISSN: 2992 – 7684        80 

 

son los [45 pueblos] siguentes: 1) Tarandaquao, 2) Tepaqua, 3) Chamaquero, 4) 

Menguaro, 5) Puroagua, 6) Chopiguaro, 7) Piritzeo, 8) Iramoco, 9) Urireo, 10) Cochones, 

11) Parequaro, 12) Tacambaro, 13) La Barranca, 14) Aguas Calientes, 15) Agustín 

Apatzeo, 16) San Pedro, 17) San Miguel, 18) Santiago, 19) San Lucas, 20) San Francisco, 

21) San Jerónimo, 22) San Pedro Huecoreo, 23) Labor de Apatzeo el Alto, 24) Acambaro, 

25) Toquaro, 26) Los Pescadores, 27) Nacaztepeque, 28) Contepeque, 29) Pirihtsio, 30) 

San Juan Tehpaqua, 31) Huatzaquao, 32) Panaquao, 33) Sirandaro, 34) Cachandurio, 35) 

Paraquaro, 36) Santa María, 37) Tarimoro (ver Mapa 21), 38) Huripitio, 39) Cuhnio, 40) 

Catsirehpeo, 41) San Pedro, 42) Villa de Celaya, 43) Apatsio, 44) Portezuelo, y 45) 

Coroneo. Los mapas 20 y 22 son muy ilustrativos del poblamiento y del ambiente anterior 

a las congregaciones finiseculares ordenadas por la corona española. La “Pintura de Celaya 

y Acámbaro”, que acompaña a dicha Relación…, incluye una Leyenda muy detallada de la 

ubicación geográfica de dichos pueblos sujetos. 

Fray Alonso Ponce, en su Relación…, de 1585, destaca el carácter fronterizo e 

inseguro del pueblo de  Acámbaro, así como su fertilidad y buen clima
220

. 

 

MAPA 21 SANTA MARÍA NATIVITAS, TARIMORO, EN 1581 

 
FUENTE: Anónimo, sin escal; 1581; AGN, Tierras, vol. 2723, exp. 12, f. 162 (Martín 

Sánchez y Herbert H. Eling, op. cit., 2007, p. 45). 

                                                                                                                                                                                 
219

 “Este dicho pueblo está asentado en un llano, al pie del cerro referido, y, por junto a las casas, pasa un río 

muy grande, abundoso de pescado, y la mayor parte de los sujetos deste dicho pueblo, o casi todos, están 

asentados en lugares llanos” (Ibid., p. 64). 
220

 “Está aquel pueblo de Acámbaro fundado junto al Río Grande que llaman de Toluca, que lleva por ahí 

mucha agua y muy buena pesca de bagres; tiene algunas visitas aquel convento de la otra parte del río, en las 

cuales no hay mucha seguridad por causa de los chichimecas, que suelen llegar al río, y aún algunas veces lo 

pasan. Es tierra más fría que caliente toda la de aquella comarca, danse en ella muchas y muy buenas uvas, y 

se harían viñas como en España si las pusiesen y las cultivasen. Danse nueces, higos, duraznos, albaricoques, 

granadas y todo género de naranjas; danse legumbres y hortalizas de Castilla; dase trigo y mucha abundancia 

de de maíz, y hay muchas estancias de ganado mayor y algunas de menor” (Antonio de Ciudad Real, op. cit., 

1976, vol. 2, p. 69). 
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Hacia 1593 se ordenó una nueva congregación de indios en Acámbaro, como parte 

de la segunda oleada de reducciones de pueblos que tuvo lugar en la Nueva España. Hay 

dos fuentes clave que nos permiten observar el proceso de congregación de Acámbaro. La 

primera es carta geográfica (ver Mapa 22), y se refiere a la congregación de Acámbaro de 

1594. Dicha carta muestra un pueblo cabecera, ordenado y en policía. La otra fuente, 

aunque tardía, es la Relación..., de 1619; en ella se refleja el impacto de la congregación de 

Acambaro, ya que solamente menciona cuatro pueblos “sujetos” de Acambaro: 1) 

Tarandaquao, 2) Xerequaro, 3) Yramoco, y 4) San Juan Tepagua. Esta última fuente 

también nos permite apreciar la ganaderización del territorio donde hay “estancias de gran 

número de ganado vacuno y ovejano”. Acambaro aparece como una de las siete doctrinas 

que, junto con el Beneficio de la Villa de Salamanca, conforman La Comarca de la Villa de 

Salaya. Al mismo tiempo, se presenta como una de las 34 “doctrinas franciscanas” que, 

junto con las 12 “doctrinas de clérigos”, las 21 “doctrinas agustinas”, los 41 “beneficios de 

clérigos” y una “rectoría”
 221

, conforman el Obispado de Mechuacan. 

 

MAPA 22 ACÁMBARO, EN 1594 

 
FUENTE: Luis Guerra, escribano de su majestad; sin escala, 1594, AGN (Martín Sánchez y 

Herbert H. Eling, op. cit., 2007, p. 216). 

 

 

 

                                                           
221

 Ernesto Lemoine, op. cit., 1993, p. 177. 
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Tanto las fuentes cartográficas como las relaciones geográficas reflejan un territorio 

más deshumanizado y ganaderizado, con respecto al anterior a la congregación de 

Acámbaro; dicho proceso se aprecia al comparar los mapas 19 y 20, con respecto a los 

mapas 24 y 25. 

 

CUADRO 25B POBLACIÓN Y SUJETOS DE ACAMBARO 1743-1794 

Pueblo/Año 1743 1754 1760 1765 1792 1794 

Cabecera/Sujetos Familias C.Pascuales C.P. Familias C.P. Almas 

Acambaro 490i80emmu emmuni   ? 6500  

Yramoco   i *  * 230 i* 500  

Amocutin       

Atacorin       

Tarandacuao   i *  * 97i2r * 180  

Pejo       

SJTepagua   desp    

Chupícuaro  i *  * 90 i * 150i  

Xerecuaro 50i20emmu emmun*  *  ? * 800i  

Puruagua  i *  * 100 i * 180i  

Coroneo   i *  * 200 i * 750i  

Contepec   i *  * 90 i * 360i  

Toquaro/Socuaro    ? i * 80i  

HaciendasRanchos     8460  

TOTAL Curato 640 18500 11976   ?  17960 10074 

Sujetos  ? 7 7 8 8   ? 

Notas: ?  =  sin datos;  e  =  españoles;  i  =  indios;  m  = mestizos;  mu  =  mulatos,  n  =  

negros;  r  =  de razón;  dS  = incluido en Doctrina de Salvatierra.  *  =  pueblos sujetos a la 

doctrina de Acambaro;  v  =  “vicaría fija”;   hla  =  hacienda de labor:;  ra  =  rancho anexo;  

ri  =  rancho independiente;  desp  =  pespoblado ¿? 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

En la Minuta…, de 1622, aparece la doctrina de  San Francisco Acambaro,  (ver 

Mapa 24) entre los 36 “pueblos cabecera” de la Provincia de San Pedro y San Pablo de 

Mechoacán; cuenta con catorce pueblos sujetos, de los cuales diez son “visitas” (V) de los 

franciscanos: 1) San Buena Ventura Yramuco, 2) Nuestra Señora de la Concepción 

Tarandaquaro (V), 3) San Francisco Chupiquaro (V), 4 San Juan [Tepagua] (V), 5) San 

Antonio Xerequaro (V), 6) San Diego Coroneo (V), 7) San Miguel Tharueta (V), 8) San 

Bernardino Contepec (V), 9) Santa María Bexarano (V), 10) Puruagaua (V), 11) San 

Francisco Chamacuero, 12) Urireo (V), 13) Santa Cathalina y 14) San Sebastián (V). La 

“comarca” de Acambaro incluye también “15 labores y estancias de españoles”
222

.  

                                                           
222

 “Minuta de los pueblos cabeceras y visitas y vecinos tributarios y conventos que hay en esta Provincia de 

San Pedro y San Pablo de Mechoacán, por el padre franciscano Francisco de Villalva, año 1622”, 

Erongarícuaro, 1622. “Documento 8” del “Apéndice Documental”, Publicada por Carlos Paredes, Al tañer de 

las campanas. Los pueblos indígenas del antiguo Michoacán en la época colonial, Serie:  Historia de los 
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MAPA 23 TARIMORO, EN 1617 

 
FUENTE: Anónimo, sin escala, 1617; AGN, Tierras, vol. 3 331, exp. 21, f. 1 (Martín 

Sánchez y Herbert H. Eling, op. cit., 2007, p. 264). 

 

En 1630, de acuerdo con la Minuta…, Acámbaro es una de las 31 “doctrinas” que 

administran los religiosos de San Francisco, que junto con las 18 “doctrinas” agustinas, y 

los 57 “beneficios administrados por clérigos”, conforman el Obispado de Michoacán
223

; 

según dicha fuente, la doctrina incluye, además de la cabecera epónima  (ver Mapa 26), los 

                                                                                                                                                                                 

pueblos indígenas de México, Centro de Investigaciones en Antropología Social, Comisión para el Desarrollo 

de los Pueblos Indígenas, México, 2017, pp. 331-332.  
223

 Ramón López Lara, op. cit., 1973, p. 8. 
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siguentes once pueblos sujetos: 1) Yrámoco, 2) Pejo, 3) San Juan, 4) Chupícuaro (ver 

Mapa 26), 5) Jerécuaro, 6) Puruagua, 7) Santa Catalina, 8) Coroneo, 9) Contepeque, 10) 

Tarandacuao (ver Mapa 27), y 11) Tarimoro (ver Mapa 23),; también incluye 8 

“estancias”, 10 “labores”, una “hacienda” y una “huerta”
224

 (ver Cuadro 25A).  

En 1649, según la Demarcación..., Acambaro es una de las 46 “doctrinas de San 

Francisco” que, junto con las 22 “doctrinas y conventos de San Agustín”, con los 31 

“curatos”, con los 40 “beneficios administrados por clérigos”, y con un “hospital curato”
225

, 

conforman el Obispado de Michoacán. Por ser Doctrina, dicha fuente no aporta 

información acerca de los pueblos sujetos de Acambaro.  

 

MAPA 24 ACÁMBARO Y ALGUNAS CABALLERÍAS, EN 1615 

 
FUENTE: Anónimo, sin escala; 1615; AGN, Tierras, vol. 80, exp. 2, f. 62 (Martín Sánchez 

y Herbert H. Eling, op. cit., 2007, p. 215).  

 

 

                                                           
224

 Ibid., pp. 168-171. 
225

 Francisco A. Ysassy, op. cit., 1982, p. 111. 
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En los Padrones..., de 1680-85, Acámbaro aparece como uno de los 123 “partidos” 

del Obispado de Michoacán, y en la lista de los 31 “partidos” de la Provincia de los 

Chichimecas; sin embargo, dicha fuente no aporta información específica de este partido
226

. 

 

 

MAPA 25 ACÁMBARO Y PUEBLOS SUJETOS, EN 1616

  
FUENTE: Anónimo, sin escala; 1616; AGN, Tierras, vol. 2 735, exp. 2, f. 10 (Martín 

Sánchez y Herbert H. Eling, op. cit., 2007, p. 219). 

 

                                                           
226

 Alberto Carrillo Cázares, op. cit., 1996, ps. 23 y 401 
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Hacia 1743, de acuerdo con el Theatro Americano..., los pueblos de Acámbaro
227

 y 

San Miguel Gerequaro se incluyen entre los “ocho principales Pueblos Cabezeras de la 

Ciudad de Zelaya y su jurisdicción”.  

 

MAPA 26 EL RÍO GRANDE (LERMA), ENTRE LOS PUEBLOS DE CHUPÍCUARO Y 

ACÁMBARO, Y ALGUNAS ESTANCIAS, EN 1623 

 
FUENTE: Anónimo, escala en caballerías; 1623; AGN, Tierras, vol. 3 627, exp. 1, f. 182 

(Martín Sánchez y Herbert H. Eling, op. cit., 2007, p. 220). 

 

Según la Relación…, de 1754, la doctrina de San Francisco Acámbaro (ver Mapa 

28) es una de las ocho jurisdicciones eclesiásticas de la Alcaldía de Zelaya; se compone de 

la cabecera y de siete pueblos sujetos: 1) Xeréquaro, 2) Chupícuaro, 3) Puruagua, 4) 

Tarandaquao (ver Mapa 27), 5) Yramoco, 6) Contepec y 7) Coroneo
228

. 

De acuerdo con el Plan..., de 1759, la doctrina de San Francisco Acámbaro es una 

de las 27 “doctrinas” franciscanas que, junto con las 7 “doctrinas” agustinas, los 79 

“curatos” y una “misión”, conforman el Obispado de Michoacán
229

.  

Dice el documento Tributos..., de 1760, “los ocho pueblos que comprende este 

juzgado y curato [...] son este de Acámbaro, el de Yramoco, San Pedro Chupícuaro, San 

Pedro Puruagua, Tarandacuao, San Miguel Xerécuaro, Coroneo y Contepec”
230

.  

                                                           
227

 “distante de la principal [cabecera, la ciudad de Celaya] siete leguas al sur” (José A. Villaseñor y Sánchez, 

op. cit., 1748, p. 33). 
228

 Isabel González Sánchez, op. cit., 1985, p. 306. 
229

 Óscar Mazín, op. cit., 1986, pp. 8-13. 
230

 Ibid., p. 83. 
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De acuerdo con la Razón…, de 1761, en lo eclesiástico, San Francisco Acámbaro 

(ver Mapa 29) es una de las 36 “doctrinas” que, junto con las 22 “vicarías”, los 84 

“curatos” y los dos “rectorados”, conforman el Obispado de Michoacán; de acuerdo a dicha 

fuente es una de las 8 jurisdicciones eclesiásticas que forman parte de la Alcaldía Mayor de 

Celaya; cuenta con siete pueblos sujetos: 1) Xerécuaro, 2) Contepec, 3) Yramoco, 4) San 

Pedro Chupícuaro, 5) Puruagua, 6) Tarandacuao, y 7) Coroneo
231

. 

 

MAPA 27 PUEBLO DE TARANDACUAO Y HACIENDAS DE SANTA LUGARDA Y 

NUESTRA SEÑORA DE LA CONCEPCIÓN, EN 1724 

 
FUENTE: Antonio Carrillo, Cristóbal Rodríguez y Agustín Tello, sin escala; 1724; AGN, 

Tierras, vol. 1 446, exp. 6, ff. 22v y 23 (Martín Sánchez y Herbert H. Eling, op. cit., 2007, 

p. 260). 

 

En la Relación..., de 1765, dice: “consta este curato de 9 pueblos, los que son: San 

Francisco de Acámbaro, que es la cabecera, el de San Pedro Chupícuaro, el de San Pedro 

Puruagua, el de Santiago Coroneo el de Santiago Contepec, el de San Miguel Xerequaro, 

el de Santiago Tarandaquao, el de San Mateo Toquaro y el de San Geronimo Yramoco”
232

.  

En su Descripción (ca. 1775), Antonio De León y Gama dice que Acambaro es una 

de las 4 doctrinas “administradas por religiosos Franciscanos” que, junto con las dos 

                                                           
231

 Ibid., p. 188. 
232

 Isabel González Sánchez, op. cit., 1985, pp. 105-106. 



   AÑO 29. NÚM. 74 | REALIDAD ECONÓMICA DE LA FEVAQ | ENE – JUN | 2024 | ISSN: 2992 – 7684        88 

 

“administradas por los Agustinos”, y los 119 curatos “administrados por el Clero Secular”, 

forman los “125 curatos”
 
de que consta el Obispado de Michoacán

233
. 

En la Descripción..., de 1776-1778, Acámbaro es una de las tres “doctrinas” de 

franciscanos que, junto con las dos agustinas y los “ciento veinte y dos curatos”, forman el 

Obispado de Michoacán
234

. 

 

 

MAPA 28 PUEBLO DE ACÁMBARO Y HACIENDA DE SAN ISIDRO, EN 1728 

 
FUENTE: José de Silva y Fausto Francisco de la Roca, escala en varas; 1728; AGN, 

Tierras, vol. 479, exp. 1, cuad. 1, f. 96 (Martín Sánchez y Herbert H. Eling, op. cit., 2007, 

ps. 37 y 225). 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
233

 Antonio De Leon y Gama, op. cit., 1927, p. 99. 
234

 Francisco Miranda, op. cit., 1983, pp. 79-110; y Carlos Paredes, op. cit., 2005, pp. 25-48. 
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Hacia 1782, según Francisco Javier Clavijero, Acambaro
235

 es un “pueblo 

considerable”. Según la Visita..., de 1792, “esta parroquia se compone de ocho pueblos y 

treinta y dos haciendas”; los pueblos sujetos son: Chupícuaro, Socuaro
236

, Querétaro
237

, 

Coroneo, Tarandacuao, Puroaguita
238

, Contepec e Irámuco
239

. 

En sus Noticias…, José Guadalupe Romero, dice que, en “el año de 1799, 

Acámbaro” es uno de los “116 curatos” que conforman el Obispado de Michoacán
240

. 

 

CUADRO 25C POBLACIÓN Y SUJETOS DE ACAMBARO 1800-1860 

Pueblo/Año 1800 1803 1809 1825 1860 

Cabecera/Sujetos Comulgantes Pascuales Habs C.P. Habs Habitantes 

Acambaro 4928i+1722e+1034mes+1023mul 10074  8292  

Yramoco 776i+183e+81mes+69mul     * v 

Amocutin   ?     

Atacorin   ?     

Tarandacuao 1272i+278e     * v 

Pejo 0 i+?     dS 

SJTepagua 0 i+?     

Chupícuaro 0 i+?     * ? 

Xerecuaro 6938i+1251e+970mes+120mul    7000 * v 

Puruagua 0 i+?     desp ? 

Santiago Coroneo 1229i+115e+41mes+34mul    2000 * v 

Santiago Contepec 634i+25e+27mes+17mul     * v 

Toquaro/Socuaro 0 i+?     

HaciendasRanchos     39hla81ra17ri 

TOTAL Curato 15777i+3574e+2153mes+1263mul  24000  31000 

Sujetos 11 SDC   ?  6; 5 v 

M Acámbaro     13000 

M Jerécuaro     18000 

Notas: ?  =  sin datos;  i  =  indios;  e  =  espeñoles;  mes  =  mestizos;  mul  =  mulatos;.  *  

=  pueblos sujetos a la doctrina de Acambaro;  v  =  “vicaría fija”;  M  = municipalidad;  hla  

=  hacienda de labor:;  ra  =  rancho anexo;  ri  =  rancho independiente;  desp  =  

despoblado;  SDC  =  pueblos de la Subdelegación  de Celaya. 

FUENTE: Elaboración propia. 

                                                           
235

 Situado a “36 millas al E.N.E de Valladolid […]; sobre el río gr[ande] de Guadalajara, que tiene ahí su 

puente elevadísimo. Tiene en su distrito gruesas haciendas y al norte el monte agustino [San José de los 

Agustinos], que es bien alto. Sus habitantes comercian en semillas y en sillas de montar que hacen muy 

buenas” (Francisco Javier Clavijero, op. cit., 1944, p. 358). 
236

 Toquaro. 
237

 Xerécuaro.  
238

 Puruagua. 
239

 Xavier Tavera y Juvenal Jaramillo, (comps.), “Visita Pastoral de Fray Antonio de San Miguel Iglesias 

(1788-1792)”, Documentos para la Historia de la Ciudad de Valladolid de Michoacán 1807-1823, vol. 1, 

Edición Conmemorativa del Bicentenario de la Independencia y Centenario de la Revolución, H. Congreso 

del Estado de Michoacán de Ocampo, Morelia, 2010, pp. 347-349. 
240

 José Guadalupe Romero, op. cit., 1972, p. 7. 
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En el Atlas Ilustrado de los Pueblos Indios (ca. 1800), San Francisco Acámbaro, 

San Pedro Chupícuaro, San Pedro Puruagua, Santiago Contepec, Santiago Coroneo, San 

Miguel Jerécuaro, Santiago Tarandacuao, San Jerónimo Irámuco y San Mateo Tocuaro, 

forman parte de los 31 “pueblos de indios” de la Subdelegación de Celaya
241

. 

De acuerdo con el Catálogo…, de 1813, Acambaro es uno de los 115 curatos que 

forman el Obispado de Michoacán
242

. 

En 1857, la vicaría de Contepec, una de las cinco que forman el curato de 

Acámbaro, que en lo civil pertenece a Guanajuato, pasó a formar una municipalidad del 

Estado de Michoacán
243

; aunque en lo eclesiástico Contepec siguió perteneciendo al curato 

de Acámbaro
244

. 

En 1860, según las Noticias..., el curato
245

 de Acámbaro es uno de los siete que 

forman parte del Departamento o Distrito de Celaya; al mismo tiempo que uno de los 28 

que forman parte del Estado de Guanaxuato y uno de los 118 del Obispado de Michoacán; 

comprende los pueblos de Jerécuaro, Coronéo, Contepec, Tarandácuao, Iramuco y 

Tocuaro, treinta y nueve haciendas de labor, ochenta y un ranchos anexos, y diez y siete 

independientes”; tiene cinco vicarías
246

. 

 

Población 

 

Hacia 1548, de acuerdo con la Suma de Visitas..., Acambaro tiene trece barrios y en 

todos ellos hay “ciento y ochenta y tres cassas y en ellas ay mill y quarenta y ocho personas 

de tres años para arriba”
247

; la primera cabecera sujeta, Yrameo con sus tres barrios, “tienen 

setenta y seis cassas y trezientas y sesenta personas”
248

; en la segunda cabecera, Amocutin 

con sus dos barrios, hay “ciento y diez cassas y la gente que hay en ella son novecientas y 

ochenta personas”
249

; la tercera cabecera, Atacorin con sus cuatro barrios, contiene 

“ochenta y seis cassas y en ellas ay quatrocientos y nouenta y quatro personas”
250

; y en la 

cuarta cabecera, Emenguaro con sus dos barrios, “son todas cincuenta y tres cassas y en 

ellas ay ciento y nouenta personas”
251

. En total, entre la cabecera, las cuatro “cabeceras 

sujetas” y los 24 “barrios”, contienen 3,072 “personas”
252

.  

En la Relación..., de 1562, Acámbaro aparece con "2800 tributarios”
 253 

(ver Cuadro 

25A).  

Según la Relación, de 1580, Acámbaro “es provincia de dos mil y seiscientos 

vecinos, y ha sido antes de ahora, muy más poblada. Y por causa de una pestilencia que 

                                                           
241

 Dorothy Tanck de Estrada, op. cit., 2005, p. 94. 
242

 Fernando Navarro y Noriega, op. cit., 1813, pp. 26-28. 
243

 Guillermo Vargas y Guillermo Ortiz, “Evolución territorial en Michoacán: de la Intendencia al Estado 

(1786-1918)”, Atlas Geográfico del Estado de Michoacán, El Colegio de Michoacán, UMSNH, SEE, Eddisa, 

Morelia, 2003, p. 19. 
244

 José G. Romero, op. cit., 1972, p. 233. 
245

 “El área de este curato tiene 118 leguas cuadradas [...]; linda con los de Ucaréo, Tzirizicuaro, 

Tzinapécuaro, Salvatierra y Apaseo” (José G. Romero, op. cit., 1972, pp. 233-234). 
246

 Ibid., pp. 231-234. 
247

 Un promedio de 5.7 “personas” por cada “casa” (Francisco Del Paso y Troncoso, op. cit., 1905, p. 32). 
248

 Un promedio de 4.7 “personas” por cada “casa” (Idem). 
249

 Un promedio de 8.9 “personas” por cada “casa” (Ibid., p. 33). 
250

 Un promedio de 5.7 “personas” por cada “casa” (Idem). 
251

 Un promedio de 3.6 “personas” por cada “casa” (Idem). 
252

 Cálculo propio a partir de: Francisco Del Paso y Troncoso, op. cit., 1905, pp. 32-33. 
253

 Luis García Pimentel, op. cit., 1904, p. 154. 
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hubo general en esta Nueva España habrá cuatro años [1576], se disminuyó y bajó la 

población en esta dicha cantidad”
254

.  

Para 1582, de acuerdo con la Relación..., “el obispo Medina registra esta doctrina 

con dos mil feligreses casados”
255

. 

Fray Alonso Ponce, en su Relación…, de 1585, dice que: “es mediana vecindad la 

de  Acámbaro
256

. 

En una fuente, de 1597, dice que Acanbaro cuenta con 1,557 "tributarios y medio
257

.   

En un documento, de 1601, Acambaro aparece con 1,523 “tributarios y medio”
258

.  

En 1619, según la Relación..., el pueblo de Acámbaro tiene “120 vecinos”, 

Tarandacuao “con 50 vecinos”, Xerequaro 130, Yramoco 50, San Juan Tepagua con 10 

vecinos”
259

.  

 

MAPA 29 DIEZMATORIO DE ACÁMBARO 1724-1771 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia (publicado por: Ma. Isabel Sánchez Maldonado, Diezmos y 

crédito eclesiástico: el diezmatorio de Acámbaro, 1724-1771, El Colegio de Michoacán, 

Zamora, 1994, p. 47).  

                                                           
254

 René Acuña, op. cit., 1987, p. 60. La Relación de Acámbaro destaca la longevidad de los pobladores 

prehispánicos de este pueblo: “Y (dicen) que, antiguamente vivían muy sanos y morían de viejos, porque los 

que ahora hay, se acuerdan que, entonces, veían grandísima cantidad de viejos, y ahora son pocos los que hay, 

Y que acuden, de cuando en cuando, pestilencias por ellos, (que) los van acabando, y no saben qué sea la 

acusa desto, más de remitirlo al ordenamiento divino” (Ibid., p. 64). 
255

 Alberto Carrillo Cázares, op. cit., 1996, p. 401. 
256

 Antonio de Ciudad Real, op. cit., 1976, vol. 2, p. 69. 
257

 Francisco Del Paso y Troncoso, op. cit., 1905, p. 35. 
258

 Ernesto Lemoine, "Documentos para la historia de la ciudad de Valladolid, hoy Morelia (1541-1624)", 

Introducción de..., Boletín, AGN, 2a. Serie, t. III, no. 1, México, 1962, p. 75. 
259

 Ernesto Lemoine, op. cit., 1993, p. 177.  
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En la Minuta…, de 1622, San Francisco Acambaro  (ver Mapa 26) tiene “68 

tributarios casados tarascos, 4 viudos, 11 viudas = 83+25 tributarios otomíes casados  = 

108; San Buena Ventura Yramuco cuenta con “8 tributarios casados, 4 viudas = 12”; 

Nuestra Señora de la Concepción Tarandaquaro tiene “10 tributarios casados, 4 viudos y 

viudas = 14”; San Francisco Chupiquaro  (ver Mapa 26) cuenta con “29 tributarios 

casados, 3 viudas 10 viudos = 42”; San Juan tiene “10 tributarios casados, 4 viudos = 14”; 

San Antonio Xerequaro cuenta con “39 tributarios casados, 3 viudos y 7 viudas = 49”; San 

Diego Coroneo tiene “42 tributarios casados, 2 viudos (as) = 44”; San Miguel Tharueta 

tiene “10 tributarios casados”; San Bernardino Contepec cuenta con “48 tributarios 

casados”, Santa María Bexarano tiene “7 tributarios casados”; y Puruagaua cuenta con “16 

tributarios casados, 5 viudas = 21”; San Francisco Chamacuero tiene “7 tributarios 

casados”; Urireo cuenta con “3 tributarios casados, 1 viuda = 4”; Santa Cathalina y 14) 

San Sebastián tienen “5 tributarios casados, los demás ya se han ido”. En total, en toda la 

doctrina de Acambaro “vienen a ser 3228 indios”
260

. 

 

MAPA 30 HACIENDA DE SANTA BÁRBARA, EN 1730 

 
FUENTE: Antonio Cataño Cordero, sin escala; 1730; AGN, Tierras, vol. 495, exp. 1, cuad. 

2, f. 34 (Martín Sánchez y Herbert H. Eling, op. cit., 2007, p. 242). 

 

En 1630, de acuerdo con la Minuta…, “el pueblo de Yrámoco tiene veinte y cinco 

vecinos; el pueblo de Pejo tiene ocho vecinos; el pueblo de San Juan [Tepagua] tiene ocho 

vecinos; el pueblo de Chupícuaro tiene cincuenta vecinos; el pueblo de Jerécuaro tiene 

cien vecinos; el pueblo de Puruagua tiene treinta vecinos; el pueblo de Santa Catalina tiene 

diez vecinos; el pueblo de Coroneo tiene treinta vecinos; el pueblo de Contepeque tiene 

                                                           
260

 Carlos Paredes, op. cit., 2017, p. 331.  
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ciento y treinta vecinos; el pueblo de Tarandacuao tiene veinte y cinco vecinos; y el pueblo 

de Tarimoro tiene sesenta vecinos. Que con los que tiene el pueblo de Acámbaro, que es la 

cabecera, y en toda la administración [de la Doctrina de Acámbaro] serán dos mil 

indios”
261

. 

Por trartarse de una Doctrina, la Demarcación..., de 1649, no apota datos de 

Acambaro
262

. 

Los Padrones..., de 1680-85
263

 tampoco aportan datos demográficos del Partido de 

Acámbaro. 

De acuerdo con Gerhard, la población de Acámbaro “aumentó hasta 4,937 

“tributarios en 1664”
264

, gracias a la inmigración de tarascos, otomites y mexicanos. 

Según los Padrones..., de 1698, Acámbaro tiene 685 “vecinos casados” o 1,918 

“feligreses pascuales”; mientras que Jerécuaro cuenta con 754 “vecinos” o 2,084 “personas 

de confesión y comunión”
265

.  

Dice Gerhard que la población de Acámbaro, en 1698, es de 5,612 “tributarios”
266

. 

Hacia 1743, de acuerdo con el Theatro Americano..., los pueblos de Acámbaro (ver 

Mapa 31) y Gerequaro tienen un total de 640 “familias” de todas calidades
267

. Para ese año, 

según Gerhard, la población de Acámbaro es de 7,530 “tributarios”
268

. 

 De acuerdo con la Relación..., de 1754, Acámbaro tiene unos 18,500 “vecinos”; 

incluidos los “muchachos”
269

.  

Según el Padrón, de 1760, la doctrina de San Francisco Acámbaro tiene un total de 

11,976 “comulgantes pascuales”
270

 (ver Cuadro 25B). 

En el Obispado..., de 1765, dice que el pueblo de San Pedro Chupícuaro “no ha de 

tener 90 vecinos”; que el de San Pedro Puruagua “tiene 100 vecinos”; que el de Santiago 

Coroneo “tiene 200 familias, así de casados, como viudos y viudas”; que el de Santiago 

Tarandaquao “tiene 97 vecinos y dos familias de razón”; que el de San Mateo Toquaro “es 

pueblo corto” y que el de San Geronimo Yramoco “tiene 230 familias de casados y 

viudos”
271

.  

Dice Francisco Javier Clavijero que, hacia 1782, Acambaro cuenta “con una 

Parroquia numerosa”
272

.  

En el Censo de Revillagigedo, de 1792, en todo el curato hay 1,198 “familias”
 

(4,120 “habitantes”
273

) de todas calidades, sin contar las de “indios”; de éstos, el 58% vive 

en la cabecera.  

La Visita..., de 1792, nos ofrece datos demográficos desglosados y a detalle de los 

“ocho pueblos y treinta y dos haciendas” de que se compone este Curato de Acámbaro
274

. 

En total la población de todo el curato (ver Mapa 29) asciende a 17,960 feligreses
275

. 
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 Ramón López Lara, op. cit., 1973, p. 169. 
262

 Francisco A. Ysassy, op. cit., 1982, p. 176. 
263

 Alberto Carrillo Cázares, op. cit., 1996, p. 401. 
264

 Peter Gerhard, op. cit., 1986, p. 67. 
265

 Alberto Carrillo Cázares, op. cit., 1996, p. 20. 
266

 Peter Gerhard, op. cit., 1986, p. 67. 
267

 Cálculo propio a partir de cifras de: José A. Villaseñor y Sánchez, op. cit., 1748, pp. 32-33. 
268

 Peter Gerhard, op. cit., 1972, p. 67. 
269

 Isabel González Sánchez, op. cit., 1985, p. 306. 
270

 Claude Morin, op. cit., 1979, p. 84. 
271

 Isabel González Sánchez, op. cit., 1985, pp. 104-106. 
272

 Francisco Javier Clavijero, op. cit., 1944, p. 358. 
273

 AGN, Padrones, vol. 23, f. 117-175. 
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En la Noticia Geográfica…, de 1794, dice que Acámbaro cuenta con 10,074 

almas”
276

. 

Según cifras del Atlas Ilustrado de los Pueblos de Indios (ca. 1800), la población de 

todo el curato de Acámbaro asciende a cuando menos 22,767 “comulgantes pascuales”
277

. 

De acuerdo con el Padrón de 1809, el Curato de Acámbaro cuenta con unas 24,000 

“personas de confesión”
278

.  

En las Noticias..., de 1860, dice que: “la población del curato asciende á treinta y un 

mil habitantes; pero la de municipio no escede de trece mil: el resto pertenece á la 

municipalidad de Jerécuaro”
279

. 

 

Etnias y Lenguas 

 

De acuerdo con la Geografía..., de 1570, Acambaro es “pueblo de indios”
280

.  

La Relación…, de 1571, dice que Acámbaro y Apaceo son pueblos de “lengua 

otomí y entienden  mexicano”; dicha fuente dice que “hay en este partido [de Acámbaro y 

Apaceo], en estancias hasta cinquenta personas españolas [el 7.8% del total], dozientos 

negros y negras [31.3%], ciento y cinquenta mulatos [23.4%] y dozientos y quarenta indios 

[37.5%] tributantes”
281

.  

                                                                                                                                                                                 
274

 “el pueblo de Acámbaro se compone de seis mil y quinientos vecinos de todas edades y calidades poco 

más o menos”; el pueblo de Chupícuaro “tendrá ciento y cincuenta vecinos, todos indios”; y el pueblo de 

Socuaro (Toquaro) “con ochenta indios”, y las haciendas de: San Antonio “con ciento cuarenta feligreses”; 

San Antonio “con ciento sesenta vecinos”; San Miguel “con doscientos vecinos”; La Encarnación con 

“doscientos cincuenta”; San Cristobal “con todas sus labores cuatrocientos vecinos”; Jaripeo (ver Mapa 32) 

“con doscientos y cincuenta”; Santa Clara “como quince vecinos”; Rancho Viejo (ver Mapa 32) “con 

doscientos feligreses”; Árboles “con quinientos y cincuenta vecinos”; Obrajuelo “seiscientos y cincuenta 

vecinos”; y Chamácuaro “con cien vecinos”. El pueblo de Querétaro (Xerécuaro) “se compone de 

ochocientos vecinos los más indios” y las haciendas siguientes: San Antonio “con veinte y cinco vecinos”; 

Huerta “con sesenta vecinos”; Clarín “con cuarenta vecinos”; Estanzuela “con doscientos treinta vecinos”; 

Tacambarillo “con trescientos y ochenta”; Fresno Bajo con “doscientos y cincuenta”; Fresno Alto “con 

ochenta vecinos”; Saltillo “con noventa y cinco vecinos”; San Lucas “con cuatrocientos y treinta vecinos”; 

Barranca “con ochocientos y ochenta vecinos”; San Pedro “con doscientos y treinta vecinos”; San Pablo 

“con ciento noventa vecinos”; Salitrera “con doscientos y treinta vecinos”; Zotomaye “con cuatrocientos 

ochenta vecinos”; Puriacicuaro “con veinte y cinco vecinos; San Diego “con veinte vecinos”; Estanzuela 

“con diez vecinos”; Puroagua “con seiscientos y cincuenta vecinos”. El pueblo de Coroneo “tiene setecientos 

y cincuenta vecinos de los que poco son de razón”: el pueblo de Tarandacuao “se compone de ciento ochenta 

vecinos”. El pueblo de Puroaguita (Puruagua) “se compone de ciento y ochenta indios todos”; las Haciendas 

de San José “con quinientos y cincuenta vecinos”; Santa Inés con “doscientos y treinta vecinos”. El pueblo de 

Contepec “se compone de trescientos y sesenta indios”: El pueblo de Irámuco “se compone de quinietos 

feligreses; las haciendas de: Andocutín “tiene doscientos y setenta vecinos”; y San Cayetano tiene “treinta 

vecinos” –ver Cuadro 25B- (Xavier Tavera y Juvenal Jaramillo, op. cit., 2010, pp. 347-349). 
275

 Cálculo propio a partir de cifras de: Xavier Tavera y Juvenal Jaramillo, op. cit., 2010, pp. 347-349. 
276

 Carlos de Urrutia, Noticia Geográfica del Reino de Nueva España y estado de su Población..., 1794 

(Enrique Florescano e Isabel Gil, op. cit., 1973, pp. 126-127). 
277

 Cálculo propio a partir de cifras de: Dorothy Tanck de Estrada, op. cit., 2005, p. 94. 
278

 Claude Morin, op. cit., 1979, p. 84. 
279

 José G. Romero, op. cit., 1972, p. 234. 
280

 Juan López de Velasco, op. cit., 1894, p. 246. 
281

 AGI, Indif. 856; Miranda, G., 1972, pp. 312-313 (Alberto Carrillo Cázares, op. cit., 1996, p. 402; Carlos 

Paredes, op. cit., 2017, p. 309). 
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De acuerdo con la Relación de Acámbaro, de 1580, “hay cuatro géneros de lenguas 

en toda ella, que son chichimeca, otomí, mazahua y tarasca; y esta tarasca es la más 

general”
282

.  

 

MAPA 31 ACÁMBARO, EN 1739 

 
FUENTE: Alonso Pérez Bocanegra, sin escala; 1739; AGN, Tierras, vol. 480, exp. 1, cuad. 

4, f. 46v (Martín Sánchez y Herbert H. Eling, op. cit., 2007, p. 218). 

 

Fray Alonso Ponce, en su Relación…, de 1585, destaca que: “el pueblo de 

Acámbaro, con los demás de auqella guardianía, son de indios tarascos
283

 y otomíes
284

, la 

mitad de unos y la mitad de otros”, y la lengua: “tarasca”. Tambien afirma que 

Tarandacuao, pueblo de la guardianía de Acámbaro, “es de los mesmos indios tarascos”
285

. 

Al igual que otras fuentes, menciona la presencia de “algunos españoles”, viviendo en las 

estancias de ganado mayor y menor de la comarca
286

. 
                                                           
282

 René Acuña, op. cit., 1987, p. 60. 
283

 “los tarascos es gente valiente y animosa contra los chichimecas” (Antonio de Ciudad Real, op. cit., 1976, 

p. 69). 
284

 “los otomíes es gente muy tímida” (Idem.). 
285

 Antonio de Ciudad Real, op. cit., 1976, ps. CXVI y 68. 
286

 Ibid., p. 69. 
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GRÁFICA 30 

 
FUENTE: Elaboración propia a partir de:  

VTAPD$  =  ACM, paquete 836 (Enrique Florescano y Lydia Espinosa, op. cit., 1987, Vol. 

1, p. 35); Ma. Isabel Sánchez Maldonado, Diezmos y crédito eclesiástico: el diezmatorio de 

Acámbaro, 1724-1771, El Colegio de Michoacán, Zamora, 1994, p. 46). 

PTH  =  elaboración propia. 

 

Según la Relación..., de 1619, los pueblos cabecera y sujetos están habitados por 

indios, mientras que en las numerosas estancias “habrá 100 personas españolas, hombres y 

mujeres, y 300 indios, negros y mulatos al servicio de ellas”
287

.  

En la Minuta…, de 1622, el pueblo cabecera de San Francisco Acambaro (ver 

Mapa 26) tiene “tarascos, otomíes y mexicanos”. Tres de sus 14 pueblos sujetos son de 

“Indios tarascos”: San Buena Ventura Yramuco, Nuestra Señora de la Concepción 

Tarandaquaro y San Juan [Tepagua]; mientras que diez sujetos son de la “Nación otomí”: 

San Francisco Chupiquaro, San Antonio Xerequaro, San Diego Coroneo, San Miguel 

Tharueta, San Bernardino Contepec, Santa María Bexarano, Puruagaua.; San Francisco 

Chamacuero; Urireo; Santa Cathalina y San Sebastián. En las “15 labores y estancias de 

españoles” que pertenecen a esta doctrina, hay “Hasta 20 españoles, mestizos y mulatos, 

420 indios de labor (380 casados, 40 viudos y (as) y solteras)”
288

. 

 

                                                           
287

 Ernesto Lemoine, op. cit., 1993, p. 177. 
288

 Carlos Paredes, op. cit., 2017, pp. 331-332.  

ACÁMBARO: EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN TOTAL Y DEL VALOR TOTAL ANUAL DE LA 
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MAPA 32 HACIENDAS DE JARIPEO Y RANCHO VIEJO, EN 1765 

 
FUENTE: Juan José de Yturrialde, sin escala; 1765; AGN, Civil, vol. 767, f. 220 (Martín 

Sánchez y Herbert H. Eling, op. cit., 2007, p. 243). 

 

En 1630, de acuerdo con la Minuta…, “esta doctrina [de Acámbaro] es partido de 

indios; hay en este beneficio dos lenguas, tarasca y otomite, y es mayor el número de 

otomites, y adminístanse en ambas lenguas”
289

. 

Hacia 1743, dice el Theatro Americano…, el pueblo de Acámbaro tiene 

“quatrocientas, y noventa familias de Indios, y hasta ochenta de Españoles, Mestizos, y 

Mulatos; [y el de San Miguel Gerequaro cuenta] con cincuenta familias de Indios y veinte 

familias de Españoles, Mestizos y Mulatos”
290

. 

Según la Relación…, de 1754, la jurisdicción de Acámbaro tiene “lobos y moriscos 

y como 13,000 indios de pueblo y laboríos; [Acámbaro y Xeréquaro] ambos se componen 

de españoles, mestizos, negros, mulatos e indios [...]; hay también seis pueblos de indios: 

Chupícuaro, Puruagua, Tarandaquao, Yramoco, Contepec y Coroneo”
291

.  

En 1759, según el Plan..., el tarasco es el idioma en el que se administra la doctrina 

de San Francisco Acámbaro
292

.  

                                                           
289

 Ramón López Lara, op. cit., 1973, pp. 168-171. 
290

 José A. Villaseñor y Sánchez, op. cit., 1748, pp. 32-33. 
291

 AGN, Inquisición, vol. 937, fol. 350 (Isabel González Sánchez, op. cit., 1985, p. 306). 
292

 Óscar Mazín, op. cit., 1986, p. 10. 
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En el Padrón, de 1760, la doctrina de San Francisco Acámbaro tiene 8,176 

“comulgantes pascuales indios”
293

, equivalentes al 68% del total (ver Gráfica 31 y Cuadro 

26).  

 

CUADRO 26 POBLACIÓN TOTAL Y COMPOSICIÓN ÉTNICA DE ACÁMBARO 

1548-1860 

Año Unidad Esp Esp Mes Mes Mul Mul Neg Neg Indio Indio TOTAL 

  Sub  % Sub  % Sub  % Sub  % Sub  % (100%) 

1548 Personas         3072 100 3072 

1562 Tributarios           2800 

1571 Tributarios 50 7.8   150 23.4 200 31.3 240 37.5 640 

1580 Vecinos         2600 100 2600 

1582 Vecinos           2000 

1597 Tributarios           1558 

1601 Tributarios           1524 

1619 Vecinos 100 13.2   100e 13.2 100e 13.2 460 60.5 760 

1622 Tributarios 20 0.6       3228 99.4 3248 

1630 Vecinos 8 0.4       2000 99.6 2008 

1698 Vecinos           1439 

1698 C.Pascual           4002 

1743 Familias 33e 5.2 33e 5.2 33e 5.2   540 84.4 640 

1754 C.Pascual         13000 70.3 18500 

1760 C.Pascual         8176 68.3 11976 

1792 Familias 518 41. 216 22.4 19 c 3 c 445p 33.6  ?  ? 1198+?i 

1792 Habitantes 1690 41 923 22,4 122c 3 c 1385p 33.6  ?  ? 4120+?i 

1792 Vecs./C.P.           17960 

1794 Almas           10074 

1800 C.Pascual 3574 15.7 2153 9.4 1263 5.5 0 0 15777 69.2 22767 

1809 C.Pascual           24000 

1860 Habitantes           31000 

Notas:  ?  =  sin datos;  e  =  estimado;  i  =  indios;  c  =  castizos;  p  =  pardos. 

FUENTE: Elaboración propia.  

 

Según el Obispado…, en 1765, “consta este curato de 9 pueblos, los que son: [1)] 

San Francisco de Acámbaro, que es la cabecera; [2) el de San Pedro Chupícuaro] es 

pueblo de indios [que] hablan el idioma otomí, bien que los más de ellos también hablan el 

castellano; [3) el de San Pedro Puruagua] es pueblo de indios, son del idioma otomí, 

aunque muchos hablan castellano; [4) el de Santiago Coroneo] es pueblo de indios, de 

idioma otomí, bien, que entienden y hablan bien el castellano; [5) el de Santiago Contepec] 

es pueblo de indios otomíes; [6) el de San Miguel Xerequaro, 7) el de Santiago 

Tarandaquao] es pueblo de indios de idioma otomí, bien que los más entienden y hablan 

                                                           
293

 Claude Morin, op. cit., 1979, p. 84. 
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castellano
294

, [8) el de San Mateo Toquaro] es pueblo de indios
295

 [y 9) el de San Geronimo 

Yramoco] es pueblo de indios de idioma tarasco”
296

. En 1792 en todo el curato de 

Acámbaro
297

 hay 518 “familias españolas” (1,690 “habitantes”, 41% del total), 19 “familias 

castizas” (122 “habitantes, el 3%), 216 “familias mestizas” (923 “habitantes”, el 22.4%) y 

445 “familias de pardos” (1,385 “habitantes”, el 33.6%); sin contar las de “indios”. 

El Atlas Ilustrado de los Pueblos Indios (ca. 1800), muestra, por un lado, la 

diversidad étnica de seis pueblos
298

; por otro lado, el total mestizaje de 3 “pueblos de 

indios”
299

, mismos que ya no se reportan ningún “indio”. De acuerdo con cifras de dicha 

fuente se obtuvieron los totales del curato de Acámbaro: 22,767 ¿“comulgantes pascuales” 

(el 100%); de los cuales 15,777 son “indios” (el 69.2% del total), 3,574 son “españoles” 

(15.7%), 2,153 son “mestizos” (9.4%) y 1,263 son “mulatos” (5.5%); no hay “negros”. 

 

GRÁFICA 31 POBLACIÓN TOTAL Y COMPOSICIÓN ÉTNICA DE ACÁMBARO 

1548-1860 (EN HABITANTES) 

 
FUENTE: Elaboración propia. 

                                                           
294

 Isabel González Sánchez, op. cit., 1985, p. 102. 
295

 Idem. 
296

 Idem. 
297

 AGN, Padrones, vol. 23, f. 117-175 (Hugo Castro, Primer Censo de Población de la Nueva España, 1790: 

Censo de Revillagigedo "Un Censo Condenado", DGE, SPP, México, 1977, p. 53). 
298

 1) San Francisco Acámbaro (que tiene 4,928 indios, 1,722 españoles, 1,034 mestizos, 1,023 mulatos), 2) 

Santiago Contepec (con 634 indios, 25 españoles, 27 mestizos y 17 mulatos), 3) Santiago Coroneo (1,229 

indios, 115 españoles, 41 mestizos y 34 mulatos), 4) San Miguel Jerécuaro (con 6,938 indios, 1,251 

españoles, 970 mestizos y 120 mulatos), 5) Santiago Tarandacuao (con 1,272 indios y 278 españoles), y 6) 

San Jerónimo Irámuco (con 776 indios, 183 españoles, 81 mestizos y 69 mulatos). Cifras tomado de: Dorothy 

Tanck de Estrada, op. cit., 2005, p. 94. 
299

 San Pedro Chupícuaro, San Pedro Puruagua y San Mateo Tocuaro (Dorothy Tanck de Estrada, op. cit., 

2005, p. 94). 
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Densidad de Población 

 

GRÁFICA 32 DENSIDAD DE POBLACIÓN DE ACÁMBARO 1548-1860 (EN 

HABITANTES POR KILÓMETRO CUADRADO) 

 
FUENTE: Elaboración propia. 

 

 

 

Crecimiento Demográfico 

 

GRÁFICA 33 TASAS DE CRECIMIENTO MEDIO ANUAL DE LA POBLACIÓN 

TOTAL DE ACÁMBARO 1548-1860 (EN %) 

 
FUENTE: Elaboración propia. 
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1.4.1 Xerequaro/Xerécuaro/Jerécuaro 

 

Pueblos y Barrios Sujetos 

 

En la Relación…, de 1562, Xerequaro aparece como uno de los ocho “barrios 

sujetos” de Acambaro
300

.  

Xerécuaro es una congregación ordenada hacia 1593, como parte de la segunda 

oleada de reducciones de indios que tuvo lugar en la Nueva España. 

De acuerdo con la Relación…, de 1619, el pueblo Xerequaro es uno de los cuatro 

“sujetos” de Acambaro
301

.  

 

CUADRO 27 POBLACIÓN Y SUJETOS DE XEREQUARO 1619-1860 

Pueblo/Año 1619 1622 1630 1698 1698 1743 1792 1800 1860 

Cab./Hacs Vecs Tribs Vecs Vecs C.P. Familias Vecs. C.P. Habs 

Xerequaro 130 39 100   20emmu50i 800 i  7000 

San Antonio       25   

Huerta       60   

Clarín       40   

Estanzuela       230   

Tacambarillo       380   

Fresno Bajo       250   

Fresno Alto       80   

Saltillo       95   

San Lucas       430   

Barranca       880   

San Pedro       230   

San Pablo       190   

Salitrera       230   

Zotomaye       480   

Puriacicuaro       25   

San Diego       20   

Estanzuela       10   

Puroagua       650   

TOTAL 130 39 100 754 2084 70 5105 9279 18000* 

Sujetos Aca Aca Aca Aca Aca PCZ Aca SDC ViA 

Notas:  ?  =  sin datos;  Aca =  sujeto de Acámbaro;  e  =  españoles;  i  =  indios;  m  =  

mestizos;  mu  =  mulatos;  PCZ  =  pueblo cabecera de la jurisdicción de la Ciudad de 

Zelaya;  ViA  =  vicaría de la doctrina de Acámbaro;  SDC  =  pueblo de la Subdelegación 

de Celaya;  *  =  Municipalidad de Jerécuaro. 

FUENTE: Elaboración Propia. 

 

                                                           
300

 Luis García Pimentel, op. cit., 1904, p. 44. 
301

 Ernesto Lemoine, op. cit., 1993, p. 177. 
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Según la Minuta…, de 1622, San Antonio Xerequaro es uno de los catorce pueblos 

sujetos y una de las diez visitas de la doctrina de San Francisco Acambaro
302

. 

Para 1630, según la Minuta…, Jerécuaro
303

 es uno de los once pueblos sujetos del 

Beneficio de Acámbaro
304

.  

Hacia 1743, de acuerdo con el Theatro Americano…, el pueblo de San Miguel 

Gerequaro
305

 es uno de los “ocho principales Pueblos Cabezeras” sujetos a la jurisdicción 

de la Ciudad de Zelaya (ver Mapa 4); “y en él asiste un teneinte de alcalde mayor”. 

En la Relación…, de 1754, Xeréquaro aparece como uno de los siete pueblos 

sujetos a la doctrina de San Francisco Acámbaro y ésta a su vez es una de las ocho 

jurisdicciones eclesiásticas de la Alcaldía de Zelaya
306

.  

En 1759, según el Plan..., San Miguel Xerécuaro es una de las dos vicarías de la 

doctrina de San Francisco Acámbaro
307

.  

 

CUADRO 28 POBLACIÓN TOTAL Y COMPOSICIÓN ÉTNICA DE XEREQUARO 

1619-1860 

Año Unidad Esp Esp Mes Mes Mul Mul Neg Neg Indio Indio TOTAL 

  Sub  % Sub  % Sub  % Sub  % Sub  % (100%) 

1619 Vecinos         130 100 130 

1622 Tributarios         39 100 39 

1630 Vecinos         100 100 100 

1698 Vecinos           754 

1698 C.Pascuales           2084 

1743 Familias 7e 9.5 7e 9.5 7e 9.5   50 71.4 70 

1754 Familias  ?   ?   ?    ?  ?  ?   ? 

1792 Vecinos/CP           5105 

1800 C. P. 1251 13.5 970 10.4 120 1-3 0 0 6938 74.8 9279 

1860 Habitantes           18000 

Notas:  ?  =  sin datos;  e  =  estimado. 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

En el documento Tributos..., de 1760, dice que San Miguel Xerécuaro es uno de 

“los ocho pueblos que comprende este juzgado y curato de Acámbaro”
308

 (ver Mapa 29); 

del cual es “es ayuda de parroquia”.  

Según la Razón..., de 1761, Xerécuaro es uno de los siete pueblos sujetos a la 

doctrina de San Francisco Acámbaro
309

.  

De acuerdo con el Obispado…, de 1765, San Miguel Xerequaro es uno de los ocho 

pueblos sujetos al curato de San Francisco de Acámbaro
310

.  

                                                           
302

 Carlos Paredes, op. cit., 2017, p. 331.  
303

 “dista de la cabecera cuatro leguas” (Ramón López Lara, op. cit., 1973, p. 169). 
304

 Idem. 
305

 “Diez leguas distante de la ciudad [de Celaya] por la parte del sur está el pueblo de San Miguel 

Gerécuaro” (José A. Villaseñor y Sánchez, op. cit., 1748, p. 32). 
306

 Isabel González Sánchez, op. cit., 1985, p. 306. 
307

 Óscar Mazín, op. cit., 1986, p. 11. 
308

 Ibid., p. 83. 
309

 Ibid., p. 188. 
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Dice Francisco Javier Clavijero que, hacia 1782, el pueblo de Jerecuaro
311

 cuenta 

“con una Parroquia que comprende otros pueblos y haciendas”.  

Según la Visita..., de 1792, Querétaro (Xerécuaro), es uno de los ocho pueblos que 

componen el Curato de Acámbaro. Dicho pueblo “se compone [de] las haciendas 

siguientes: San Antonio, Huerta, Clarín, Estanzuela, Tacambarillo, Fresno Bajo, Fresno 

Alto, Saltillo, San Lucas, Barranca, San Pedro, San Pablo, Salitrera, Zotomaye, 

Puriacicuaro, San Diego, Estanzuela, y Puroagua
312

. 

Según el Atlas Ilustrado de los Pueblos de Indios (ca. 1800), San Miguel Jerécuaro 

es uno de los 31 “pueblos de indios” de la Subdelegación de Celaya
313

. 

De acuerdo con Romero, en 1860, Jerécuaro es una de las cinco vicarías fijas del 

curato de Acámbaro; “es pueblo grande con ayuntamiento”
314

. 

 

Población 

 

En la Relación..., de 1619, el pueblo de Xerequaro aparece con 130 “vecinos”
315

, 

siendo el sujeto más poblado del beneficio de Acambaro.  

Según la Minuta…, de 1622, San Antonio Xerequaro tiene “39 indios casados, 

viudos  y viudas”
316

. 

En 1630, según la Minuta…, Jerécuaro “tiene cien vecinos”
317

 (ver Cuadro 27).  

En el Padrón de 1698 Jerécuaro aparece con 754 “vecinos” o 2,084 “personas de 

confesión y comunión”
318

.  

Hacia 1743, de acuerdo con el Theatro Americano..., el pueblo de San Miguel 

Gerequaro tiene un total de 70 “familias” de todas calidades
319

 (ver Cuadro 28). 

Según la Visita..., de 1792, el pueblo de Querétaro (Xerécuaro) “se compone de 

ochocientos vecinos los más indios”. Las haciendas siguientes: San Antonio “con veinte y 

cinco vecinos”; Huerta “con sesenta vecinos”; Clarín “con cuarenta vecinos”; Estanzuela 

“con doscientos treinta vecinos”; Tacambarillo “con trescientos y ochenta”; Fresno Bajo 

con “doscientos y cincuenta”; Fresno Alto “con ochenta vecinos”; Saltillo “con noventa y 

cinco vecinos”; San Lucas “con cuatrocientos y treinta vecinos”; Barranca “con 

ochocientos y ochenta vecinos”; San Pedro “con doscientos y treinta vecinos”; San Pablo 

“con ciento noventa vecinos”; Salitrera “con doscientos y treinta vecinos”; Zotomaye “con 

cuatrocientos ochenta vecinos”; Puriacicuaro “con veinte y cinco vecinos; San Diego “con 

veinte vecinos”; Estanzuela “con diez vecinos”; y Puroagua “con seiscientos y cincuenta 

vecinos”
 320

 (ver Cuadro 27). 

De acuerdo con el Atlas Ilustrado de los Pueblos Indios (ca. 1800), San Miguel 

Jerécuaro tiene un total de 9,279 “comulgantes pascuales”
321

.  

                                                                                                                                                                                 
310

 Isabel González Sánchez, op. cit., 1985, pp. 105-106. 
311

 “Pueblo al E.N.E. de Valladolid […]. Está en los confines del Arzobispado” (Francisco Javier Clavijero, 

op. cit., 1944, p. 358). 
312

 Xavier Tavera y Juvenal Jaramillo, op. cit., 2010, pp. 347-349. 
313

 Dorothy Tanck de Estrada, op. cit., 2005, p. 94. 
314

 José G. Romero, op. cit., 1972, p. 233. 
315

 Ernesto Lemoine, op. cit., 1993, p. 177. 
316

 Carlos Paredes, op. cit., 2017, p. 331.  
317

 Ramón López Lara, op. cit., 1973, p. 169. 
318

 Alberto Carrillo Cázares, op. cit., 1996, p. 20. 
319

 Cálculo propio a partir de cifras de: José A. Villaseñor y Sánchez, op. cit., 1748, p. 32. 
320

 Xavier Tavera y Juvenal Jaramillo, op. cit., 2010, pp. 347-349. 
321

 Cálculo propio con base en cifras de: Dorothy Tanck de Estrada, op. cit., 2005, p. 94. 
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Según las Noticias..., de 1860 el pueblo de Jerécuaro “tiene 7,000 habitantes”
322

; en 

tanto que la municipalidad epónima llega a 18,000 habitantes
323

 (ver Gráfica 34). 

 

Etnias y Lenguas 

 

Según la Minuta…, de 1622, San Antonio Xerequaro es pueblo de “indios 

otomíes”
324

. 

En 1630, según la Minuta…, el pueblo de Jerécuaro es de “indios”
325

. 

 

De acuerdo con el Theatro Americano…, hacia 1743 el pueblo de San Miguel 

Gerequaro tiene “cincuenta familias de Indios [quivalentes al 71% del total] y veinte 

familias de Españoles, Mestizos y Mulatos [el 29%]”
326

. 

  

Para 1754, según la Relación…, Xeréquaro “se compone de españoles, mestizos, 

negros, mulatos e indios”
327

.  

Según el Plan..., de 1759, el tarasco es el idioma en el que se administra la vicaría 

de San Miguel Xerécuaro
328

. 

 

De la Visita, de 1792, se infiere que casi la totalidad de los habitantes del pueblo de 

Xerécuaro son “indios”
329

¸en tanto que los vecinos de las haciendas son mestizos. 

 

De acuerdo con el Atlas Ilustrado de los Pueblos de Indios (ca. 1800), San Miguel 

Jerécuaro tiene 6,938 indios (74.8%), 1,251 españoles (13.5%), 970 mestizos (10.4%), y 

120 mulatos
330

 (1.3%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
322

 José G. Romero, op. cit., 1972, p. 234. 
323

 Cálculo propio a partir de cifras de: Idem. 
324

 Carlos Paredes, op. cit., 2017, p. 331.  
325

 Ramón López Lara, op. cit., 1973, p. 169. 
326

 José A. Villaseñor y Sánchez, op. cit., 1748, p. 33. 
327

 AGN, Inquisición, vol. 937, fol. 350 (Isabel González Sánchez, op. cit., 1985, p. 306). 
328

 Óscar Mazín, op. cit., 1986, p. 10. 
329

 Xavier Tavera y Juvenal Jaramillo, op. cit., 2010, pp. 347-349 
330

 Dorothy Tanck de Estrada, op. cit., 2005, p. 94. 
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GRÁFICA 34 POBLACIÓN TOTAL Y COMPOSICIÓN ÉTNICA DE XEREQUARO 

1619-1860 (EN HABITANTES) 

 

 
FUENTE: Elaboración propia. 

 

Crecimiento Demográfico 

 

GRÁFICA 35 TASAS DE CRECIMIENTO MEDIO ANUAL DE LA POBLACIÓN 

TOTAL DE XEREQUARO 1619-1860 (EN %)  

 
FUENTE: Elaboración propia. 
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LA MATRIZ DE INSUMO PRODUCTO: DESDE QUESNAY HASTA LEONTIEF
1
 

                   

 Gabriel Tapia Tovar
2
 

 

INTRODUCCIÓN  

“La vida es un trabajo universal de organización; 

Traiciona a la vida quien no vive para el orden.” 

Ricardo León 

 

Si algo resulta evidente en la historia de la humanidad es la necesidad de conocer, 

entender, explicar y clasificarlo todo. Es así como nace la ciencia; como un intento de 

sistematizar el conocimiento, que al realizarse sitúa al hombre cada vez más cerca del 

dominio pleno de su entorno. 

 

La matriz insumo producto se puede ver como un ejemplo claro de la importancia de 

ordenar datos y conceptos para analizar la realidad y de esta manera tener un amplio 

conocimiento que permita la elaboración de proyecciones y la correcta toma de decisiones 

en cuanto al diseño de la política económica de un país. 

El modelo de matriz insumo producto es un registro ordenado de las transacciones entre los 

sectores productivos que permite conocer el incremento en la producción de todos las 

ramas y los efectos que dicho incremento tiene sobre la interrelación entre los mismos.
3
 

También nos permite analizar la estructura productiva de un país, así como el origen de los 

bienes que se comercia y el valor de estos. 

 

 

 

                                                           
1
 Proyecto financiado por la CIC de la UMSNH 

2
 Profesor Investigador de la Facultad de Economía de la UMSNH. 

3
 INDEC, 1998. 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Algunos autores han realizado análisis sobre los flujos mercantiles y monetarios 

asociados a las transacciones que se efectúan entre los distintos sectores. Algunos de los 

más importantes son François Quesnay, Karl Marx, León Walras y Wassily Leontief. Las 

ideas de estos autores tienen cierta semejanza, pero en general no presentan continuidad en 

los análisis realizados respectivamente por cada uno de los autores sobre las fluctuaciones. 

Esta discontinuidad se debe a las diferencias teóricas y lógicas que utilizaron. 

 

QUESNAY. EL CONTENIDO DEL TABLEAU ECONOMIQUE 

Quesnay puede ser considerado como el primer economista clásico que estudia la 

interrelación de toda la economía, ya que asegura que la riqueza no se basa en la utilidad, es 

decir, la riqueza no se determina por la acumulación de los valores de uso, si no por los 

intercambios realizados durante cierto periodo determinado de tiempo. Quesnay dice que la 

economía es un flujo circular. El análisis de la reproducción que realizan los clásicos parte 

de la distinción entre el producto total y el producto neto o excedente que, definido como la 

diferencia entre las ventas totales y los costos de producción, es objeto de apropiación de 

algunos segmentos de la sociedad.
4
 

El objetivo del Tableau Économique  es realizar un esquema en donde se observe 

como se dan los intercambios que permiten la reproducción tanto social como material. 

Quesnay realiza una clasificación de tres clases sociales; la clase aristócrata, la clase 

productiva, y la clase estéril, de acuerdo en la forma como participan en la generación del 

producto neto.  

La clase aristocrática, que son los terratenientes, no produce nada de forma directa, pero es 

la que proporciona la tierra; la clase productiva que son los agricultores y mineros, son 

quienes generan el producto neto en su totalidad a través del trabajo de la tierra; y la clase 

estéril en donde podemos incluir a artesanos y comerciantes que no generan riqueza, solo la 

transforman, ya que la base de su trabajo no es la tierra. 

 

                                                           
4
 MARIÑA Flores, Abelardo, Insumo producto: Aplicaciones básicas de análisis económico estructural, UAM-

Azcapotzalco, (México, 1993).  Pp. 19 



     AÑO 29. NÚM. 74 | REALIDAD ECONÓMICA DE LA FEVAQ | ENE – JUN | 2024 | ISSN: 2992 - 7684      108 

 

Cuadro 1 

Además, para su análisis Quesnay integra los denominados adelantos de los cuales 

identifica tres; los adelantos raíces, que son gastos que realiza la clase aristocrática y son 

gastos de inversión en infraestructura, los adelantos primitivos son gastos que realizan los 

que trabajan la tierra y son durables no se consumen en un solo ciclo, y por último los 

adelantos anuales, son consumidos en la totalidad en un solo proceso productivo como las 

semillas. La dimensión material de la reproducción hace necesario reponer los distintos 

tipos de adelantos a medida en que son consumidos.
5
 

El intercambio y La transferencia de producto neto entre clases sociales se van a dar de 

forma simultánea. Y la afirmación de que solo la clase productiva generara excedente 

permite la interacción entre las demás clases. 

 

 

A partir del cuadro 1 podemos observar primero que como el terrateniente no produce ni 

vende nada va a consumir gracias al producto neto de la renta de su tierra del año pasado. 

Con ello los terratenientes demandan 300A1 de productos manufacturados y 300B1 de 

bienes agrícolas, para Quesnay esta demanda es la base para la realización de la actividad 

manufacturera y agrícola. 

En segundo lugar, podemos ver qué valor anual del sector artesanal es de 600At de donde 

se desprende que son necesarios consumir 150A1 en el propio sector y 450B2 en el sector 

agrícola. 

 

 

                                                           
5
 Ibid. Pp. 23 

TERRATENIENTES ARTESANOS AGRICULTORES TOTAL

………………………… ………………… 600R 600R

300 A1 150 A1 150 A3 600 AT

300 B1 450 B2 450 B3 1200 BT

600 600 600 1800T

…………………………. ………………….. +600R +600R

AGRICULTORES

TOTAL

SINTESIS DEL TABLEAU ECONOMIQUE DE QUESNAY

VENTAS (M-D) Y COBROS
COMPRAS (D-D) Y PAGOS

TERRATENIENTES 

ARTESANOS



     AÑO 29. NÚM. 74 | REALIDAD ECONÓMICA DE LA FEVAQ | ENE – JUN | 2024 | ISSN: 2992 - 7684      109 

 

Debido a que el sector artesanal no genera riqueza el valor de la producción bruta anual es 

igual al valor de los adelantos. Las ventas del sector artesanal están dirigidas primero al 

consumo de los terratenientes 300A1, los consumidos por el mismo sector 150A2 y 

finalmente lo consumido por el sector agrícola 150A3. 

En último lugar podemos concluir del cuadro que el sector agrícola para crear un 

excedente, debe ser mayor la producción bruta anual 1200Bt sea mayor a los adelantos 

consumidos por el propio sector, esta riqueza generada representa el producto neto del 

sistema. 

También, podemos concluir en cuanto al análisis del cuadro 1 a partir de las afirmaciones 

realizadas por Quesnay, que son las transacciones las que posibilitan el desarrollo de la 

economía que permiten; llevar a cabo la satisfacción de necesidades del consumo final de 

los sectores, que los sectores puedan  recuperar sus adelantos, y que el terrateniente pueda 

realizar su consumo a través de la renta. 

Los flujos monetarios y flujos reales se dan de forma intrasectorial, lo que significa que se 

dan tanto en el mismo sector como de forma intersectorial, es decir entre los distintos 

sectores. 

Desde la perspectiva de la demanda la renta anual de los terratenientes representa el origen 

de los ingresos de la economía, y desde la perspectiva de la oferta es el sector agrícola el 

principal ya que permite la expansión de la reproducción. 

 

CARLOS MARX 

El análisis realizado por Marx presenta ciertas similitudes con los planteamientos de 

los clásicos en aspectos como presentar a la economía de forma cíclica, así como al 

excedente como fundamental para la reproducción capitalista, entre otros aspectos. 

NVM  

Marx desarrolla su teoría a partir del capitalismo como forma de explotación y le quita 

relevancia a las cuestiones clásicas del equilibrio. 

El objeto de los esquemas de reproducción de Marx es analizar las condiciones que, sobre 

la base de la contradicción entre valor de uso y valor, por un lado, y entre consumo y 

valorización, por otro, hacen posible la reproducción del capital social y global la 

reproducción.
6
 

                                                           
6
 Ibid. Pp. 25 
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Cuadro 2 

Otro punto importante para señalar es que Marx parte de que el excedente no solo se genera 

en el sector agrícola sino también en el sector industrial, y el sistema se rige a través de la 

distribución del excedente entre el salario y el plusvalor, además nos presenta solo dos 

clases el proletariado y la burguesía. 

ESQUEMA DE REPRODUCCIÓN DE MARX 

Este esquema solo presenta las transacciones que se realizan entre la esfera de 

producción dejando a un lado  los no productivos  como el comercio, el bancario y otros. 

En cuanto a las clases sociales participan en el proceso productivo de la siguiente forma: la 

clase burguesa vende las mercancías ya que se apropia de ella al adquirir medios de 

producción y fuerza de trabajo además funge como comprador al adquirir medios de 

producción y fuerza de trabajo para reponerlos en el proceso productivo, y el proletariado 

solo se limita a vender su fuerza de trabajo. La reproducción puede llevarse a cabo con la 

reposición de los desembolsos iníciales por parte del capitalista, y con la capacidad de 

creación de excedente que posee la fuerza de trabajo 

El intercambio general de productos entre sectores productivos y clase sociales y la 

apropiación del plusvalor por parte de la clase capitalista, resultados del proceso global de 

circulación, son representados en los esquemas de reproducción.
7
 

 

 

 

 

 

 

Podemos observar en el cuadro anterior cuadro2 que los capitalistas del sector I generan un 

producto bruto total de 4000 MP este sector vende 2000 C1 en el mismo sector y 2000 C2 

para el sector II una parte es para reponer los medios de producción dentro del mismo 

sector y otra para el fondo de salario lo que resta representa el plusvalor obtenido. 

 

                                                           
7
 Ibid. Pp.26 

SECTOR I SECTOR II OBREROS TOTAL

200 C1 ………………… 600R 4000 MP

1000 P1 500 P2 1500 V1 + V2 1500 V

1000 V1 500V2 …………………. 1500 V

7000

1500
TOTAL 4000 3000 1500 V

ESQUEMA DE REPRODUCCION SIMPLE DE MARX

VENTAS (M-D)
COMPRAS (D-M)

SECTOR I

SECTOR II

OBREROS
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En cuanto al sector II tienen un valor bruto de la producción de 3000 BC, esto se divide en 

ventas con valor a 1000 P1 para el sector I y 500 P2 para el propio sector, una parte es para 

reponer los medios de producción dentro del mismo sector y otra para el fondo de salario lo 

que resta representa el plusvalor obtenido. 

NVM 

Los obreros venden su mercancía fuerza de trabajo a cambio del salario (1000 V1 + 500 

V2). Es   suficiente para reponer la capacidad de trabajo consumida durante el proceso 

productivo a través de la compra de bienes de consumo del sector II (1500 V1 + V2) pero 

es suficiente para que los obreros adquieran medios de producción.
8
 

Las transacciones realizadas permiten que: se los capitalistas y el proletariado pueda 

realizar su función de consumo, que los dos sectores productivos puedan reponerse, y que 

se reproduzcan ambas clases sociales como tal. 

Al igual que en el análisis de Quesnay, en el análisis realizado por Marx podemos observar 

que se dan transacciones intrasectoriales e intersectoriales. 

 

LEÓN WALRAS 

Walras fue un economista neoclásico, cuyos pensamientos varían con los 

pensamientos de los clásicos y de Marx; los pensadores neoclásicos centraban en su análisis 

en la distribución de los recursos escaso de forma adecuada. 

La corriente neoclásica traslada el eje del análisis económico del plano objetivo de la 

producción al del consumo individual y, por lo tanto, al terreno de la utilidad subjetiva.
9
 

Los neoclásicos tienen como principios que el precio va a ser determinado en relación con 

la escasez del producto y que el equilibrio va a estar en función de la capacidad de los 

gobiernos de mantener los precios estáticos, esto lo podemos observar en función  

a como en la actualidad los gobiernos se preocupan en gran manera en mantener bajos los 

valores de la inflación.         

Las relaciones económicas se darán en un entorno de oferta y demanda, una clasificación 

en cuanto a clases sociales para facilitar el estudio es irrelevante ya que los neoclásicos no 

aceptan la existencia de un excedente.  

 

                                                           
8
 Ibid. Pp. 27 

9
 Ibid. Pp. 27 
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León Walras, utilizando instrumental microeconómico, había demostrado que la economía 

es un sistema complejo en el que el equilibrio en el mercado de un bien o factor de la 

producción depende del equilibrio de todos los mercados de bienes y de factores 

productivos.  

La economía política pura de Walras consiste en la construcción de un modelo matemático 

que permite definir, en forma precisa, la situación en la que tiende a establecerse una 

economía basada en el intercambio libre de los productos, en la venta libre de la fuerza de 

trabajo, en la libre circulación de los capitales y en el arrendamiento libre de la tierra.  

El conjunto de su Economía teórica se apoya en dos supuestos: por una parte, toda unidad 

económica tiende a maximizar su utilidad; y, por otra, que la demanda de cada bien debe 

igualar su oferta. Walras y Jevons comparten la insistencia en el uso del lenguaje 

matemático-económico.
10

 

ESQUEMA DE WALRAS 

Walras llega a la conclusión de que no todo consumo es improductivo si no que algunas 

mercancías sirven como insumos para la producción de otros bienes. Nombra capital fijo a 

las personas y a los bienes de capital que representan los factores de producción 

Para Walras los bienes de capital en general, al no ser consumidos íntegramente en cada 

proceso productivo, no se comercian directamente, sino que dan lugar a una oferta de 

servicios que son remunerados respectivamente, por la renta, salarios y el interés.
11

 

Walras no altera su análisis al integrar los servicios. Los consumidores que adquieren 

insumos o productos finales representan la demanda, los empresarios y las personas que 

ofrecen sus servicios con fines productivos representan la oferta. 

El equilibrio walrasiano fue expuesto en la obra “Elementos de la Economía Política Pura”, 

cuyo objetivo es obtener el equilibrio entre precio y cantidad que permita llegar a un 

equilibrio en oferta y demanda en todos los mercados, compuesto por cuatro ecuaciones las 

cuales son: la ecuación de oferta de servicios productivos, la ecuación de demanda de 

productos, la ecuación de igualdad entre oferta y la ecuación de precio-costo.  

Podemos observar que Walras no analiza los flujos monetarios ni reales ni la forma en que 

se realizan las transferencias, pero el análisis realizado por Walras sirvió como base para el 

desarrollo de la Matriz Insumo Producto. 

                                                           
10

 FURIO Blasco, Elies. Los lenguajes de la economía. La escuela de Lausana: León Walras. 
11

 MARIÑA Flores, Abelardo, Insumo producto: Aplicaciones básicas de análisis económico estructural, UAM-
Azcapotzalco, (México, 1993). 
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WASSILY LEONTIEF 

Los anteriores autores representan los antecedentes a la matriz de insumo-producto 

quienes realizaron análisis sobre las relaciones entre sectores. Pero el modelo de insumo- 

producto fue realizado realmente por Leontief, premio nobel de economía en 1973; y 

posteriormente por Richard Stone, premio nobel de economía en 1984. Su finalidad es 

reconstruir el conjunto de transacciones económicas intersectoriales realizadas en una 

economía nacional o regional. Los cuadros de insumo producto, y en particular los cuadros 

de oferta y utilización sirven a dos finalidades: una estadística y otra analítica. En términos 

estadísticos, permiten corroborar la consistencia de las estimaciones de los flujos de bienes 

y servicios obtenidas de un conjunto de fuentes estadística. En términos analíticos los datos 

de insumo producto son fáciles de integrar en modelos macroeconómicos destinados a 

analizar las relaciones entre la demanda final y los niveles de producción de las industrias  

En el caso de nuestro país históricamente  existen  matrices de insumo-producto de los años 

1950, 1960, 1970, 1975, 1978, 1980, y 1985 originalmente distintas en número de sectores 

y contenido de los mismo, las matrices de 1950, 1960, 1970 se  

NVM 

Se realizó una serie de 30 sectores. En cuanto a las matrices de 1970, 1975, 1978, 1980 y 

1985 son similares en relaciones entre los 72 sectores que las forman a excepción de las dos 

últimas que presentan diferencias en algunos de los sectores. 

 

MATRIZ INSUMO-PRODUCTO. DEFINICIONES. 

El análisis de insumo−producto es una técnica matemática que refleja la 

interdependencia entre los distintos sectores de una economía y entre factores productivos y 

productos.
12

 

La definición más general de la matriz es la que se refiere a ella como un registro ordenado 

de las transacciones entre los sectores productivos orientadas a la satisfacción de bienes 

para la demanda final, así como de bienes intermedios que se compran y se venden entre si 

(…). Así, la MIP permite cuantificar el incremento de la producción de todos los sectores, 

derivado del aumento de uno de ellos en particular. (INDEC, 1998). 

                                                           
12

 Análisis de Insumo-producto, UADE, (Argentina, 2002). 
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Otra definición nos dice que la Matriz o Tabla de Insumo−Producto es una representación 

de las macromagnitudes básicas de la economía de un país para un período dado, 

generalmente un año. Presenta una desagregación tal que permite conocer no sólo la 

distribución sectorial de la producción y de otras variables, tales como el Valor Agregado y 

la Demanda Agregada, sino la interrelación existente entre los diferentes sectores 

productivos a través de la compraventa de bienes intermedios. (UADE, Argentina, 

2002).Según INEGI, la Matriz de Insumo-Producto representa un instrumento 

indispensable en los cálculos y proyectos que el Instituto desarrolla a través del Sistema de 

Cuentas Nacionales de México, toda vez que representa el punto de partida y el marco de 

referencia de los productos que se obtienen; ya que, por un lado, refleja y actualiza las 

relaciones formales que llevan a cabo los diversos sectores y agentes económicos que 

intervienen en todas las fases del ciclo económico (producción, distribución y 

comercialización), y además, proporciona los registros que sirven de base para la 

modificación de los años base de los cálculos que se llevan a cabo. (INEGI, México, 2007). 

Por último, de manera sencilla podemos definir a la MIP como una tabla de doble entrada 

que incorpora en forma detallada la información sobre los procesos de producción, 

consumo y distribución de la riqueza generada en un período dado de tiempo (generalmente 

un año). 
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Presentación 

Si se analiza la información contenida en la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de 

Ocampo, se confirma que durante los veinte últimos años, los ingresos totales están 

determinados por la importancia de los ingresos federales que representan en promedio más 

del (90%), a diferencia de los ingresos de fuentes locales que son marginales y solo llegan a 

significar en promedio cerca del (5%) del total. De la información empírica, se confirma 

que el problema dominante en el comportamiento de las finanzas públicas ha sido su falta 

de eficiencia en la recaudación de impuestos de origen local; y en tal sentido, ambos han 

sido determinados en función de las características asumidas por el federalismo fiscal que 

da como resultado la conformación de una estrecha base tributaria, dado que la mayor parte 

de los ingresos tributarios son recaudados y administrados por el gobierno federal.  

En este contexto, el objetivo de este documento es presentar un diagnóstico técnico en 

materia de ingresos tributarios y no tributarios que permita identificar sus determinantes 

principales. Para lograr el objetivo, el artículo se estructura de la siguiente forma. En el  

apartado 1, se presenta una descripción de las principales características que asumió el 

federalismo fiscal en nuestro país debido a su importancia para la recaudación tributaria de 

los gobiernos subnacionales, sin entrar en una profundización ya que no es el objetivo 

central del trabajo. En la segunda parte, se establece el diagnóstico de los ingresos totales, 

tributarios y no tributarios que tiene Michoacán, tomando como periodo de análisis el 2015 

al 2021. Mientras que en el tercer apartado, se realiza el análisis de los determinantes 

principales de los ingresos para poder contar con elementos para establecer algunas 

recomendaciones sobre la mejora de la recaudación tributaria. 
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Para realizar el artículo se utiliza un enfoque descriptivo y analítico con base a la 

información obtenida fundamentalmente de la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de 

Ocampo para el periodo 2015-2024, así como de fuentes secundarias especializadas en 

materia de tributación; enfoque que aporta confiablidad a la información y a los análisis y 

conclusiones respecto del tema que se va a desarrollar, y solo se utiliza información de 

otras fuentes cuando sea necesario. 

1. Implicaciones del federalismo fiscal en la recaudación tributaria. 

Existen un sinnúmero de excelentes estudios sobre el concepto, origen e implicaciones del 

federalismo fiscal en México, por lo tanto, no es intención de este trabajo profundizar en 

ello. Lo que exponemos a continuación son las implicaciones que el federalismo fiscal ha 

tenido sobre la recaudación tributaria de las entidades federativas, concretamente para el 

caso de Michoacán. 

De acuerdo a (López, 2012) el federalismo fiscal tiene como principal implicación que cada 

ente local tiene como responsabilidad el llevar a cabo ciertas funciones para las que cuenta 

con los ingresos necesarios a fin de ejecutar sus funciones, sobre todo, porque el 

federalismo desde su concepción permite que los diferentes niveles de gobierno -municipio, 

estado y federación- tengan bien definidas sus atribuciones en materia tributaria, las que 

pueden y las que no deben ejercer, dándole la oportunidad de obtener los recursos 

necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones constitucionales; por supuesto, 

partiendo también de que existe una adecuada coordinación fiscal que faculta a cada orden 

de gobierno recibir en rendimiento de los tributos federales en cuya recaudación y 

administración hayan intervenido. Señala a sí mismo, que la coordinación fiscal derivada 

del federalismo fiscal mexicano, tiene como finalidad crear contribuciones federales únicas 

en cuyo rendimiento participan las entidades federativas, pero a cambio deben renunciar al 

ejercicio de la potestad que les permite imponer sus propias contribuciones. 

De este ámbito de señalamientos, se desprende que parte de las limitantes que tienen los 

gobiernos subnacionales para aumentar su capacidad recaudatoria de ingresos viene 

explicada justamente por el esquema que se impuso a nivel federal, pero que en todo caso, 

parte de la decisión propia de cada gobierno estatal de firmar el respectivo convenio de 

adhesión mediante el cual cede sus potestades tributarias a la federación.  
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Visto de esta manera, resulta claro que el punto de partida para entender la dependencia 

financiera de Michoacán parte de su decisión de firmar con la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público (en lo sucesivo SHCP) el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal (en lo sucesivo SNCF) el 28 de diciembre del año 1979, y a cambio de 

ello, recibir la parte que le corresponde de recursos financieros. 

Por su parte (Díaz, 2001) realiza un excelente trabajo donde señala de manera clara que el 

federalismo fiscal mexicano ha implicado para los gobiernos de los estados recibir 

participaciones federales que se derivan de su potestad tributaria propia, y que dejan de 

ejercer por estar adheridos al (SNCF), y de la misma manera, por el lado del gasto, la 

recepción de recursos del ramo 33 de aportaciones federales creadas en 1998. Y puntualiza, 

que ambos tipos de recursos se han constituido como las fuentes más importantes de 

recursos financieros de los gobiernos subnacionales, pero con un rasgo que crea una gran 

debilidad para los estados y municipios que se expresa en la centralización de la autoridad 

fiscal en manos del gobierno federal, traduciéndose en un alto grado de dependencia 

financiera. 

En el mismo sentido, (Mandujano, 2010: 15) señala lo siguiente: 

“En México, las relaciones intergubernamentales además de estar determinadas por un 

indefinido marco jurídico constitucional, se encuentran influenciadas por el grado de 

desarrollo presente entre los estados de la República, con la particularidad de que el papel 

de la federación en materia tributa es dominante, mientras que para los estados y 

municipios se limita a la administración y organización de los programas federales por 

medio de la descentralización de los programas federales por medio de la descentralización 

sectorial, vía transferencias federales”. 

Entonces, considerando estas argumentaciones resulta claro que en México, el factor 

determinante de la recaudación fiscal y de los ingresos tributarios que recaudan las 

entidades federativas se encuentran determinados inicialmente por el marco jurídico fiscal 

creado a partir del federalismo fiscal y el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (en lo 

sucesivo SNCF) creado con el objetivo de fortalecer la capacidad financiera de los 

gobiernos subnacionales, sin embargo, en los hechos esto no ha sucedido del todo, sin dejar 

de reconocer que si representa el principal factor de ingresos para las entidades federativas. 
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No obstante, como argumenta (Margáin, 1994) desde siempre la queja de los Estados y 

Municipios, se ubica en que las participaciones que reciben conforme a la Ley de 

Coordinación Fiscal (en adelante LCF) son menores comparadas con sus obligaciones 

constitucionales que significan la atención de un sinnúmero de necesidades sociales de los 

ciudadanos. 

Para concretizar lo hasta aquí planteado es importante referirnos al trabajo de (Peredo, 

2022) para la Comisión Económica para América Latina (CEPAL, 2022:19) que señala lo 

siguiente: 

“El diseño jurídico con el que está constituido el sistema tributario mexicano no solo hace 

que el gobierno federal sea el principal recaudador, sino también el principal proveedor de 

recursos económicos para los estados y los municipios, lo que se ha traducido en una 

absoluta dependencia de los gobiernos subnacionales con respecto a los ingresos 

provenientes de la hacienda pública federal. No obstante, se han llevado a cabo diversos 

ajustes al SNCF con la finalidad de reducir, hasta cierto grado y hasta donde resulte 

conveniente desde el punto de vista de la coordinación administrativa y eficiencia 

recaudatoria, dicha dependencia a través de la generación de incentivos a un mayor 

esfuerzo recaudatorio por parte de los gobiernos subnacionales”. 

En este mismo esquema de argumentación, y con la finalidad de fortalecer el sistema 

institucional de distribución de recursos federales (Urzúa y Velázquez, 2018) señalan que el 

Ejecutivo Federal presentó una iniciativa en junio del año 2007, para una mejor 

redistribución del Fondo General de Participaciones, concretamente la reforma al artículo 2 

de la Ley de Coordinación Fiscal (en adelante LCF) que tenía como principal objetivo 

fomentar la actividad económica y el estímulo a la recaudación como ejes de la distribución 

de las participaciones federales y se conviertan de esta manera en verdaderos incentivos 

para la recaudación en las entidades federativas. 

Con estas argumentaciones generales que se han precisado, entonces, debemos señalar que 

la recaudación fiscal y los determinantes de los ingresos tributarios en Michoacán, se 

encuentran determinados de forma fundamental por el diseño institucional y el marco 

jurídico en materia tributaria que se implementó en México vía el Modelo de Coordinación 

Fiscal, en el cual, poco aportan las entidades federativas a los ingresos públicos del país, de 
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ahí, que el reto y la tarea del gobierno de Michoacán sea el de mejorar la eficiencia de la 

recaudación tributaria, y para ello, el primer paso ya se dio con la creación del Sistema de 

Administración Tributaria de Michoacán (SATMICH) durante el actual gobierno de 

Alfredo Ramírez Bedolla, dependerá ahora de esta institución contribuir a la mejora 

recaudatoria, creando una estructura administrativa eficiente y vinculada con el 

contribuyente mediante esquemas de simplificación fiscal y ampliación de la base de 

contribuyentes. 

2. Diagnóstico de la recaudación tributaria, 2015-2024. 

El actual gobierno del estado, consciente de la baja recaudación tributaria en la entidad y de 

la importancia que representa para el financiamiento del gasto público y el crecimiento 

económico, publicó la Ley del Servicio de Administración Tributaria del Estado de 

Michoacán de Ocampo en el Periódico Oficial el viernes 23 de diciembre de 2022, que en 

su Artículo 2, deja en claro que tiene por objeto regular la competencia, facultades, 

atribuciones, operación y funcionamiento del Servicio de Administración Tributaria del 

Estado de Michoacán de Ocampo. Retomando el trabajo de (Zamudio, 2009) en la ley se 

incluyen las funciones de fiscalización que debe tener una administración tributaria, 

distinguiéndose tres campos fundamentales: el ejercicio de la política tributaria, el derecho 

tributario y la administración tributaria, lo cual queda explícito en el Artículo 4 de la ley, 

que a la letra señala: 

“El Servicio de Administración Tributaria del Estado de Michoacán de Ocampo, tiene por 

objeto, la realización de la actividad tributaria estratégica, a cargo de la Secretaria de 

Finanzas y Administración, consistente en la determinación, liquidación y recaudación de 

las contribuciones y sus accesorios, de carácter estatal, federal y municipal sujetos a la 

coordinación fiscal, para el financiamiento del gasto público, aplicando en forma correcta, 

equitativa y oportuna la legislación fiscal, promoviendo así, la eficiencia en la 

administración tributaria y el cumplimiento voluntario de las obligaciones derivadas de la 

legislación aplicable. Para lo consecución de su objeto aplicará de forma correcta, 

equitativa y oportuna la legislación fiscal estatal y federal por convenio, asimismo, 

promoverá la eficiencia en la administración tributaria y el cumplimiento voluntario, por 

parte del contribuyente, de las obligaciones derivadas de esa legislación”. 
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Sin duda, la aprobación de esta ley, responde a la insuficiente recaudación de ingresos 

tributarios en la entidad, lo que se puede explicar bajo el diagnóstico que enseguida se 

expone. 

 

2.1. Existencia de una estrecha base tributaria.  

Sin duda, el principal problema que presenta Michoacán en materia de recaudación 

tributaria, derivado del esquema de federalismo fiscal mexicano, se encuentra en la baja 

capacidad de recaudación de ingresos de fuentes locales que solo representan entre el 1 y el 

8 por ciento de los ingresos totales como se puede constatar de la información contenida en 

la tabla 1. De acuerdo al trabajo de (Díaz y Aguilera, 2023) la estructura tributaria de la 

entidad se ha caracterizado por una base gravable estrecha y una baja carga tributaria que 

no permite aumentar la recaudación de impuestos para financiar adecuadamente el gasto 

público, que se concentra en los rubros de impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos e ingresos por venta de bienes y servicios, estructura que ha 

permanecido sin cambios importantes durante los diez últimos años. 

Tabla 1 

Ingresos de fuentes locales y federales en Michoacán, 2016-2021 

(Miles de millones de pesos) 

Año Ingresos locales Porcentaje Ingresos federales Porcentaje 

2021 3,365,804,971.00 4.90 65,295,742,730.00 95.10 

2020 3,880,304,879.00 5.11 67,944,599,070.00 89.50 

2019 4,290,256,494.00 6.12 65,727,284,946.00 93.88 

2018 4,507,942,206.00 6.88 61,097,470,092.00 93.12 

2017 11,415,228,418.00 18.48 50,382,666,785.00 81.52 

2016 5,032,011,935.00 8.52 54,002,208,429.00 91.48 

Fuente: Tomado de Diaz, K. y Aguilera, R. (2023). “Relaciones intergubernamentales, 

política pública y gobernabilidad en el Estado de Michoacán de Ocampo, México, 2010-

2021”. En Revista de Economía Pública Local, Volumen 5, Número 1; página 89. 
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De la misma manera, se puede constatar que la carga tributaria
2
 de la entidad es baja, 

representando para el periodo 2017-2021 tan solo el (2.31%) de los ingresos totales, es 

decir, se trata de una recaudación insuficiente para hacer frente a las obligaciones de gasto 

público que tiene la entidad, tabla 2. 

 

Tabla 2 

Carga tributaria de Michoacán, 2017-2021, Miles de millones de pesos y porcentaje 

Ingreso total Ingreso por impuesto Porcentaje 

338,304,185,188.00 7,832,749,694.00 2.31 

Fuente: Elaborado con información de la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de 

Ocampo para los años señalados. 

De acuerdo a estas evidencias, resulta importante para la hacienda pública de la entidad 

mejorar el proceso de recaudación de ingresos tributarios y no tributarios mediante una 

readecuación de la estructura institucional tributaria.  

En este sentido, estamos convencidos que la creación del Sistema de Administración 

Tributaria de Michoacán es una primera decisión de política fiscal que puede contribuir a 

mejorar la recaudación de ingresos tributarios y no tributarios, y de esta manera mejorar el 

financiamiento del gasto público. 

En este contexto, (Peredo, 2022) aporta información valiosa que demuestra que Michoacán 

es de las entidades federativas con menor número de impuestos a nivel nacional con un 

total de 7, a diferencia de otras entidades que tienen  14, 13,12, 11, 10 y 9 impuestos
3
, de un 

total de 43 posibles, rasgo que es posible que permita una mayor recaudación de ingresos 

con todo y las limitantes que tiene el federalismo fiscal mexicano, tabla 3. 

 

 

 

                                                           
2
 La carga tributaria se calcula dividiendo los ingresos totales obtenidos por impuestos entre los ingresos 

totales de un gobierno. 
3
 Es importante aclarar que no es la mayor cantidad de impuestos lo que determina la mayor captación de 

impuestos, pero si estamos convencidos que en una entidad como Michoacán sí se vuelve necesario ampliar 
la cantidad de impuestos, o al menos, retomar algunos que fueron eliminados y que representaban una 
importante fuente de ingresos, nos referimos concretamente al impuesto sobre tenencia de vehículos que 
fue eliminado. 
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Tabla 3 

Número de impuestos locales en México por entidad federativa, 2022 

Entidad federativa Número de impuestos que aplica 

Baja California 14 

Yucatán 13 

Chihuahua 12 

Nuevo León 11 

Guanajuato 10 

Aguascalientes 9 

Estado de México 8 

Michoacán 7 

Puebla 5 

Fuente: Con modificaciones en la información los datos fueron tomados de Guillermo 

Peredo. Tributación subnacional en México: análisis de la situación actual y 

recomendaciones de política. Serie Estudios y Perspectivas, 203. Comisión Económica para 

América Latina, página 29. 

No es ocioso señalar, que de acuerdo al mismo trabajo de (Peredo, 2022:31) el principal 

impuesto que cobra Michoacán es el Impuesto Sobre Nómina (ISN) que para el año 2020 

aportó un total de 1,931,344,423.00 millones de pesos corrientes, que se obtuvo del cobro a 

un total de 260,135 unidades económicas; y en promedio, cada unidad económica aportó la 

cantidad de 7,424.39 pesos. A su vez, el pago de asalariados en promedio fue de 1,318.25 

pesos con un total de 1,465,079 personas asalariadas. 

2.2. La evolución de las participaciones y aportaciones federales. 

Coincidimos con (López y Vences, 2021) en que el sistema fiscal es un instrumento 

determinante para lograr los objetivos de política pública, en tanto permite obtener recursos 

fiscales para financiar las acciones de gasto público de cualquier gobierno y con ello 

mejorar el desarrollo y bienestar de la población. 

Es importante señalar, que si bien es cierto, el objetivo de este trabajo es demostrar la 

existencia de ingresos tributarios y no tributarios como un problema de la hacienda pública 

en Michoacán, problemática que se debe considerar como estructural, también lo es, que un 

buen diagnóstico debe establecer la importancia de los ingreso federales que recibe la 
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entidad con la finalidad de comprobar que efectivamente el marco jurídico establecido a 

partir de la SNCF juega un papel dominante en los ingresos de los gobiernos subnacionales, 

siendo de gran ayuda a los diferentes gobernantes
4
. Esto, es particularmente cierto, para el 

caso del sistema tributario de Michoacán, que durante los 10 últimos años ha dependido de 

la evolución favorable de estos ingresos, constituyéndose en la principal fuente de 

financiamiento del gasto público de la entidad, baste de momento, señalar que en la Ley de 

Ingresos 2024 este rezago estructural se confirma ya que los ingresos de fuentes locales 

solo representaron el (6.62%) del total, respecto de un (93.38%) que significaron los 

ingresos federales, situación que se viene dando desde el año 2003 y que ratifica lo dicho 

sobre una estrecha base tributaria local que depende del cobro de pocos impuestos y de 

magnitud pequeña por lo que poco aportan al financiamiento del gasto público, tabla 4. 

Tabla 4 

Origen de los ingresos de fuentes locales y federales 2024. 

Ingresos Cantidad Porcentaje 

I. Total ingresos 95,471,978,325.00 100.00 

II. Ingresos de fuentes locales 6,318,654,452.00 6.62 

III. Ingresos federales 89,153,323,873.00 93.38 

Fuente: Elaborado con información de la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de 

Ocampo, 2024. 

Para el periodo 2015 a 2021, se comprueba que los ingresos derivados de las 

participaciones y aportaciones federales son los más importantes ya que representan más 

del (85.0%) de los ingresos totales. De la tabla 5 y 6, también se corrobora que son las 

aportaciones federales las que tienen un mayor crecimiento, lo que se explica por el 

esquema de reparto fiscal en donde el gobierno federal le ha dado prioridad al ejercicio de 

políticas públicas decididas a nivel central y ligadas a derechos sociales. 

 

                                                           
4
 En este sentido, es importante retomar el trabajo de Fausto Hernández Trillo, “¿Cómo disciplinar a los 

estados y municipios? Rediseño del federalismo fiscal en México”, donde demuestra que de no existir los 
recursos federales y que cada estado se hiciera cargo de recaudar sus propios ingresos es muy probable que 
muchas entidades federativas –caso de Michoacán- no tendrían viabilidad financiera, aunque otros si lo 
podrían hacer. En todo caso, es esclarecedora su argumentación en el sentido de valorar la importancia de 
los recursos federales para el financiamiento del gasto público de los gobiernos subnacionales. 
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Tabla 5 

Evolución de las aportaciones federales, 2015-2021 (MMDP  y %) 

Año Ingreso total Aportaciones Porcentaje 

2021 68,661,547,701.00 32,958,540,713.00 48.00 

2020 72,221,788,546.00 32,898,928,645.00 45.55 

2019 70,017,541,440.00 31,715,360,555.00 45.29 

2018 65,605,412,298.00 30,079,350,453.00 45.84 

2017 61,797,895,203.00 28,505,606,150.00 46.12 

2016 59,034,220,364.00 26,448,355,085.00 44.80 

2015 57,803,992,937.00 25,702,846,161.00 44.46 

Fuente: Elaborado con información de la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de 

Ocampo para los años señalados. 

 

Tabla 6 

Evolución de las participaciones federales, 2015-2021 (MMDP y %) 

Año Ingreso total Participaciones Porcentaje 

2021 68,661,547,701.00 25,665,926,108.00 37.38 

2020 72,221,788,546.00 28,160,835,940.00 38.99 

2019 70,017,541,440.00 26,598,906,877.00 37.98 

2018 65,605,412,298.00 23,849,336,750.00 36.35 

2017 61,797,895,203.00 21,877,060,635.00 35.45 

2016 59,034,220,364.00 20,121,134,146.00 34.08 

2015 57,803,992,937.00 18,047,906,755.00 31.22 

Fuente: Elaborado con información de la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de 

Ocampo para los años señalados. 

 

Con esta información, se comprueba que efectivamente la hacienda pública de Michoacán 

no tiene la capacidad para generar más ingresos por la vía tributaria, y para lograrlo, 

requiere de implementar nuevas acciones -como la creación del SATMICH- que le 

permitan ampliar la recaudación de impuestos.  
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Si bien es cierto, como ya hemos reiterado a lo largo del trabajo, que este un rasgo derivado 

del esquema del SNCF implementado en México, también lo es, la necesidad de mejorar la 

eficiencia y estructura local de la hacienda pública, y en definitiva, el actual gobierno está 

trabajando en ese sentido. 

El actual gobierno del estado ha entendido perfectamente que solo a través del sistema 

fiscal y de las decisiones adecuadas en materia de política fiscal se encontrará una respuesta 

a la dependencia de los recursos federales -que por ley corresponden a las entidades 

federativas por ser parte del sistema federal- pero sobre todo, ha entendido que es necesario 

avanzar en el proceso de fortalecimiento institucional en materia fiscal, y de ahí, la acertada 

decisión de aprobar la Ley del Servicio de Administración Tributaria del Estado de 

Michoacán de Ocampo. A partir de esta ley, habrá que dar seguimiento a sus decisiones y 

acciones y conocer cuáles son los efectos sobre la recaudación tributaria. 

 

3. Determinantes de los ingresos en Michoacán. 

 

Este apartado, se dedica a establecer cuáles pueden ser los determinantes del ingreso 

tributario en Michoacán. Si bien es cierto, que el actual esquema fiscal vigente, 

implementado a través del (SNCF), implica una subordinación al gobierno federal a través 

de los ingresos provenientes del mismo, también lo es, que Michoacán debe implementar 

acciones locales para mejorar la recaudación fiscal, y sin duda, debe ser el fortalecimiento 

institucional del sistema tributario el principal determinante para lograrlo. 

Actualmente, la acción más importante para logar una mayor eficiencia del esquema 

tributario y aumentar los ingresos, ya fue realizada por el gobierno del estado con el decreto 

de la Ley del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Michoacán de Ocampo 

en diciembre de 2022, como órgano desconcentrado de la Secretaria de Finanzas y 

Administración
5
, con el carácter de autoridad fiscal estatal con autonomía técnica para 

diseñar e implementar su política operativa y dictar resoluciones, teniendo autonomía de 

gestión y presupuestal, figura 1. 

 

                                                           
5
 Además y antes que Michoacán también cuentan con un órgano desconcentrado de administración 

tributaria los estados de Coahuila (2102), Yucatán (2012), Campeche (2016), Sinaloa (2017), Quintana Roo 
(2018), Guanajuato (2019) y Baja California (2020). 
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Figura 1 

Atribuciones del SATMICHOACÁN 

 

 

Fuente: Elaborado con base a la Ley del Servicio de Administración Tributaria del Estado 

de Michoacán de Ocampo. 

Como señala (Rubio, 2001) los impuestos son determinantes para que cualquier gobierno 

pueda funcionar, pero se requiere de una estructura política legítima que permita tener 

suficientes recursos para que el gobierno pueda cumplir con sus obligaciones con la 

sociedad y para que la sociedad  pague lo que le corresponde.  

En este sentido, la creación de este órgano desconcentrado, deberá, desde la perspectiva de 

este trabajo, significar la consolidación de una estructura administrativa tributaria capaz de 

implementar las tareas recaudatorias necesarias y suficientes para mejorar la recaudación de 

ingresos locales. Así, consideramos que los determinantes de los ingresos bajo las 

atribuciones que le fueron otorgadas en la Ley ya señalada, son los siguientes: 

3.1. En materia de Determinación, liquidación y recaudación de contribuciones. 

a). Actualizar la base de contribuyentes locales con la finalidad de detectar aquellos que a la 

fecha no pagan impuestos. 

Finalidad Acciones Objeto 

Fortalecer 
institucionalmente la 

materia fiscal 

Promover la erficiencia 
en la administración 

tributaria 

Aumentar la 
recaudación de 

ingresos 

Aumentar el 
financiamiento del 

gasto público 

Determinar, liquidar y 
recaudar 

contribuciones 

Promover el 
cumplimiento 

voluntario de las 
obligaciones fiscales 
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b). Realizar un estudios técnicos que permitan identificar el grado de informalidad laboral 

en la entidad. 

c). Determinar la viabilidad de cobro de nuevos impuestos o la reincorporación de aquellos 

que fueron eliminados y que sean factibles de volver a cobrar, como el caso de la tenencia 

de vehículos. 

3.2. En materia de eficiencia administrativa tributaria. 

a). Establecer medidas permanentes de aplicación de las leyes fiscales para evitar la evasión 

fiscal y el fraude. 

b). Establecer un sistema informático ágil y sencillo de usar por parte del contribuyente que 

agilice el pago de impuestos. 

c). Establecer una estructura administrativa con especialistas en el tema fiscal para facilitar 

la asesoría al contribuyente. 

3.3. En materia de asistencia al contribuyente. 

a). Ofrecer asistencia, orientación e información al contribuyente respecto de sus 

obligaciones fiscales para la entidad. 

b). Establecer facilidades de pago para los contribuyentes. 

c). Establecer una campaña permanente de difusión para el cumplimiento voluntario de los 

contribuyentes. 

Estas acciones que se plantean no pretenden ser la panacea del nuevo esquema de 

funcionamiento del SATMICH, pero si corresponden a las atribuciones legales que le han 

sido otorgadas por ley con la finalidad de mejorar la estructura, funcionamiento y 

recaudación tributaria en la entidad, que como vimos en el apartado 2 ha sido insuficiente y 

dependiente de los recursos federales, muy al margen de que le corresponden por haber 

cedido sus potestades tributarias. 
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Conclusión 

En la medida que la Ley del Servicio de Administración Tributaria del Estado de 

Michoacán de Ocampo (SATMICH) sea capaz de cumplir con sus atribuciones en materia 

tributaria y realice las acciones sugeridas, la hacienda pública de Michoacán tendrá la 

capacidad de ampliar la base de contribuyentes, mejorar la eficiencia del sistema 

recaudatorio y con ello aumentar la recaudación de impuestos que le permita contar con 

más recursos para financiar el gasto público, lo que a la par de los ingresos federalizados 

darán como resultado mayor dinamismo de la actividad económica, pero sobre todo, dará la 

capacidad al gobierno del estado de cumplir con sus obligaciones constitucionales con el 

ciudadano; es decir, atender de mejor manera los temas de educación, salud, vivienda, 

seguridad y bienestar de la población.  

En suma, se busca contar con suficientes recursos públicos para proporcionar más y 

mejores servicios públicos que exige el ciudadano a partir de la conformación de una 

estructura fiscal eficiente que permita lograr los objetivos planteados en el Plan de 

Desarrollo Integral del Estado de Michoacán, 2021-2027 en términos del bienestar de los 

michoacanos. 
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CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN DE MÉXICO Y MICHOACÁN 

Luis Augusto Vargas García
1 

 

I. Introducción. 

 

Los Estados Unidos Mexicanos, llamado comúnmente México o República Mexicana, está 

integrado por 32 entidades federativas (31 estados y la Ciudad de México, Capital de la 

Republica). Una de ellas es la Ciudad de México, que es la capital. 

Cada entidad federativa se constituye por municipios, de los cuales hay en todo el país 

2,471. La Ciudad de México se integra por 16 demarcaciones territoriales. 

La entidad federativa con mayor número de municipios es Oaxaca con 570.  

Baja California Sur, es la entidad que tiene menos municipios, con 5.     

Según el artículo 42 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 

dice que el territorio nacional comprende: I. El de las partes integrantes de la Federación. Y 

en su artículo 43 dice que una de las partes integrantes de la Federación es el Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

Michoacán de Ocampo tiene una extensión, según el INEGI (Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía) de 58 mil 598.7 kilómetros cuadrados, lo que representa el 3% de 

la superficie del país. 

Michoacán está dividido en 113 municipios. 

 

 

_________________________________________________ 

1  Profesor de la Facultad de Economía “Vasco de Quiroga”. E-Mail: luis.augusto@umich.mx     
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II. México en el Mundo.          

 

Por su extensión territorial Rusia es el país más grande con 17 millones 098 mil 242 

kilómetros cuadrados; en segundo lugar, se encuentra Canadá con 9 millones 984 mil 670 

kilómetros cuadrados; en tercer lugar, se encuentra Estados Unidos de América con 9 

millones 833 mil 517 kilómetros cuadrados y México en el lugar 14 con 1 millón 960 mil 

189 kilómetros cuadrados. 

________________________________ 

Cuadro 1                                                                                      

Principales países por extensión territorial. 

País Superficie total (km
2
) 

1. Rusia 17,098,242 

2. Canadá 9,984,670 

3. Estados Unidos de América 9,833,517 

4. China 9,596,960 

5. Brasil 8,515,770 

6. Australia 7,741,220 

7. India 3,287,263 

8. Argentina 2,780,400 

9. Kazajistán 2,724,900 

10. Argelia 2,381,740 

11. República Democrática del 

Congo 
2,344,858 

12. Groenlandia 2,166,086 

13. Arabia Saudita 2,149,690 

14. México 1,960,189 

15. Indonesia 1,904,569 
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Fuente: Elaboración propia con datos de: 

https://cuentame.inegi.org.mx/territorio/extension/default.aspx?tema=T, 

de fecha de 10/01/2023.  

 

 

Cuadro 2                                                                             

Principales Países del Continente Americano por extensión 

territorial.  

País Superficie total (km
2
) 

1. Canadá 9,984,670 

2. Estados Unidos de América 9,833,517 

3. Brasil 8,515,770 

4. Argentina 2,780,400 

5. Groenlandia 2,166,086 

6. México 1,960,189 

Fuente: Elaboración propia con datos de: 

https://cuentame.inegi.org.mx/territorio/extension/default.aspx?tema=T, de fecha de 

10/01/2023.  

 

Por su parte en el continente americano por su extensión territorial Canadá es el país más 

grande, en segundo lugar, Estados Unidos de América, seguido de Brasil, Argentina, 

Groenlandia y en sexto lugar México.  
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Cuadro 3                                                                  

Países más Poblados del Mundo 2020. 

(Habitantes). 

China  1,439,323,774 

India 1,380,004,385 

Estados Unidos de América 331,002,647 

Indonesia 273,523,621 

Pakistán 220,892,331 

Brasil 212,559,409 

Nigeria 206,139,587 

Bangladesh 164,689,383 

Rusia 145,934,462 

Japón 126,476,458 

México 126,014,024 

Etiopía 114,963,583 

Fuente: Elaboración propia con datos de: 

https://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/habitantes.aspx?tema=P, 

de fecha de 10/01/2023.  

 

En cuanto a la población según datos del año 2020, China es el país más poblado, con 1 mil 

439 millones 323 mil 774 habitantes, le sigue la India con 1 mil 380 millones 004 mil 385 

habitantes y en tercer lugar los Estados Unidos de América con 331 millones 002 mil 647 

habitantes. Por su parte México ocupa el lugar onceavo con una población de 126 millones 

014 mil 024 habitantes, según el Censo de Población y Vivienda 2020. 
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III. Características de la Población de México.  

 

Durante los últimos 70 años, la población en México ha crecido 4.88 veces. Ya que en 1950 

había 25 millones 791 mil 017 habitantes y en el año 2020 había 126 millones 014 mil 024 

habitantes.     

 

Cuadro 4                                                               

Población Total de México 1895-

2020.      (Habitantes). 

1895 12,700,294 

1900 13,607,259 

1910 15,160,369 

1921 14,334,780 

1930 16,552,720 

1940 19,653,552 

1950 25,791,017 

1960 34,923,129 

1970 48,225,238 

1980 66,846,833 

1990 81,249,645 

2000 97,483,412 

2010 112,336,538 

2020 126,014,024 

Fuente: Elaboración propia con datos de: 

Principales resultados del Censo de Población y 

Vivienda 2020.Estados Unidos mexicanos. INEGI. 

2022.  
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En nuestro país, en cuanto a la tasa de crecimiento promedio anual se puede decir que se 

mantiene un aumento relativamente sostenido, excepto entre 1910 y 1921, ya que debido a 

la Revolución que vivió el país, disminuyó 0.5%. A partir de ese periodo, la población 

aumentó de manera constante, ya que en el periodo1921 a 1930 la tasa fue de 1.7% y en el 

periodo de 1960 a 1970 aumento a 3.4%. A partir de 1970 comenzó la disminución de la 

tasa, hasta llegar a 1.2% de 2010 a 2020.       

 

Cuadro 5                                                               

Tasas de Crecimiento de la Población de 

México 1895-2020.     

1895-1900 1.4 

1900-1910 1.1 

1910-1921 -0.5 

1921-1930 1.7 

1930-1940 1.8 

1940-1950 2.7 

1950-1960 3.1 

1960-1970 3.4 

1970-1980 3.2 

1980-1990 2.0 

1990-2000 2.3 

2000-2010 1.4 

2010-2020 1.2 

Fuente: Elaboración propia con datos de: Principales 

resultados del Censo de Población y Vivienda 2020, 

Estados Unidos Mexicanos, INEGI. 2022.  
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Cuadro 6                                                               

Población Total de Michoacán de 

Ocampo 1895-2020.      (Habitantes). 

1895 898,809 

1900 935,808 

1910 991,880 

1921 939,849 

1930 1,048,381 

1940 1,182,003 

1950 1,422,717 

1960 1,851,876 

1970 2,324,226 

1980 2,868,824 

1990 3,548,199 

2000 3,985,667 

2010 4,351,037 

2020 4,748,846 

Fuente: Elaboración propia con datos de: Principales 

resultados del Censo de Población y Vivienda 2020. 

Michoacán de Ocampo, INEGI. 2023.  
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Cuadro 7                                                               

Tasas de Crecimiento de la Población de 

Michoacán de Ocampo 1895-2020.     

1895-1900 0.8 

1900-1910 0.6 

1910-1921 -0.5 

1921-1930 1.3 

1930-1940 1.2 

1940-1950 1.8 

1950-1960 2.7 

1960-1970 2.4 

1970-1980 2.1 

1980-1990 2.2 

1990-2000 1.2 

2000-2010 0.9 

2010-2020 0.9 

Fuente: Elaboración propia con datos de: Principales 

resultados del Censo de Población y Vivienda 2020, 

Michoacán de Ocampo, INEGI. 2023.  

 

En cuanto a Michoacán de Ocampo, la tasa de crecimiento promedio anual, se comportó de 

manera similar que a nivel nacional. Por lo que también se puede afirmar que se mantienen 

un aumento relativamente sostenido, excepto entre 1910 y 1921, ya que debido a la 

Revolución que vivió el país, disminuyó 0.5%. A partir de ese periodo, la población 

aumentó de manera constante, ya que en el periodo 1921 a 1930 la tasa fue de 1.3% y en el 

periodo 1950 a 1960 aumento a 2.7%. A partir de 1960 comenzó a disminuir la tasa, hasta 

llegar a 0.9% de 2010 a 2020.     
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Gráfica 1 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de: Censos Generales y Conteos de Población y Vivienda 1895-2020, Estadísticas 

Históricas de México, 2014. INEGI. 2015, y snim.rami.gob.mx, de fecha 10/10/2023. 

  Como se observa en la gráfica 1 el porcentaje de la población de Michoacán con respecto 

al nacional, ha tendido a la baja, debido a que en 1895 el porcentaje era de 7.09% y en el 

año 2020 fue de 3.77%.   

Gráfica 2 

 

Fuente: Censos Generales y Conteos de Población y Vivienda 1895-2020, Estadísticas Históricas de México, 2014. 
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Por su parte la Densidad de Población en nuestro país y en Michoacán, han tenido una 

tendencia al alza, debido a que el territorio ha sido el mismo y la población ha ido en 

aumento. 

En cuanto a nuestro país, ha pasado de 6.4 habitantes por kilómetro cuadrado en 1985 a 

64.3 en 2020. 

Y en Michoacán de Ocampo paso de 15.0 habitantes por kilómetro cuadrado en 1895 a 81.0 

en 2020. 

Pero la Ciudad de México tuvo 6 mil 163 habitantes por kilómetro cuadrado en 2020 y el 

Estado de Chihuahua 15 habitantes por kilómetro cuadrado en 2020.     

 

Conclusiones: 

En conclusión, lo más importante de esta información es conocer las características de la 

Población de México con respecto al mundo, y de Michoacán con respecto a México. 

de esta manera el conocer sus datos generales nos permite conocer más a nuestro país y 

obviamente más a Michoacán.     

 

 

 

Luis Augusto Vargas García 
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RUTAS TURÍSTICAS Y DESARROLLO EN MICHOACÁN 

 Georgina Jatzire Arévalo Pacheco
1
 

 

Resumen 

La importancia de las actividades turísticas vinculadas al desarrollo local de las 

comunidades ha provocado efectos positivos y negativos en el desarrollo turístico. Así el 

objetivo central es la 1) identificación de las rutas turísticas existentes en Michoacán con 

apoyo gubernamental, y 2) identificar que impacto tienen en el desarrollo local de las 

localidades. El método implementado es descriptivo y entre los principales resultados se 

encontró que existen cinco rutas turísticas en el Estado de Michoacán de las cuales 

únicamente la ruta Don Vasco recibe financiamiento de los tres niveles de gobierno. Entre 

las conclusiones se identifica la importancia de los elementos positivos de las rutas genera 

impacto económico y participación social, mientras en los aspectos negativos se orienta en 

la gentrificación y polarización económica.  

Palabras clave: turismo alternativo, localidades, zona rural.  

1. Introducción  

La ruta puede ser ofertada por agencias de viajes, pero también existen rutas turísticas que 

son elaboradas por instituciones, regiones o empresas para fines de comercialización o 

competitividad con integración múltiple para un servicio turísticos de alta calidad. 

Las rutas turísticas en Michoacán, México, desempeñan un papel fundamental en el 

desarrollo y promoción del turismo en la región. Michoacán es un estado rico en cultura, 

historia, belleza natural y tradiciones arraigadas, y las rutas turísticas permiten a los 

visitantes explorar y disfrutar de todo lo que la región tiene para ofrecer. 
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 Promoción del turismo: Las rutas turísticas ayudan a promover y difundir los 

atractivos turísticos de Michoacán tanto a nivel nacional como internacional. 

Proporcionan una estructura y un marco organizativo para presentar los destinos 

turísticos de manera coherente, lo que facilita a los turistas la planificación de sus 

viajes y el descubrimiento de nuevas experiencias (Benítez, et al. 2020). 

 Diversidad de experiencias: Michoacán cuenta con una gran diversidad de atractivos 

turísticos, como ciudades coloniales, pueblos mágicos, playas, reservas naturales y 

zonas arqueológicas. Las rutas turísticas permiten a los visitantes explorar y 

disfrutar de esta diversidad, creando una experiencia enriquecedora y variada 

durante su estancia en el estado (Datatur, 2020). 

 Impulso económico: El turismo desempeña un papel importante en la economía de 

Michoacán, generando empleo y contribuyendo al desarrollo local. Las rutas 

turísticas fomentan la visita a diferentes destinos y la distribución de los beneficios 

económicos en varias regiones. Esto impulsa el crecimiento de las comunidades 

locales, alentando la creación de pequeñas empresas, como restaurantes, hoteles, 

artesanías y servicios turísticos (Arévalo, 2022).  

 Preservación cultural y patrimonial: Michoacán es reconocido por su rica herencia 

cultural, como la artesanía tradicional, la arquitectura colonial y las festividades 

indígenas. Las rutas turísticas ayudan a preservar y promover esta riqueza cultural, 

alentando a los visitantes a participar en actividades culturales, visitar museos y 

descubrir el legado histórico de la región. Además, el turismo sostenible impulsado 

por las rutas turísticas fomenta la conservación del patrimonio natural y la 

protección del medio ambiente (Arévalo, 2015).  

 Desarrollo regional equitativo: Las rutas turísticas pueden contribuir a un desarrollo 

regional más equitativo al fomentar la visita a destinos menos conocidos o rurales. 

Esto ayuda a descentralizar el turismo y a generar oportunidades en áreas que 

pueden beneficiarse económicamente de la actividad turística. Además, al promover 

la diversidad de destinos, las rutas turísticas evitan la concentración excesiva de 

turistas en un solo lugar, lo que puede ser perjudicial para el medio ambiente y la 

calidad de vida de las comunidades locales (Arellano y Carrillo, 2023).  
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En resumen, las rutas turísticas en Michoacán desempeñan un papel clave en la promoción 

del turismo, la diversificación de experiencias, el impulso económico, la preservación 

cultural y patrimonial, y el desarrollo regional equitativo. Al proporcionar una estructura y 

guía para los visitantes, estas rutas permiten una exploración más profunda y enriquecedora 

del estado, beneficiando tanto a los turistas como a las comunidades locales. 

El documento se divide en los siguientes aparatados: 1) antecedentes de las rutas turísticas, 

2) Diseño de una ruta turística, 3) Enfoque teórico de desarrollo local y rutas turísticas, 4) 

método, 5) Rutas turísticas en Michoacán, 6) Ruta de la Salud, 7), Ruta de la Tortuga, 8) 

Ruta mezcal, tequila y queso Cotija, 9) Ruta de los Pueblos Mágico Mineros, 10) Ruta Don 

Vasco, 11) discusión y 12) finalmente las conclusiones.  

2. Antecedentes de las rutas turísticas  

 

Las rutas turísticas son un servicio que permite aprovechar los recursos turísticos de una 

localidad, municipio, región, estado o país. Se concibe el itinerario turístico como una ruta 

que atraviesa un espacio geográfico específico, en la cual se señalan los lugares de paso y 

se establecen etapas, teniendo en cuenta las características propias de la zona que se 

recorre, ya sean turísticas naturales, humanas, histórico-monumentales, entre otras (Tovar y 

Castillo, 2014), (Olivera, 2007). 

El concepto de ruta turística se deriva del término "rupta" en latín y posteriormente del 

francés "route", que se refiere a un recorrido, dirección, camino o itinerario seguido con un 

propósito. En una ruta turística se conectan una serie de atractivos y servicios turísticos 

complementarios (FAVA-SENA, 2014). Se define como un eje vial que enlaza dos o más 

centros emisores o receptores y que incluye diversos atractivos. La ruta está compuesta por 

un conjunto de elementos locales organizados en forma de red dentro de una región 

específica y cuenta con señalización. La ruta debe ofrecer actividades relacionadas con los 

elementos distintivos de la misma, además de presentar una imagen integral a través de la 

complementariedad entre sitios, servicios, atractivos y comunicaciones (Casa, 2013: 46), 

(FAVA-SENA, 2014), (Fernández y Guzmán, 2005).  
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Existen dos tipos principales de rutas turísticas: la ruta turística temporal, que se desarrolla 

en un espacio geográfico determinado, pero el desplazamiento se basa en un hecho o 

fenómeno, y la ruta turística temática, cuyo recorrido se centra en un tema específico, como 

histórico, étnico, cultural, natural, científico, entre otros (Tovar y Castillo, 2014). 

Es fundamental tener en cuenta que el éxito de una ruta turística implica la participación de 

los actores locales, como la población, en el proyecto turístico, trabajando en conjunto con 

expertos en el desarrollo del servicio turístico (López y Sánchez, 2009).  

Con el tiempo, pueden desarrollarse sistemas turísticos que abarquen múltiples actividades 

relacionadas con el turismo. 

 

La organización de rutas turísticas tiene diversos beneficios, como la consolidación de la 

cultura productiva regional, la dinamización de las economías locales y regionales, la 

recuperación de la identidad de los pueblos, la incorporación de circuitos turísticos locales 

en áreas marginadas, la preservación del patrimonio, la promoción del desarrollo 

productivo local, el aumento de las actividades productivas, la mejora de la infraestructura, 

el fomento del diálogo entre visitantes y anfitriones, la promoción de nuevos tipos de 

cooperación, el mejor conocimiento de los patrimonios de los territorios y la contribución al 

desarrollo humano y económico (Fernández y Guzmán, 2005), (FAVA-SENA, 2014). 

 

3. Diseño de una ruta turística  

 

En el diseño de una ruta turística se deben de tomar en cuenta los siguientes aspectos 

(Yañez, 2013), (FAVA-SENA, 2014), (Chan, 2005).  

 

1. Elegir un lugar adecuado para diseñar una ruta. 

2. Realizar un inventario de los recursos del lugar. 

3. Definir el largo del recorrido y selección de rasgos interpretativos: identificar los temas 

de la ruta, verificar los puntos de interés con relación a un tema general, considerar el 

tiempo que disponen los visitantes para decidir el largo del recorrido y elegir los rasgos 

interpretativos que cubran suficientemente el tema. 
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4. Diseño de la ruta: desarrollar mapas el recurso interpretativo, identificar las 

dimensiones de la ruta, trazado del recorrido y diseño de atractivos (puentes rústicos, 

pasarelas, áreas de descanso).  

5. Construcción del itinerario: marcar el recorrido en el terreno.  

6. Modalidad de utilización: 

 Guiado (preparación de los guías, organización del trabajo, horarios publicidad). 

 Autoguiado (elección y diseño de los folletos, carteles, sistemas de audio, 

recomendaciones a los usuarios). 

 Utilización mixta (con personal y autoguiado). 

7. Mantenimiento: Vigilar el mantenimiento para la seguridad del visitante. 

8. Evaluación de la ruta: grado de captación del mensaje, la efectividad de los medios y el 

personal, así como el impacto en el entorno.  

9. Determinación de los costos y gastos de operación: costos fijos, costos variables, gastos 

generales, imprevistos y presupuesto total.  

Entre los elementos que caracterizan a una ruta pueden mencionarse los siguientes: una 

actividad particular que la distingue de otras existe una normativa para el funcionamiento y 

control de los elementos integrantes del proyecto, una organización local que brinde 

información sobre la ruta, en la cual participaran personas relacionadas directamente a la 

actividad (Chan, 2005), (Fernández y Guzmán, 2005).  

 

Desde el enfoque de la competencia territorial las rutas turísticas son un producto utilizado 

para la promoción de espacios concretos. En el diseño y ejecución de las rutas intervienen 

organismos o especialistas (consultoras, operadores turísticos, universidades, empresas 

públicas, organizaciones no gubernamentales, etc.) que, con la financiación de las 

administraciones locales, regionales, nacionales e incluso internacionales y el apoyo de 

diversos grupos de interés, ordenan, planifican y establecen las líneas estratégicas de 

desarrollo del lugar. Considerando diseños establecidos por la Organización Mundial del 

Turismo, Unión Europea, Organización de los Estados Americanos e instituciones turísticas 

nacionales. Recurriendo a metodologías diseñadas o normalizadas por instituciones 

internacionales y nacionales.  
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De este modo, las rutas son fundadas aplicando procedimientos de registro de los recursos 

patrimoniales y paisajísticos, que permiten seleccionar y objetivar aquellos bienes 

culturales, antropológicos y ecológicos que son susceptibles de transformarse en productos 

turísticos, organizando y jerarquizando la oferta según su interés turístico tratando de 

mantener los mismos sin modificaciones (Hernández, 2011), (López y Sánchez, 2009). 

Las rutas pueden ser definidas por los agentes de forma 1) natural a la cultura, paisaje, 

recursos, 2) son imaginados y creados artificialmente. En el primer caso se visita 

manifestaciones culturales, testimonios del pasado arqueológico o histórico, patrimonio 

artístico, industrial o espacios naturales (CODESPA, 2013). Como, por ejemplo: rutas 

gastronómicas y enológicas, las rutas mineras e industriales, rutas culturales (Vicente, 

2008). La segunda son de carecer temático definido y por responder a una oferta territorial. 

De acuerdo con la lógica mercantil, las rutas son diseñadas artificialmente mediante la 

selección de una serie de hitos patrimoniales y recreativos, el resultado es la creación de 

una geografía turística imaginada y diseñada (Hernández, 2011). 

 

4. Enfoque teórico de desarrollo local y rutas turísticas  

 

El enfoque teórico del desarrollo local y las rutas turísticas se basa en varias teorías y 

conceptos que han surgido en el campo de los estudios de desarrollo y turismo. Algunas de 

las teorías clave son las siguientes: 

 Desarrollo endógeno: Este enfoque se centra en el desarrollo impulsado desde el 

interior de una comunidad, aprovechando sus propios recursos y capacidades. Se 

enfatiza la participación activa de la comunidad local en la toma de decisiones y la 

planificación del desarrollo, con el objetivo de lograr la sostenibilidad a largo plazo 

(Carrasco, 2022). 

 

 Desarrollo sostenible: La teoría del desarrollo sostenible busca conciliar el 

crecimiento económico con la preservación del medio ambiente y la equidad social. 

En el contexto de las rutas turísticas, esto implica la adopción de prácticas turísticas 

responsables, la protección del patrimonio cultural y natural y la generación de 

beneficios económicos y sociales equitativos para la comunidad local. Cuevas, et al. 

2022).  
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 Teoría del sistema de destinos turísticos: Esta teoría sostiene que un destino 

turístico no puede ser visto de manera aislada, sino como un sistema compuesto por 

una serie de elementos interconectados, como los recursos naturales y culturales, la 

infraestructura, los servicios turísticos y la comunidad local. El desarrollo de rutas 

turísticas implica una planificación integrada y coordinada de estos elementos para 

brindar una experiencia turística atractiva y coherente (Arévalo, 2015).  

 

 Teoría de Clústers o aglomeraciones turísticas: Esta teoría se basa en la idea de que 

las empresas e instituciones relacionadas con el turismo tienden a agruparse 

geográficamente, creando Clústers o aglomeraciones turísticas. Estos clusters 

pueden generar economías de escala, facilitar la cooperación y la innovación, y 

fortalecer la competitividad de un destino turístico. En el contexto de las rutas 

turísticas, el enfoque de clúster puede ayudar a identificar los recursos y actores 

clave a lo largo de la ruta y promover la colaboración entre ellos (Mc Coy, s.f.). 

 

 Teoría del capital social: Esta teoría destaca la importancia de las relaciones sociales 

y las redes de confianza en el desarrollo local. El capital social se refiere a los lazos 

sociales, normas y valores compartidos, y la capacidad de cooperar entre los 

miembros de una comunidad. En el contexto de las rutas turísticas, la construcción 

de relaciones de confianza entre los actores locales, como los empresarios turísticos, 

los residentes y las organizaciones comunitarias, puede fortalecer la capacidad de 

planificación y gestión de la ruta (Torres Jaquez, et al. 2022).  

 

 

Estos enfoques teóricos proporcionan una base conceptual para comprender el desarrollo 

local y las rutas turísticas, y orientan la planificación y la implementación de estrategias 

efectivas para promover un turismo sostenible y beneficioso para las comunidades locales.  
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5. Método  

 

El análisis descriptivo de una ruta turística implica examinar y describir detalladamente los 

aspectos clave de la ruta, como los destinos, los atractivos turísticos, la infraestructura, los 

servicios y las características generales. A continuación, se presentan los pasos que puedes 

seguir para realizar un análisis descriptivo de una ruta turística: 

 

 Identificación de la ruta: Define claramente el recorrido de la ruta turística, 

identificando los destinos y puntos de interés que la componen. 

 Descripción de los destinos: Proporciona información detallada sobre cada uno de 

los destinos incluidos en la ruta.  

 Describe su ubicación geográfica, características naturales, culturales o históricas 

destacadas, y cualquier otro aspecto relevante que pueda atraer a los turistas. 

 Atractivos turísticos: Enumera y describe los principales atractivos turísticos que se 

encuentran a lo largo de la ruta. Estos pueden incluir monumentos, sitios históricos, 

parques naturales, playas, museos, actividades recreativas, entre otros. Proporciona 

información sobre las características de cada atractivo y su relevancia para los 

visitantes. 

 Infraestructura y servicios: Analiza la infraestructura existente a lo largo de la ruta 

turística, como carreteras, transporte público, alojamientos, restaurantes, centros de 

información turística y servicios básicos. Describe la calidad y disponibilidad de 

estos servicios, así como cualquier aspecto relevante que pueda afectar la 

experiencia del turista. 

 Potencial de desarrollo: Evalúa el potencial de desarrollo de la ruta turística, 

considerando factores como la demanda turística existente, las tendencias del 

mercado, la competencia con otras rutas turísticas y las oportunidades de 

crecimiento económico y social para la comunidad local. 

 

El análisis descriptivo de una ruta turística es fundamental para comprender sus 

características, potencialidades y desafíos. Proporciona una base sólida para la planificación 

estratégica y la toma de decisiones informadas en la gestión y promoción de la ruta. 
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6. Rutas turísticas en Michoacán  

 

En los últimos años, los viajeros han mostrado un cambio en sus preferencias hacia nuevas 

formas de turismo, lo cual ha dado lugar a la aparición de nuevos destinos turísticos y ha 

generado oportunidades mediante estrategias que involucran a la población local (López y 

Sánchez, 2009), (Arnaiz y Virgen, 2011). Sin embargo, para que estos destinos sean 

competitivos, es necesario mantener un sector turístico constantemente innovador. Esto 

implica contar con proveedores de alimentos y suministros de calidad para hoteles, 

restaurantes, cafeterías, etc., así como con escuelas que brinden formación adecuada para el 

personal en niveles operativos, técnicos y gerenciales (CECIC, 2012). 

  

Además, es importante contar con personal capacitado en la conservación y mantenimiento 

de áreas históricas protegidas, en colaboración con instituciones gubernamentales, actores 

locales y la población en general. 

 

El Estado de Michoacán posee un gran potencial turístico gracias a su patrimonio histórico, 

cultural y arquitectónico, así como a sus reservas naturales y otros atractivos tanto tangibles 

como intangibles. Además, su ubicación geográfica privilegiada y su red de carreteras le 

permiten estar conectado con los principales centros urbanos del país. Michoacán se 

encuentra en la región oeste de México, limitando al norte con Colima, Jalisco y 

Guanajuato, al noreste con Querétaro, al este con el Estado de México, al sur con el río 

Balsas, que lo separa de Guerrero, y al oeste con el océano Pacífico. Tiene una población 

de 4,584.471 habitantes (INEGI, 2016) y se divide en 113 municipios, siendo su capital la 

ciudad de Morelia. 
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Figura 1. Localización del Estado de Michoacán 

 

Fuente: Tomado de INEGI, 2016. 

El 76% de la población reside en zonas urbanas, mientras que el 24% vive en áreas rurales. 

Michoacán está compuesto principalmente por población mestiza; sin embargo, tres grupos 

étnicos tienen sus raíces en el estado: los Náhuatl (en la costa), los Otomíes (en el oriente) y 

los Purépechas (en el centro) (Mercado y Mercado, 2013), (INEGI, 2016). Estos últimos, al 

ser mayoría, han dado identidad al estado y se destacan por sus valores culturales.  

La región Purépecha abarca 17 municipios y más de 100 comunidades, donde reside el 92% 

de la población indígena del estado (Mercado y Palmerín, 2009). Gracias a su historia 

prehispánica y las costumbres que perduran hasta la actualidad, se puede desarrollar el 

turismo rural o etnoturismo en esta zona. 

 

El turismo en Michoacán representa una de las fortalezas económicas del estado y se ha 

posicionado como un centro turístico a nivel nacional. Las playas semivírgenes, 

festividades como el Día de Muertos, así como destinos como "Las Mariposas Monarcas" o 

"El Paricutín", son atractivos turísticos destacados. La Secretaría de Turismo de Michoacán 

ha promovido diferentes rutas turísticas en las diez regiones en las que se divide el estado. 
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Las principales rutas turísticas de Michoacán incluyen la Ruta Don Vasco, la Ruta de la 

Salud, la Ruta de la Tortuga, la Ruta Mezcal, Tequila y Queso Cotija, y la Ruta de los 

Pueblos Mágicos Mineros. Además, el estado cuenta con ocho Pueblos Mágicos, playas 

semivírgenes y la ciudad de Morelia, reconocida a nivel nacional como un centro turístico 

cultural. Cada una de estas rutas ofrece una variedad de servicios, pero la Ruta Don Vasco 

es la más destacada y recibe recursos económicos de los tres niveles de gobierno. Está 

compuesta por los principales municipios y la capital del estado, generando la actividad 

económica más dinámica. A continuación, se describen de manera general las rutas 

turísticas del estado de Michoacán y se detalla específicamente la Ruta Don Vasco. 

 

6.1. Ruta de la salud 

 

La ruta turística de la salud surge en 1974 con un total de 400 manantiales, la zona geográfica 

está constituida por trece municipios del Estado de Michoacán en su mayoría 

concentrados en el centro del Estado. Los municipios que comprende son: Charo, 

Chucándiro, Cuitzeo, Ciudad Hidalgo, Huandacareo, Indaparapeo, Ixtlán, Juárez, 

Jungapeo, Morelia, Queréndaro, Zinapécuaro y Zitácuaro. Se puede ver en la figura 2 

donde se presenta la ubicación geográfica de la ruta turística. 

 

Figura 2. Ubicación geográfica de la Ruta de la Salud en Michoacán 

 

Fuente: Tomado de Ortiz y Arévalo (2016). 
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La ruta de la salud se propone como un proyecto para generar esfuerzos y promoción 

hacia la inversión del turístico por medio del proyecto denominado la “Ruta de la Salud” 

con el objetivo de generar una zona de interés social y turístico para su desarrollo que data 

de 1974 (declaración del Estado de Michoacán en julio 19 de 1974). Además, la ruta 

turística tiene una diversidad de sitios de gran riqueza natural de flora, fauna, cultural, 

histórica, patrimonio, paisaje, gastronómico y artesanal para impulsar el desarrollo 

turístico, económico y social de la región (Sectur y Fonatur, 2009), (Arévalo, 2015). 

 

Sectur y Fonatur realizaron en el 2009 un estudio sobre la “Ruta de la Salud” en el 

Estado de Michoacán para determinar sus potencialidades y la generación de nuevos 

proyectos turístico en la zona. Algunas de las estrategias emprendidas para la ruta son 

(Sectur y Fonatur, 2009) las siguientes: 

 

 Reposicionar la zona de balnearios y aguas termales como atractivo turístico. 

 Revalorizar el patrimonio cultural, arquitectónico, histórico, artístico y 

gastronómico. 

 Mejorar el entorno, las vías de accesibilidad, la imagen urbana, la señalización 

turística y el ordenamiento de los centros de población. 

 Establecer una red integral de circuitos turísticos; así como la creación de 

proyectos detonadores de turismo de salud, ecoturismo, recreacional, etc. 

 

En el amplio territorio de la región de la Ruta de la Salud se identifican ciertos 

espacios subregionales en los que puede generar una red de actividades turísticas 

diversificadas y complementaria en circuitos de diversos atractivos como por ejemplo: 

en turismo de salud y relajación (spas, centros de tratamiento), turismo de aventura, 

ecoturismo, cultural, histórico, social, etc., y aprovechar las riquezas naturales (aguas 

termales, manantiales cuerpos lagunares, flora y fauna, paisajes) (Arévalo, 2015). 

 

Además de poder articular en el futuro rutas que complementan la actividad de 

salud como puede ser el turismo de aventura, rural, ecoturismo, cultural, etc. El 

gobierno ha generado tres propuestas para la diversificación y fortalecimiento de la 
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Ruta de la Salud. La primera propuesta de ruta identifica Las Presas, Aguas, Termales y 

Lodos Azufrados. La segunda ruta (Aguas Termales), comienza en la cabecera municipal 

de “Queréndaro, pasando por Zinapécuaro. Finalmente, la tercera propuesta para la 

articulación de la ruta contempla a los Parques Acuáticos, Pueblo Mágico y Zonas 

Arqueológicos (Sectur y Fonatur, 2009). Así las propuestas instituciones elaboradas por 

Sectur y Fonatur son importantes en la integración de un sistema de turismo y 

recuperación de la ruta en Michoacán.  

 

6.2. Ruta de la Tortuga  

 

En 2014 el gobierno del Estado lanzo la Ruta de la Tortuga Marina, el cual es un producto 

turístico que impulsará la divulgación de las riquezas, atractivos y servicios que ofrece la 

Costa de Michoacán. La ruta cuenta con 214 kilómetros de playa conjuntamente con 

servicios turísticos como restaurantes, hoteles y cabañas.  

 

Figura 3. Ruta de la tortuga en Michoacán 

 

Fuente: Tomado de Polo, 2018. 
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La zona comprende a los municipios de Lázaro Cárdenas, Playa Azul, Caleta de Campo, 

Nexpa, Pichilinguillo, Maruata, Colola, La llorona y Faro de Bucerías, Palma Sola y La 

Manzanillera, Ixtapilla, La Ticla, Las Brisas y San Juan de Alima y Boca de Apiza 

(Quintanar, 2016). 

El objetivo principal de la ruta es promover entre los miles de visitantes de la Costa 

Michoacán el cuidado y la preservación de especies en peligro de extinción como es la 

tortuga marina (Quintanar, 2016). De las ocho especies que existen de la tortuga Marina en 

el mundo, siete se encuentran en las costas de México. En Michoacán anidan año con año, 

la tortuga negra y la golfina, además la carey solo se alimenta en los litorales michoacanos 

(Sectur, 2018). 

La tortuga negra es endémica de la costa michoacana y se encuentra la zona continental 

más importante para la reproducción y desove. Colola y Maruata son las playas que han 

sido decretadas como área de reserva para su protección. El área de reproducción de la 

tortuga negra se encuentra entre el Río Nexpa y Faro de Bucerías.  La principal área de 

anidación es Playa Mexiquillo, donde también arriba la golfina, al igual que en Playa Azul, 

Las Calabazas, Colola, Maruata, La Placita e Ixtapilla (Sectur, 2018). 

La costa de Michoacán es mar abierto con un potencial que busca posicionarse en el 

Estado, los principales turistas que se presentan en la costa son michoacanos o turismo de 

mochileros, ante la gran variedad de paisajes y actividades con un bajo costo. Situación que 

busca mejorar la infraestructura y la atracción de más gamas de mercado en la zona.  

6.3. Ruta mezcal, tequila y queso Cotija 

 

La información de la presente ruta es escaza, pero se conoce que abarca 70 vinatas 

(palenques o fábricas artesanales) con 600 productores derivadas del agave y 

conjuntamente la elaboración de queso es famosa en la zona en especial la producida en 

Cotija.  

La ruta comprende varias localidades y municipios como: Abadiano (Mezcal Valdovinos) 

cerca de la Ciénega de Chapala, Sahuayo y Jiquilpan (Tequila Hacienda Sahuayo), Cotija 

(Marca Colectiva) los cuales, cuentan con una Asociación Regional de Productores de 
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Queso de la zona, Churintzio (La Camacua), Oponguio (Mezcal Palomas Mensajeas), las 

Piedras de Lumbre (Mezcal Don Mateo de la Sierra), Rio de Parras (Mezcal del Parra), y 

Maravatío (Hacienda Maravatío) (Quintanar, 2016). 

Es importante mencionar que el Queso Cotija cuenta con denominación de Origen y es 

exportado a nivel nacional e internacional. Mientras que el agave y tequila está en procesos 

para obtener una denominación de origen. Además, se debe considerar que el mezcal está 

ganando mercado, posicionándose en el mercado de las exportaciones y se espera esté a la 

par que el tequila.  

6.4. Ruta de los Pueblos Mágico Mineros   

 

La ruta comprende dos municipios de Michoacán (Tlalpujahua y Angangueo) y el Oro del 

Estado de México (45 kilómetros). La zona comprende una arquitectura colonial y 

vestigeos de antiguas minas explotadas en el siglo XVIII por españoles, ingleses, alemanes, 

franceses y estadounidenses, en 1991 ceso la explotación minera y ahora forman parte del 

patrimonio nacional. La zona cuenta con 38 minas, y cada uno de los municipios cuenta 

con características particulares (Sectur, 2018). 

Figura 4. Mapa de la ruta de los pueblos mágicos mineros 

 

Fuente: Tomado de Sectur, 2018. 

Angangueo pueblo famoso en el siglo XIX por su oro, plata y cobre, fueron la causa de 

grandes fortunas (ejemplo familia Sotomayor) que dieron lugar al Templo de la Inmaculada 

Concepción, el monumento al minero y a la mina San Hilario y el Castillo Catingón. 
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Por su parte, Tlalpujahua cuenta con la Torre del Carmen, templo de San Pedro y San Pablo 

que fue construido con oro de las minas. Actualmente se pueden visitar minas y museos de 

la zona. Además de ser famosa por la elaboración de esferas y trabajo en vidrio que se ha 

colocado como una zona artesanal de alta calidad a nivel nacional e internacional.  

El Oro de Hidalgo cuenta con arquitectura art nouveau y neoclásico con un palacio 

municipal y teatro de estilo inglés. Cuenta con minas como la Esperanza, el Consuelo, San 

Juan o La Providencia que pueden ser visitadas en la actualidad.  

6.5. Ruta Don Vasco 

La ruta Don Vasco nace de la iniciativa de la Secretaría de Turismo de Michoacán con el 

objetivo de impulsar el desarrollo endógeno del territorio, mediante el lanzamiento y puesta 

en marcha en el mercado de la ruta turística cultural (Arévalo, 2022). La ruta comprende 

dos circuitos: 1) “El Alma de Don Vasco o Zona Lacustre” y 2) “Esencia Purépecha o Zona 

de la Meseta”.  

Figura 5. Delimitación territorial del Área del Lago y Meseta Purépecha en la Ruta Don 

Vasco. 

 

Fuente: Imagen tomada de la Guía La Ruta de Don Vasco. Gobierno de Michoacán- 

SECTUR, (PE, 2010). 
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La temática principal del tramo lacustre se centra en los 500 años de historia, espiritualidad 

y cocina tradicional. Los aspectos específicos que se destacan en este tramo son las 

comunidades hospitalarias, que incluyen hospitales coloniales destinados al cuidado de los 

purépechas, así como templos, capillas, conventos, arte, conocimiento, artes y oficios. En 

cuanto al segundo tramo, que abarca la meseta purépecha, además de los elementos 

mencionados anteriormente, se suma el entorno natural como un aspecto temático 

específico. 

 

7. Discusión  

 

El desarrollo local y las rutas turísticas son dos conceptos interrelacionados que se enfocan 

en promover el crecimiento económico y social de una comunidad a través del turismo. El 

desarrollo local se refiere a la mejora de las condiciones de vida de las personas que viven 

en una determinada área geográfica, utilizando los recursos y potenciales locales de manera 

sostenible (Quispe, et al. 2018).  

 

Las rutas turísticas, por otro lado, son itinerarios planificados que conectan diferentes 

destinos turísticos, sitios de interés cultural, natural o histórico, y ofrecen una experiencia 

unificada para los visitantes. Estas rutas pueden ser temáticas, como rutas del vino, rutas de 

la naturaleza o rutas históricas, y se diseñan para promover el turismo en una región 

específica. 

 

El desarrollo local se beneficia de las rutas turísticas al generar empleo, impulsar la 

economía local, preservar el patrimonio cultural y natural, y mejorar la infraestructura y los 

servicios en las comunidades. Además, las rutas turísticas permiten diversificar la oferta 

turística de una región, atraer a nuevos visitantes y prolongar su estancia (Arévalo, 2015).  

 

Algunas estrategias clave para promover el desarrollo local a través de las rutas turísticas 

incluyen: 
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 Participación comunitaria: Involucrar a la comunidad local en la planificación y 

desarrollo de las rutas turísticas, fomentando la propiedad y el orgullo local. 

 Desarrollo sostenible: Garantizar que las rutas turísticas se desarrollen de manera 

sostenible, protegiendo el medio ambiente, respetando la cultura local y 

beneficiando a las generaciones futuras. 

 Mejora de la infraestructura: Invertir en la infraestructura necesaria para apoyar las 

rutas turísticas, como carreteras, senderos, señalización, servicios públicos y 

alojamientos. 

 Capacitación y formación: Brindar capacitación y formación a los habitantes locales 

para desarrollar habilidades en áreas relacionadas con el turismo, como la 

hospitalidad, la gastronomía y el turismo guiado. 

 Promoción y marketing: Realizar esfuerzos de promoción y marketing efectivos 

para dar a conocer las rutas turísticas a nivel nacional e internacional, utilizando 

estrategias de branding, presencia en medios de comunicación y presencia en línea. 

 Alianzas y colaboraciones: Establecer alianzas con actores clave, como agencias de 

viajes, operadores turísticos, organizaciones sin fines de lucro y entidades 

gubernamentales, para fortalecer las rutas turísticas y aprovechar sinergias. 

 

En resumen, el desarrollo local y las rutas turísticas son herramientas poderosas para 

promover el crecimiento económico y social de una comunidad. Al aprovechar los recursos 

locales y ofrecer experiencias turísticas atractivas, se puede lograr un desarrollo sostenible 

y beneficios a largo plazo para la comunidad y los visitantes. 

 

 

8. Conclusiones   

 

El capítulo presenta todos los elementos de la ruta turística Don Vasco que están en la zona 

de estudio con una base institucional, económica y social. Una de las características 

centrales de la ruta turística y razón por la cual se analiza, es la fuerte base institucional que 

presenta la ruta razón que contrasta con otras rutas a nivel nacional.  
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La ruta al contar con una base institucional permite una interconexión de actores en una 

estructura jerárquica y formal.  

La ruta cuenta con múltiples actividades y diversificación de productos turísticos en ramas 

tan variadas desde el turismo ecológico hasta el turismo religioso. Así los municipios que 

integran la ruta ponen a disposición las vocaciones productivas que presentan en cada lugar 

y lo vinculan a la actividad turística. Esta razón, ha generado una diversificación presente 

en la zona. Además, el gobierno ha posicionado la ruta a nivel nacional e internacional 

presentándola en ferias e invirtiendo en proyectos diversos desde el 2008 que nace la ruta 

turística.  

La base institucional además cuenta con la evaluación constante de la ruta para identificas 

nuevas estrategias en la captación de turistas y posicionamiento. Con una página web y una 

red de agencias de viajes y empresas que vinculan la ruta entre consumidores y oferta 

directa en la zona. Por lo tanto, el análisis de la cadena de valor de la ruta institucional 

aportara información para conocer los eslabones y proponer estrategias encaminadas en la 

generación de valor en la ruta.  
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Resumen 

La globalización y apertura comercial internacional ha permitido que las empresas 

puedan competir en un escenario mundial. Bajo este contexto, la creatividad y la innovación 

juegan un papel fundamental en la competitividad y diferenciación de productos en el mercado 

doméstico e internacional.  

Las creaciones de la mente, fruto de la creatividad e invención del hombre, constituyen 

un activo intangible de las personas, que en ocasiones y especialmente por las empresas, no se 

protegen ni se administran de la misma manera que el resto de los activos.  

El registro de marca es considerado como un activo y una ventaja competitiva que 

favorece y otorga seguridad de sus derechos de propiedad en el comercio local e internacional, el 

turismo y la imagen de las empresas. Dicha ventaja se conforma a través de la diferenciación, 

identidad, valor y estrategias generadas en el mercado.  

Los derechos de registro de marca son poco conocidos y utilizados en la cultura 

empresarial mexicana. Por tal motivo, a menudo los empresarios pierden las ventajas 

competitivas de sus marcas, al desconocer las normas del marco jurídico de la propiedad 

industrial y los mecanismos de su registro.   

En este trabajo se hace un análisis de los derechos, los registros de marca realizados en 

México en el período del año 2005 al 2021 y su importancia para el entorno empresarial. Se 

concluye que los derechos registro de marca favorecen a las empresas que solicitan su registro y 

pueden constituir estrategias de comercialización y posicionamiento en el mercado.  

Palabras clave: Propiedad intelectual, propiedad industrial, marcas, derechos de registro 

de marca, proceso.  
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Introducción  

Las marcas tienen una alta importancia en sus actividades comerciales y económicas, 

debido al aumento de la competencia entre empresas cuyas actividades se desarrollan en más de 

un país. Se utilizan para que los consumidores identifiquen con más facilidad los productos o 

servicios, y también como garantía de la calidad y el valor de estos. Por lo tanto, se puede 

considerar que una marca es una herramienta de comunicación que utilizan los productores para 

informar y atraer a los consumidores. Y también, puede afirmarse que otro elemento importante 

de los elementos de la inteligencia empresarial lo es la propiedad intelectual, con todos sus 

activos que implica en su generación, registros de marca, derechos de autor y marcas, para 

nuestro caso, los derechos del registro de marca (Mantilla, 2004).  

En nuestro país, el tema de la protección a la propiedad industrial y el registro de marca 

es un tema del cual muchos empresarios desconocen. “El registro de marcas en México es aún un 

proceso poco conocido entre las personas que buscan emprender un negocio. A raíz de esto, los 

comerciantes se ven a menudo metidos en problemas legales con respecto a sus marcas, ya sea 

robo de la misma marca, el logo o demandas por derechos de autor. Y es a raíz de estos 

problemas por los que entonces el dueño se preocupa por el nombre de su marca y asisten a 

registrarla oficialmente” (Rodríguez, 2022). 

Uno de los problemas que más a menudo se presentan en el Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial (IMPI), es que las marcas ya se encuentran registradas por alguien más, 

debido a que quien emprende el negocio no realiza un monitoreo adecuado del nombre antes de 

acudir a registrar su marca, con lo que puede evitar, principalmente, que su marca sea registrada 

por alguien más, y en segundo, que sean demandados por plagio de la marca. También es 

recurrente que los emprendedores del país realizan el registro de su marca o establecimiento seis 

meses después de haber iniciado con el proyecto, poniendo en riesgo la propiedad de la misma 

(idem, 2022).  

Los registros de marca tienen una vigencia de diez años. Al concluir dicho período, los 

titulares pueden solicitar la renovación de la misma. Sin embargo, en ocasiones no se lleva a 

cabo dicho trámite, por lo que si hay competidores que estén al tanto de esta gestión, pueden 

apoderarse de una marca ya reconocida y posicionada en el mercado.  
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Por otra parte, las empresas por desconocimiento, también pueden utilizar marcas de 

manera ilegal, lo cual se sanciona de acuerdo a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 

Industrial (2020), con las siguientes consecuencias: a) interrupción de forma obligatoria de las 

actividades realizadas bajo el nombre de marca; b) pago de indemnización por daños y 

perjuicios; y, c) retiro del mercado de la publicidad de los productos o servicios comercializados. 

De acuerdo a lo anterior, la manera en la que las empresas se protegen de incurrir en prácticas 

ilegales, poner en riesgo el activo intangible más importante de un negocio y violar los derechos 

de marca establecidos en la Ley Federal de Protección de la Propiedad Industrial, es mediante el 

registro de sus propias marcas y tener una cultura de información respecto al derecho de la 

propiedad intelectual. 

 

“Encontrarse a corporaciones que enfrentan algún proceso jurídico, 

conciliatorio o de mediación para resolver una controversia en la que se ven inmiscuidos 

derechos de Propiedad Intelectual e Industrial es cosa de todos los días, pues aunque la 

competencia es un proceso natural en las actividades mercantiles de las empresas de 

cualquier sector, muchas ocasiones se salen de los límites que las leyes aplicables 

establecen. De los problemas legales más recurrentes, podemos mencionar a aquéllos 

relacionados con Marcas, pues éste es el signo con el que las compañías se pretenden 

identificar ante el público y sus competidores; ello sin mencionar otro tipo de funciones 

con las que cumple, tales como la distintividad, la promoción o la legalidad, en la cual 

va implícito un carácter estrictamente apegado a la norma jurídica, ya que de lo 

contrario no podríamos decir que formalmente existe marca” (Bustos, 2022). 

 

En este trabajo se hace un análisis de los derechos de los registros de marca realizados en 

México en el período del año 2005 al 2021, así como de la protección jurídica que éstos otorgan 

a sus titulares y su importancia en el entorno empresarial.  
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Método  

En este trabajo se emplea el método científico, como método general de la ciencia, 

entendido como el “conjunto de pasos, técnicas y procedimientos que se emplean para formular 

y resolver problemas de investigación mediante la prueba o verificación de hipótesis” (Arias, 

2012).  

La finalidad de su uso es explicar los derechos de los registros de marca en las empresas.  

Se emplea una técnica de investigación documental para conocer los derechos de registro de 

marca en México. Es de tipo descriptivo y tiene un enfoque mixto.  

El enfoque cualitativo se emplea para hacer un análisis de los derechos de registro de marca y su 

caracterización y protección jurídica. El enfoque cuantitativo se utiliza para conocer las 

solicitudes y los registros de marca realizados en México, en el período 2005-2021. 

 

La Propiedad Intelectual y su protección jurídica 

Las creaciones de la mente, fruto de la creatividad y de la invención humana, se les llama 

Propiedad Intelectual (PI). Se clasifica en dos categorías. La primera es la Propiedad Industrial, 

la cual puede materializarse a través de invenciones, dibujos, modelos, marcas, diseños, nuevos 

productos o procesos y las indicaciones geográficas. En segundo lugar, los Derechos de autor y 

los Derechos conexos, que se aplican a una amplia gama de obras literarias y artísticas, ya sean 

escritas, interpretadas, ejecutadas o grabadas, tales como escritos, películas, novelas, canciones, 

pinturas y fotografías, entre otros (OMPI, 2010).  

Para incentivar el desarrollo de conocimientos tecnológicos, la creatividad y las 

innovaciones, se han establecido sistemas de protección a la propiedad intelectual en 

prácticamente todos los países del mundo. Su objetivo principal es salvaguardar las creaciones 

del hombre en diversos ámbitos. 

A nivel internacional, la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) es el 

organismo de las Naciones Unidas encargado de velar por la protección a dicha propiedad y a las 

ideas innovadoras de personas y empresas en todo el mundo, vigilando que sus creaciones se 

trasladen con seguridad al mercado y mejoren la vida de las personas en todas partes.  
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Existen tratados internacionales administrados por la OMPI, que, junto con las normas 

nacionales y regionales constituyen el marco jurídico internacional en materia de marcas. 

Los tratados relacionados con las marcas administrados por la OMPI y que conforman el 

sistema de protección a la propiedad internacional tiene como base jurídica el Convenio de Paris, 

el Arreglo de Madrid, el Protocolo de Madrid, Arreglo de Niza, Acuerdo de Viena, Tratado de 

Singapur sobre el Derecho de Marcas y el Tratado sobre el Derecho de las Marcas, fruto de la 

cooperación y preocupación internacional por protegerlas.   

A nivel nacional, la base del marco jurídico que otorga derechos a las marcas es la Ley 

Federal de la Protección a la Propiedad Industrial (DOF, 2020), que tiene como objetivo: “ 

Proteger la propiedad industrial mediante la regulación y otorgamiento de patentes de invención; 

registros de modelos de utilidad, diseños industriales, esquemas de trazado de circuitos 

integrados, marcas y avisos comerciales; publicación de nombres comerciales; declaración de 

protección de denominaciones de origen e indicaciones geográficas”. 

Una marca puede protegerse mediante su registro. En México, el organismo encargado de 

los mismos es el IMPI. En el plano internacional, se puede presentar una solicitud de registro de 

marcas en el país en el que se desea obtener la protección, o en su defecto, utilizar el Sistema de 

Madrid
3
, el cual conforma la base de protección jurídica internacional.  

 

Conceptualización y valoración de las Marcas 

De acuerdo a Rodríguez (20.03), la marca es la “señal externa que es usada por un 

comerciante para distinguir los productos elaborados, vendidos o distribuidos, o los servicios que 

presta, de manera que el adquirente pueda cerciorarse de su procedencia y el comerciante queda 

a salvo de los efectos de la competencia desleal que le hicieron los que pretendiese utilizar el 

prestigio y la solvencia de aquél, para colocar productos inferiores o no acreditados”. 

En la doctrina argentina, se define la marca como “el signo característico con el que el 

industrial, comerciante o agricultor, distingue los productos de su industria, comercio o 

explotación agrícola” (Brauer, P. 1946). 

                                                           
3
 “El Sistema de Madrid es una solución cómoda y rentable para registrar y gestionar las marcas en todo el mundo. 

Basta con presentar una única solicitud internacional de registro de marca y pagar un conjunto de tasas para solicitar 

protección en un máximo de 131 países. Modifique, renueve o amplíe su cartera mundial de marcas mediante un 

sistema centralizado” (OMPI, Marcas, 2023). 

https://www.wipo.int/trademarks/es/
https://www.wipo.int/finance/es/madrid.html
https://www.wipo.int/es/web/madrid-system/members
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“Se entiende por marca todo signo perceptible por los sentidos y susceptible de 

representarse de manera que permita determinar el objeto claro y preciso de la protección, que 

distinga productos o servicios de otros de su misma especie o clase en el mercado” (DOF, 2020). 

Las marcas y los logotipos o diseños son algo más que simples palabras o imágenes: 

identifican un producto, un servicio o una organización, el cual lo va a diferenciar de otros 

productos semejantes que produce o tiene su competencia. Generalmente tienden a comunicar 

información referente del origen, del valor, de la calidad de su diseño o de su concepción. 

Añaden valor intrínseco, al menos en la mayor parte de los casos. El registro que se le puede 

otorgar le confiere potencialmente, haberes valiosos, es decir constituyen propiedades legales 

importantes (Murphy & Rowe, 1991).  

En ese sentido, la marca no solo se refiere a signos, logotipos, nombres, palabras, 

imágenes, símbolos o diseños, sino que incluye cualquier atributo que permita dar identidad al 

producto y lo diferencie de cualquier otro similar de sus competidores, conformando de esta 

manera una ventaja competitiva intangible que además, puede constituir un derecho legal 

intangible de uso y explotación comercial tanto propia como externa.  

La principal función de la marca es permitir a los consumidores identificar el producto de 

una empresa, ya se trate de un bien o de un servicio, a fin de distinguirlo de los productos 

idénticos de la competencia. Desempeñan un papel primordial en las estrategias de desarrollo y 

comercialización, y contribuyen a proyectar la imagen y la reputación de los productos de la 

empresa ante los consumidores (OMPI, 2006). 

En ese sentido, la marca constituye un activo intangible de los negocios. Su valoración es 

lo que permite a la empresa determinar la monetización sobre el valor intrínseco de las marcas 

(Moreno, 2013). 

Una empresa se puede distinguir realmente de la competencia, al tener un nombre único y 

un diseño propio, susceptible de no ser ni confundido ni plagiado. El marketing que se genere 

con la marca deberá explotar esa autenticidad y originalidad empresarial. La personalidad que se 

transfiera a la marca, es el valor que le hará diferencia ante la competencia, y que proporciona 

“poder de venta”. 

 



         AÑO 29. NÚM. 74 | REALIDAD ECONÓMICA DE LA FEVAQ | ENE – JUN | 2024 | ISSN: 2992 - 7684          171 

 

Las marcas desempeñan un papel primordial en las estrategias de desarrollo y 

comercialización. Dado que permite hacer una diferenciación, contribuyen a proyectar la imagen 

y la reputación de los productos de la empresa ante los consumidores. La imagen y la reputación 

de una empresa inspiran confianza, lo que a su vez constituye la base para la fidelización de los 

clientes y potencia el valor de la empresa.  

Con frecuencia, los consumidores se apegan a ciertas marcas, sobre la base de la 

predilección por una serie de cualidades o características inherentes a los productos que llevan 

esas marcas (OMPI, 2019). 

 

Los derechos de las marcas registradas 

De acuerdo a la OMPI, (2019), el gozar con una marca registrada y protegida por el 

sistema jurídico otorga los siguientes derechos:  

a) Garantizan que los consumidores distingan los productos. 

b) Permiten a las empresas diferenciar sus productos.  

c) Son un instrumento de comercialización y permiten proyectar la imagen y la 

reputación de una empresa.  

d) Pueden ser objeto de concesión de licencias y proporcionar una fuente directa de 

ingresos a través de regalías.  

e) Representan un factor determinante en los acuerdos de franquicia.  

f) Pueden ser importantes activos comerciales. 

g) Incitan a las empresas a invertir en el mantenimiento o la mejora de la calidad del 

producto.  

h) Pueden ser útiles para obtener financiamiento. 

De acuerdo a la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial (2020), los 

principales beneficios obtenidos son los siguientes:  

i) El derecho exclusivo a utilizar la marca. Esto impide que otros comercialicen 

productos idénticos o semejantes con la misma marca o con una marca semejante que 

induzca a error.  
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j) La obtención de financiamiento por parte de instituciones financieras, bancos o 

inversionistas en el caso de marcas con una buena reputación en el mercado y entre 

los consumidores.  

k) La protección jurídica, de acuerdo a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 

Industrial, que en su artículo 5° establece que el Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial es la autoridad en la materia que tiene las facultades para dirimir cualquier 

controversia, en el caso de tramitar y otorgar marcas, para el reconocimiento y 

conservación de los derechos de propiedad industrial para aquellas personas físicas o 

morales que lo soliciten en apego a la norma. 

l) Caso contrario, también tiene la facultad de cancelar esos derechos; así como cesar 

los efectos de las declaraciones administrativas correspondientes, cuando se invade, 

plagia, se falsifique una marca con fines de especulación comercial, conforme lo 

dispone la Ley y su Reglamento quien responsabilizará a quienes no sean 

precisamente el titular de los derechos marcarios, sino para aquellas personas que 

realicen acción indebida, anteriormente comentada. 

m) La capacidad de conceder la marca protegida en licencia o en franquicia a otras 

empresas, lo que proporciona una fuente adicional de ingresos.  Esto, con relación a 

todos o algunos de los productos o servicios a los que se aplique la marca, motivo por 

el cual, una de las ventajas de tener la titularidad de la marca, es que es un bien 

intangible que se acompaña de beneficios económicos que pueden ser transferibles a 

terceros, incluso por una determinada temporalidad o de manera permanente. 

 

Las marcas registradas en México 

En relación a las solicitudes y registros de marca realizados en México en el período 

2005-2021, se observa lo siguiente:  

En el período 2005-2021, en promedio, por cada 100 solicitudes presentadas, se 

rechazaron 25.8%. En el año 2005 se presentaron 68,805 solicitudes de registro de marca ante el 

IMPI y se aceptaron 54,154. En el 2021, la cifra se incrementó a 200,915 y se aceptaron 151, 

379. (ver tabla 1).  
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Además, “seis de cada diez personas que asisten a registrar una marca a esta dependencia 

no logran concretar el registro debido a que el nombre ya está registrado o porque tiene un 

nombre muy débil o ambiguo que la ley de registro prohíbe” (Rodríguez, 2022). 

A pesar de que se observa un crecimiento tanto en las solicitudes como en los registros de 

marca en México, no se refleja una cantidad significativa considerando el total de la tasa de 

crecimiento de las empresas nacionales, durante el período de dieciséis años de análisis (ver tabla 

1).   

Tabla 1. Solicitudes y registros de marca en México ante el IMPI (2005-2021). 

 

Fuente: Elaboración propia con cifras tomadas del IMPI, 2022. 

 

Lo anterior demuestra un crecimiento notable en el interés jurídico de las personas por 

hacer que las empresas, emprendimientos, productos o servicios que poseen, tengan una certeza 

jurídica-administrativa, por lo que el otorgamiento de un título de marca, debe propiciar el 

crecimiento de su capital intelectual. 
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En cuanto a los derechos de registro de marca, la Ley de la Propiedad industrial 

constituye el marco normativo que establece los derechos de registro de marca otorgados en 

México.  

 

Conclusiones  

Las marcas son elementos con potencial para aumentar el valor de la empresa, ya que se 

convierten en un “activo intangible”, es decir en un bien intelectual de la empresa portavoz de 

los valores del negocio, así como un detonante capaz de contar una historia empresarial hacerla 

evolucionar y crecer con el tiempo.  

Tales activos intangibles son susceptibles de ser copiados de manera ilegal en el mercado. 

El plagio y la piratería constituyen una preocupación en el mercado global, ya que generan 

pérdidas económicas y efectos negativos para las empresas. 

Existen numerosas ventajas para que una empresa registre su marca. Entre ellas, destacan 

las de tipo legales, comerciales, publicitarias. Éstas son vitales para la empresa, y ofrecen un 

mejor servicio para mejorar permanentemente la calidad y adicionalmente las protege contra las 

imitaciones. Esas ventajas son: a) garantía de uso exclusivo; b) distinción ante la competencia; c) 

aumenta el valor de la empresa; d) posibilidad de licenciar o franquiciar el uso de la marca; y, e) 

permanencia de la marca a través de su renovación cada 10 años. 

La cultura de los registros de marca en México ha crecido de manera positiva en los 

últimos años, lo que refleja un aumento en el interés jurídico de las personas por conocer el tema 

de los derechos de propiedad intelectual, proteger sus empresas, productos o servicios en 

términos jurídico – administrativos y de incrementar su capital intelectual. A pesar de ello, dicho 

incremento ha sido lento.  

No existe un modelo administrativo para el registro de marca que permita a las empresas 

de manera amigable y asequible, trazar el camino para tramitar el registro de marca. Entre los 

muchos beneficios y derechos que otorga el registro de marca se pueden citar las siguientes 

conclusiones: 
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La empresa debe identificar los conocimientos y activos de marca que actualmente posee, 

así como de la propiedad industrial en general de la que es susceptible de apropiarse. Se deben 

definir los objetivos y metas que se quieren alcanzar con el registro de marca y los alcances que 

pretende establecer, incluso si pretende establecer licencias de uso o transmitir los derechos a un 

futuro cercano. 

El establecer un registro de marca de los productos o servicios, permite diseñar un plan 

de acción que incluya estrategias para la administración, seguimiento, control, gestión y 

protección de los conocimientos y activos de expedientes marcarios. 

Es necesario identificar en todo momento, las áreas prioritarias de la organización que 

requieren capacitación y formación en materia de tratamiento de derecho marcario, una vez 

definidos los alcances legales que pueden llegar a tener su divulgación y alcances se pueden 

delimitar por todos los miembros de la organización. 

La protección jurídica es el objetivo primordial y final del trámite de registro de marca 

ante el IMPI. Esta protección es la principal ventaja del registro de la marca. 
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Resumen: 

El texto aborda la compleja estratificación económica en México, influenciada por la 

apertura comercial y las políticas públicas. A pesar de transformaciones significativas en 

décadas recientes, persiste la disparidad entre los estados y las regiones del país.  

La desigualdad económica, representada por la distribución desigual de ingresos, es una 

preocupación global, y en México, algunas regiones enfrentan mayores desigualdades que 

otras. La Inversión Extranjera Directa (IED), concentrada en el centro y norte del país, 

contribuye a esta estratificación económica y afecta la calidad de vida de la sociedad. Las 

políticas de liberalización comercial y financiera, iniciadas en la década de 1980, llevaron a 

una mayor apertura y atrajeron IED.  

Aunque se buscaba estabilidad macroeconómica, México experimentó fluctuaciones 

económicas, incluyendo crisis de deuda externa y financieras. La firma del Tratado de 

Libre Comercio con América del Norte en 1994 incentivó la IED y marcó un hito en la 

relación comercial con Estados Unidos y Canadá.  Así la Inversión Extranjera Directa, 

experimentó un crecimiento significativo desde la firma del tratado, especialmente en 

sectores específicos y regiones como el norte de México, que se convirtió en parte de la 

cadena de valor de Estados Unidos. 
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Abstract: 

The text addresses the complex economic stratification in Mexico, influenced by trade 

liberalization and public policies.  Despite significant transformations in recent decades, 

disparity persists between states and regions of the country. 

Economic inequality, represented by the unequal distribution of income, is a global 

concern, and in Mexico, some regions face greater inequalities than others.  Foreign Direct 

Investment (FDI), concentrated in the center and north of the country, contributes to this 

economic stratification and affects the quality of life of society.  Trade and financial 

liberalization policies, initiated in the 1980s, led to greater openness and attracted FDI. 

Although macroeconomic stability was sought, Mexico experienced economic fluctuations, 

including external debt and financial crises.  The signing of the North American Free Trade 

Agreement in 1994 encouraged FDI and marked a milestone in the commercial relationship 

with the United States and Canada. Thus, Foreign Direct Investment experienced 

significant growth since the signing of the treaty, especially in specific sectors and regions 

such as northern Mexico, which became part of the United States value chain. 

 

Introducción: 

La estratificación económica en México presenta unas complejas redes dinámicas que se 

extienden desde las regiones del norte hasta el sur, influenciada por factores clave como la 

apertura comercial, el desarrollo regional y las políticas públicas. A lo largo de las últimas 

décadas, México ha experimentado transformaciones significativas en su estructura 

económica, pero la disparidad entre las distintas regiones del país ha persistido.  

La desigualdad económica es representada por la distribución desigual de los ingresos 

siendo esta una de las principales problemáticas que aqueja a la población mundial, dentro 

de nuestro país las regiones que lo conforman presentan desigualdades de ingreso en unas 

regiones más que en otras. Es así que se vuelve de vital importancia analizar cómo a partir 

de la apertura económica del país y tomando en cuenta el incremento de la IED la cual se 

concentra más en la región centro y norte, se ocasiona una estratificación económica la cual 

tiene una repercusión en la sociedad ya que la vuelve más vulnerable a desigualdades en 

cuanto a su calidad de vida. 
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Según la Secretaría de Economía (2023). La Inversión Extranjera Directa (IED) es una 

inversión que tiene como objetivo crear un vínculo duradero con fines económicos y 

empresariales de largo plazo, por parte de un inversionista extranjero en el país receptor. 

Este tipo de inversión permite aumentar la generación de empleo, incrementar el desarrollo 

y la captación de divisas, estimular la competencia, incentivar la transferencia de nuevas 

tecnologías e impulsar las exportaciones. 
(1)

 

Por lo tanto la existencia de inversión extranjera directa incentiva la dinámica económica, y 

en cuestiones de desarrollo, cumple con la primera fase en la búsqueda del desarrollo 

económico vinculado al crecimiento económico, mediante el uso del aparato estatal para su 

utilización de manera más ampliada, así una de las herramientas utilizadas por el gobierno 

mexicano que es la IED, para generar crecimiento económico a corto plazo desde las 

políticas de apertura y liberalización comercial y financiera. 

De primera mano, queda decir que en una economía liberalizada como México o la mayoría 

de los países de América Latina, utilizan como motor de crecimiento la Inversión 

Extranjera Directa, se podrá observar una mayor dinámica económica y crecimiento 

económico en los lugares en dónde se invierte de manera progresiva mientras que será 

totalmente lo opuesto en los lugares donde no se invierte de manera importante. 

 

I. Políticas de liberalización comercial y financiera, punto de inflexión para la 

IED. 

En el año de 1986 debido a la integración de la economía mexicana en el Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), con el principal objetivo de realizar el 

proceso de apertura comercial más específico, derivado de las políticas de carácter 

estructural, que influyeron principalmente en el aspecto financiero y comercial, aunque 

México ya había dado por iniciado hacia el año de 1980, continuó con su política de 

apertura comercial y financiera. Esto implicó la reducción de aranceles y la eliminación de 

barreras comerciales para promover la competencia y aumentar las exportaciones, esto 

desde la perspectiva de tratar de resolver los problemas macroeconómicos que se suscitaban 

en esta década perdida (1980-1990) de la economía mexicana.   

                                                           
(1)

 Secretaría de Economía, 2023. Recuperado de: https://e.economía.gob.mx  

https://e.economía.gob.mx/
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Como explica De la Cruz (2015) “Desde la década de los ochenta, México se vio inmerso 

en la implementación de una serie de reformas económicas enfocadas a una mayor 

liberalización comercial, privatización y desregulación de sus mercados financieros”. 
(2)

 

En la búsqueda de una estabilidad macroeconómica, devengada de un intenso periodo de 

crisis, debido a las políticas estructurales del salto del modelo de sustitución de 

importaciones implementado desde los años 50´s hacia el uso del modelo neoliberal, se 

puso un fuerte énfasis en la estabilidad macroeconómica, hay que tomar en cuenta aspectos 

de inflación, empleo, producción, exportaciones y la satisfacción de la demanda, desde un 

punto de vista hacia un grado más internacional, no tanto el aspecto interno del país, sin 

embargo se centralizó como problemas primordiales a resolver la reducción de la inflación 

y el control de las finanzas públicas. 

Aunque se buscaba la estabilidad, México experimentó fluctuaciones económicas durante 

este período, incluida la crisis de la deuda externa en la década de 1980 y la crisis 

financiera de 1982, que llevaron a la implementación de reformas económicas y programas 

de ajuste estructural.  

La política comercial derivada de la imposición del nuevo modelo estructural para México, 

resultó en la adopción de una política de promoción de exportaciones para aumentar su 

presencia en los mercados internacionales, sin embargo no existía el sustento de dichas 

exportaciones por lo que la apertura financiera trajo consigo el inicio de una Inversión 

Extranjera Directa a gran escala ofreciendo incentivos a las empresas exportadoras, 

cambiando totalmente la política de incentivos a empresas nacionales para la satisfacción 

de demanda interna y consecuentemente de demanda externa, solo se centraba en mantener 

una presencia en el mercado internacional con los productos y bienes producidos en 

México.  

La configuración del aparato productivo, se vio afectado en gran manera, desarrollando 

territorios de especialización estableciendo zonas económicas especiales, esto explica la 

fuerte inversión en industria manufacturera que se realizó a finales de los años 90´s y 

principios de los 00´s.  

                                                           
(2)

 De la Cruz et. al., (2015: 183) Comercio internacional, crecimiento económico e inversión extranjera 
directa: evidencias de causalidad para México, Revista de Economía Mundial, (núm. 15), 181-202. 
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En el norte del país se centró una gran inversión privada que se especializaba en la industria 

maquiladora y manufacturera automotriz, en el centro de igual manera la industria del 

transporte y el desarrollo de los servicios, principalmente por el uso de la infraestructura 

que se tenía un poco más desarrollada en estas zonas, y por la cercanía con los Estados 

Unidos, de dónde provenían aproximadamente la mitad de las inversiones extranjeras. Esto 

desconfiguró el aparato productivo nacional, pues la industria local no podía hacer frente a 

las empresas trasnacionales, pues no se contaban con los recursos ni la tecnología para 

mejorar la producción y las empresas extranjeras tenían mucho mejor presencia en el 

mercado, como lo explica Pacheco P. (2004): 

La industria local ha sido destruida por la competencia derivada del uso de IED e insumos 

importados pues el alto contenido de insumos importados de los productos para la 

exportación ha interrumpido el funcionamiento de las cadenas productivas internas al 

desplazar y eliminar las empresas que producían para el mercado local, pero 

imposibilitadas para competir. 
(3)

 

México firmó el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá (TLCAN) en 

1988, que entraría en vigor en 1994. La política comercial, trajo consigo una gran apertura 

económica, pues hacia 1995, una buena parte de la economía mexicana había sido 

relativamente cerrada al comercio con el resto del mundo y varios sectores económicos 

gozaban de la protección que otorgaban unos elevados aranceles a las importaciones o bien 

algunas medidas de protección no arancelaria, como cuotas, permisos previos de 

importación, entre otros. Gerardo Esquivel (2010). 
(4) 

Sin embargo, el Tratado de Libre Comercio con América del Norte, representó uno de los 

principales factores para el desarrollo de la economía mexicana en un futuro, puesto que las 

relaciones tan estrechas, el posicionamiento geográfico, y el entrelazamiento económico tan 

extraordinario, trajeron grandes cambios de estabilización para México, pero sólo en el 

corto plazo. Este tratado marcó un hito importante en la relación comercial de México con 

sus vecinos del norte y tuvo un impacto significativo en la economía mexicana además de 

incentivar la IED de manera impresionante.  

                                                           
(3)

 Pacheco P. (2004: 86) Liberalización de la política comercial y crecimiento económico de México, 
Disponible en: (PDF) Liberalización de la política comercial y crecimiento económico de México 
(researchgate.net). 
(4)

 Esquivel G.(2010: 43), De la inestabilidad Macroeconómica al estancamiento estabilizador, Los grandes 
Problemas de México crecimiento económico y equidad. 
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“El TLCAN se relaciona más con la atracción de IED y el acceso de Estados Unidos a los 

mercados financieros de México que al comercio internacional per se”. Pacheco P. (2004). 

(5)
 

Desde un punto de vista más generalizado, la IED, comenzó a crecer de manera importante 

a partir de la firma del tratado de libre comercio, es por ello que más allá de las políticas de 

liberalización comercial, influían de manera casi inmediata en aspectos financieros, pues 

hacia el año de 1993 antes de la firma del TLCAN, se había registrado un total 4,388.8 

millones de dólares de Inversión Extranjera Directa, mientras que en el año de su firma en 

1994, esta cifra se duplicó, con un total de 10,972.5 millones de dólares, según datos del 

Banco de México 
(6)

, es aquí el punto de inflexión de la Inversión Extranjera Directa en 

México. 

Además se comenzó con la inversión en ciertos sectores específicos, y que configuraron 

regiones de cadena productiva con inversiones extranjeras, como lo es el norte de México, 

que continúa siendo una cadena de valor de los Estados Unidos. 

 

II. Inversión Extranjera Directa en México (1999-2023) 

Según la Secretaría de Economía, la IED en México ha sido constante en los últimos años. 

En 2021, la IED en México ascendió a 31.6 mil millones de dólares. Los principales países 

de origen de la IED en México en 2021 fueron Estados Unidos (47.5%), España (13.7%), 

Canadá (6.5%), Reino Unido (5.7%), Alemania (5.2%) y Japón (5.0%). Los datos han sido 

constantes pues, la participación de cada uno de los países se ha mantenido, con inversiones 

y consecuentes reinversiones. 
(7)

 

La Inversión Extranjera Directa (IED) realizada y notificada entre el 1° de enero y el 30 de 

junio de 2023 ascendió a 29 mil 040.8 millones de dólares (mdd), lo que implicó un 

incremento de 5.56% respecto a la captada en el mismo lapso de 2022.  

                                                           
(5)

 Pacheco P. (2004: 90) Liberalización de la política comercial y crecimiento económico de México, 
Disponible en: (PDF) Liberalización de la política comercial y crecimiento económico de México 
(researchgate.net). 
(6) 

 Banco de México (2023). Recuperado de https://www.banxico.org.mx  
(7)

 Secretaría de Economía (2023). Recuperado de: https://e.economía.gob.mx  

https://www.banxico.org.mx/
https://e.economía.gob.mx/
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Del total, el 77.85% correspondió a reinversión de utilidades, 14.80% a cuentas entre 

compañías, y 7.35% a nuevas inversiones. 
(8)

 

Por sector económico, cinco recibieron el 94.23% del total de la IED: 56.90% se dirigió a 

las manufacturas; 27.0% a servicios financieros; 4.64% a servicios de alojamiento 

temporal; 3.15% al comercio; y, 2.54% a la minería. Por país de origen, 42.60% provino de 

Estados Unidos (12,370.0 mdd); seguido de España con 4 mil 224.6 mdd (14.55% del 

total); y, Alemania, con 2 mil 547.3 mdd (8.77%). 
(9)

Así, México ocupó el quinto lugar, a 

nivel mundial, como receptor de IED, mientras que en el año 2022 había estado en el sexto 

sitio. 

 

Tabla 1: Principales 

receptores de IED. 

Fuente: Centro de 

Estudios de finanzas 

públicas con datos de 

la OCDE, IED en 

cifras. 

 

                     

    

 Sin embargo, durante el periodo comprendido entre el año de 1999 y 2023, se 

invirtió en el país en cuanto a inversión extranjera directa $708,850,230,217.87 millones de 

dólares.  

 

                                                           
(8)

 Centro de estudios de las Finanzas públicas (2023: 2), Comentarios al Informe Estadístico sobre el 
Comportamiento de la Inversión Extranjera Directa en México. 
(9)

 Centro de estudios de las Finanzas públicas (2023: 2), Comentarios al Informe Estadístico sobre el 
Comportamiento de la Inversión Extranjera Directa en México. 
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Lo que representa un porcentaje 2.64% en promedio respecto a su participación en el PIB, 

durante el mismo periodo comprendido. 
(10) 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: Inversión Extranjera Directa 1980-2005, en millones de dólares. 

Elaboración propia con datos del Banco de México, 2023. 

III. Movilización de Capital 

La movilización de capital implica la transferencia y utilización estratégica de recursos 

financieros para impulsar el crecimiento económico, generar beneficios y cumplir con los 

objetivos financieros de las partes involucradas. Lo cual específicamente requiere de su 

relación con la Inversión Extranjera Directa desigual que se ha suscitado durante este 

periodo de tiempo. 

De acuerdo con el Instituto mexicano para la competencia (IMCO) 
(11)

, la regionalización 

de México de áreas de oportunidad para su crecimiento y desarrollo, se divide en tres 

regiones: Norte, Centro y Sur. Las cuales están Comprendidas, de la siguiente manera. 

Región Norte: Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo 

León, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Zacatecas. Región Centro: 

Aguascalientes, CDMX, Colima, Edomex, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, 

Nayarit, Querétaro. Región Sur: Campeche, Chiapas, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla, 

Quintana Roo, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán. 

                                                           
(10)

 Secretaría de Economía (2023). Recuperado de: https://e.economía.gob.mx  
(11)

 Instituto Mexicano para la Competencia IMCO (2023). Recuperado De: https://imco.org.mx  

https://e.economía.gob.mx/
https://imco.org.mx/


AÑO 29. NÚM. 74 | REALIDAD ECONÓMICA DE LA FEVAQ | ENE – JUN | 2024 | ISSN: 2992 – 7684          185 
 

 

Figura 2: División 

regional mexicana por 

áreas de oportunidad. 

 

Fuente: Elaborado por 

el Instituto mexicano 

para la competencia, 

2019. 

 

 

 

Desde el periodo comprendido entre 1999 al 2023, de la inversión extranjera que se ha 

destinado al país con un total de $708,850,230,000.00 de dólares, se ha concentrado en la 

región centro con un total de $343,425,810,000.00 de dólares; después la región Norte, 

captando $273,668,920,000.00 de dólares; siendo la región sur, quien recibe menor 

inversión extranjera directa con $91,755,500,000.00 de dólares. 

Por entidad federativa, en el año 2023, el 35.21% del total se registró en la Ciudad de 

México, seguido por Nuevo León (9.62%), Baja California (5.04%), Jalisco (4.79%) y 

Estado de México (4.528%), siendo los estados más representativos, certificándose en el 

Centro-Norte del país según la Secretaría de Economía. 
(12)

 

Las inversiones para manufactura y servicios financieros, son los más representativos para 

recibir inversión extranjera directa. En la región Norte, la inversión en el sector secundario, 

ha sido importante desde el año 1999 pues de la inversión total registrada, los Estados que 

más reciben IED son Nuevo León con $67,202341,029.00 de dólares, Chihuahua con 

$40,419,746,373.53 de dólares y Baja California $33,778,342,393.06 de dólares. 
(13)

 

                                                           
(12)

 Secretaría de Economía (2023). Recuperado de: https://e.economía.gob.mx  
(13) 

 Unidad de Inteligencia Económica Global (UIEG) (2023). Flujos por Entidad Federativa, Recuperado de: 
https://datos.gob.mx  

https://e.economía.gob.mx/
https://datos.gob.mx/
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Figura 3: Inversión 

extranjera directa por 

entidad federativa, 

región Norte, 1999-

2023. 

 

Fuente: Elaboración 

propia con datos de la 

Secretaría de Economía, 

(2023) 

 

 

En el centro del país se presenta el estado con mayor Inversión, siendo Ciudad de México 

con $157,788,578,089.52, después Estado de México $61,417,425,881.97 de dólares, 

siendo Jalisco quien es el tercer receptor de mayor importancia en la región con 

$40,735,643,076.48 durante este periodo, el sector servicios siendo CDMX es el que más 

representa inversión en esta región, sin embargo existen algunas excepciones son Jalisco, 

que se centra igualmente en el sector secundario. 
(14)

  

 

Figura 4: Inversión 

extranjera directa por 

entidad federativa, 

región centro 1999-

2023. 

 

Fuente: Elaboración 

propia con datos de la 

Secretaría de 

Economía, 2023. 

 

La región Sur, 

                                                           
(14)

 Unidad de Inteligencia Económica Global (UIEG) (2023). Flujos de IED por entidad federativa Recuperado 
de: https://datos.gob.mx  

https://datos.gob.mx/
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siendo Veracruz la entidad más importante recibiendo un total de $20,072,721,351.81 de 

dólares, lo siguen Puebla $19,030,053,697.96 de dólares y Quintana Roo 

$10,611,370,316.93. Según la Unidad de Inteligencia Económica Global. 
(15)

 

 

 

Figura 5: Inversión 

Extranjera directa 

por entidad 

federativa, región sur. 

1999-2023. 

 

Fuente: Elaboración 

propia con datos de la 

Secretaría de 

Economía. 

 

 

Cómo se observa la región Sur es la que recibe menor Inversión Extranjera directa, lo cual 

teóricamente implicaría una menor presencia en el aparato productivo de cada estado, pues 

la IED, representa inversión que se puede materializar inversión en infraestructura y bienes 

de capital que impulsarían el crecimiento económico, que consecuentemente ayudaría al 

desarrollo y bienestar social de las diferentes regiones. Por lo que existe una cadena 

productiva más ampliada en zonas donde la IED, es más presente para el sector secundario. 

Esto tiene una relación directa con la el desarrollo de los estados, donde existe un mayor 

crecimiento económico, en conjunción con otros factores político, sociales y culturales, se 

puede hablar de una mayor calidad de vida, o por lo menos de gozar de una mejor 

economía, que ayude a mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos. 

 

 

 

                                                           
(15)

 Unidad de Inteligencia Económica Global (UIEG) (2023). Flujos de IED por entidad federativa Recuperado 
de: https://datos.gob.mx   

https://datos.gob.mx/


AÑO 29. NÚM. 74 | REALIDAD ECONÓMICA DE LA FEVAQ | ENE – JUN | 2024 | ISSN: 2992 – 7684          188 
 

IV. Una comparativa regional: Norte, Centro, Sur. 

Para comprobar las afectaciones que la IED, tiene en una economía abierta como lo es 

México, se tomarán 4 indicadores principales que utiliza el Instituto Mexicano para la 

Competencia mediante el índice de la competitividad regional, comparando cada Estado de 

la República y por consecuente, cada región, en comparación con las demás. 

Según el Instituto Mexicano de la Competitividad 
(16)

, el Índice de Competitividad Regional 

(ICR) mide la capacidad de las zonas económicas para generar, atraer y retener talento e 

inversión. Una región competitiva es aquella que consistentemente resulta atractiva para el 

talento y la inversión, lo que se traduce en mayor productividad y bienestar para sus 

habitantes.  

Para medir esto, el Índice evalúa tres regiones a través de 34 indicadores categorizados en 

cuatro temas. Además, se señala el desempeño de cada región de acuerdo con su posición 

en cada una de las métricas con respeto al resto de las zonas. 

 

 Calidad de vida: Refleja el bienestar y satisfacción que experimenta una persona 

en su entorno, abarcando aspectos como la salud, educación, medio ambiente y 

equidad. 

 Gestión Gubernamental: Se refiere a la planificación, implementación y 

supervisión de los recursos públicos por parte de las autoridades e impactos de su 

gestión en la ciudadanía. 

 Desarrollo Sostenible: Da seguimiento a las necesidades presentes sin comprometer 

la capacidad de las generaciones futuras desde un enfoque económico. 

 Infraestructura y Seguridad: Mide la capacidad de las regiones en términos de 

conectividad, acceso a servicios y un marco de protección a la ciudadanía. 

 

 

                                                           
(16)

 Instituto Mexicano para la Competencia (IMCO) (2022: 01). COMPETITIVIDAD REGIONAL: IMPULSANDO 
EL DESARROLLO DEL PAÍS. Recuperado de: https://imco.org.mx/indice-de competitividad-estatal-2022  
 

https://imco.org.mx/indice-de%20competitividad-estatal-2022
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Por lo tanto, tomando en cuenta los factores anteriormente mencionados, de acuerdo al 

IMCO, el análisis de gestión de inversión extranjera, concuerda realmente a los resultados 

que se proyectaban, las regiones que reciben mayor inversión, presentan una mejor calidad 

de vida, y los factores que rodean dichas regiones son más estables que en regiones donde 

es menor esta inversión. 

 

 

Tabla 2: Regiones 

con mejores y peores 

resultados sobre el 

tema 2022. 

Fuente: Instituto 

Mexicano para la 

Competencia, 2024. 

 

 

Como se puede observar, la región Centro presenta la mejor calidad de vida, pues es la que 

recibe mayor inversión extranjera directa, que como ya se mencionó con anterioridad 

promueve una mejor dinámica económica, y así puede acercarse al desarrollo de un estado 

o de una región. Mientras que los factores de desarrollo sostenible, gubernamental y de 

infraestructura, se quedan con la región Norte, donde se presenta una gran concentración de 

IED, y la región Sur, que recibe menor inversión, es la peor en todos los indicadores. 

Sin embargo, si se analiza desde un momento más específico, podemos darnos cuenta que 

las regiones en conjunto pueden darnos resultados distintos, que si lo observamos desde 

una perspectiva estatal. El índice de Competitividad Estatal dice lo siguiente: 

 

 

 

 



AÑO 29. NÚM. 74 | REALIDAD ECONÓMICA DE LA FEVAQ | ENE – JUN | 2024 | ISSN: 2992 – 7684          190 
 

 

Tabla 3: índice de 

Competitividad Estatal, 2022. 

Fuente: Centro de 

Investigación en Política 

Publica, 2024. 

 

 

 

 

Como se puede observar, los estados que cumplen con el índice de competitividad, y que 

pueden presumir su nivel de competencia a nivel nacional, son principalmente estados que 

más reciben Inversión Extranjera Directa, como la Ciudad de México, Nuevo León, 

Coahuila, Querétaro y Jalisco, que son estados que se presentan en las regiones centro y 

norte del país. 

Sin embargo existen otras excepciones como el Estado de Yucatán que presenta un nivel de 

competitividad media alta recibiendo una IED, mucho menor que Veracruz y Puebla que 

son los Estados que más reciben Inversión en la región sur. También se puede observar 

otras excepciones como el Estado de Michoacán que presenta una baja competitividad o el 

Estado de México teniendo una competitividad media baja, aun cuando se encuentran en la 

región que más recibe IED, pero en comparativa con la Ciudad de México, que es el Estado 

que más recibe, es nula su participación en gestión de Inversión Extranjera Directa. 

 

V. Conclusiones 

La idea de atraer Inversión Extranjera Directa, se ha convertido en un tema de moda en la 

actualidad para México, ya se demostró que esta tiene un gran impacto sobre la cadena 

productiva y de valor de lo estados y de las regiones de México, sin embargo, cabe resaltar 

que esto se convierte en un tema cada vez más agudo, pues, las políticas publicas y las 

políticas económicas así como de ajuste macroeconómico, tienden a volver a México cada 
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vez más dependiente de gestores y administradores extranjeros, mientras que la política 

interna está cada vez más olvidada en un marco más liberalista y aperturista, consecuencia 

de los años de ajuste estructural de los años 80´s y 90´s. Como menciona Carbaugh R. 

(1999), “La apertura hace a una economía nacional, vulnerable, a las perturbaciones 

originadas en el exterior”. 
(17)

 

Los estados y regiones más competitivas resultan ser pues influenciadas por la Inversión 

Extranjera, que en todo caso son aquellos lugares donde mejor convenga para la firma 

trasnacional, el problema radica en que el Estado Mexicano, no está haciendo nada para 

contrarrestar esta parte en cuanto a los estados que no reciben más IED, aunado a que la 

política interna de México es totalmente inadecuada. Según De la Cruz et. al. (2006), “el 

proceso de apertura e integración económica ha implicado una mayor dependencia de la 

economía mexicana hacia los ciclos económicos y flujos financieros del exterior, 

particularmente de Estados Unidos”. 
(18) 

Por lo tanto expresar que las políticas de apertura comercial y financiera incentivaron de 

manera impresionante la IED, y que consecuentemente, volvieron dependiente el sistema 

productivo mexicano. Además esto solo recalca la idea que la política pública, necesita 

pensar de manera más objetiva en cuanto al desarrollo de los estados y de las regiones para 

reducir la estratificación que provoca el incentivar con inversión solo una región o sólo un 

estado.  
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extensión entre 100 y 120 palabras. 
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8.- Los textos que no cumplan las recomendaciones de forma indicadas, podrán ser rechazados sin evaluar su contenido. 
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10.- El Consejo Editorial se reserva el derecho de sugerir modificaciones de forma y fondo a los artículos y, en su caso, de 
rechazar los materiales presentados cuando no reúnan la calidad requerida para ser publicados o se ubiquen fuera de los 
campos de interés de la revista.  
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